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DIGESTO ORDENANZAS MAYO 2025 

3044/25 Convalidar Decreto 581/25 y Decreto 582/25. Ref. acuerdo salarial abril mayo 2025 

          1235/25 

3045/25 Modificar Ordenanza 3039/25 art. 1 ref. Puente Paraje Trelles    

          2137/24 

3046/25 Fondo de Becas Municipales        

   

3047/25 Compensación de excesos ejercicio 2024      

           964/25   

 

DIGESTO DECRETOS MAYO 2025 

827 645 Otorgar subsidio a la Sra. Pierina Conti 05/05/25 1355/25 

828 646 Otorgar subsidio a la Sra. Andrea Renee Ludueña 05/05/25 1390/25 

829 647 Otorgar subsidio al Sr. Gustavo Fernando González  05/05/25 1391/25 

830 648 Otorgar subsidio a la Sra. Beatriz Isabel Ferrarese 05/05/25 1389/25 

831 649 Otorgar subsidio a la Sra. Lorena Soledad Ferreira 05/05/25 1298/25 

832 650 Otorgar subsidio al Sr. Miguel Ángel Barrientos 05/05/25 1297/25 

833 651 Otorgar subsidio a la Sra. María Laura Couto 05/05/25 1299/25 

834 652 Otorgar subsidio a la Sra. Diana Clara Victorero 06/05/25 1311/25 

835  ANULADO   

836 653 Otorgar subsidio a la Sra. María Soledad Ruiz 06/05/25 1334/25 

837 654 Otorgar subsidio a la Sra. Miriam Soledad Gálvez  06/05/25 1296/25 

838 655 Eximir del pago del impuesto automotor-Sra. Lidia Graciela 

Ricca 

06/05/25 1177/25 

839-840 656 Adjudicar el Concurso de Precios 9/25 a la firma 

Organización ITAR SACI, para la adquisición de 100 m3 

de hormigón elaborado H17 

07/05/25 2617/24 

841 657 Incremento de Tasa de alumbrado Público Municipal 

(Coema)  

08/05/25 1438/25 

842 658 Eximir del pago del impuesto automotor-Sra. Mirta Alicia 

Peralta 

08/05/25 1220/25 

843 659 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Juan Manuel 

Olguín (PROVIDA) 

08/05/25 1340/25 

844 660 Otorgar subsidio a la Sra. Susana Elisabet Farías 09/05/25 1451/25 

845 661 Afectación de fondos de transito-Sr. Pedro Radonjihch 

(FAE) 

09/05/25 1300/25 

846 662 Afectación de fondos de multa de transito-Sra. Laura 

Gabriela Bustamante (PROVIDA) 

09/05/25 1318/25 

847 663 Afectación de fondos de transito- Sr. Tomas Agustín Ruiz 

Bonomi (Club Los del Clan) 

09/05/25 1319/25 

848 664 Afectación de fondos de transito-Sr. Cristian Eduardo 

Carrizo (FAE) 

09/05/25 1323/25 

849 665 Afectación de fondos de transito-Sra. María Cristina 

Ganduglia (Iglesia de Dios “Madariaga tu Casa”) 

09/05/25 1325/25 

850 666 Afectación de fondos de transito-Sra. Antonella Pérez 

(Hospital) 

09/05/25 1378/25 

851 667 Afectación de fondos de transito-Sr. Axel Ariel Casco 09/05/25 1375/25 
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(PROVIDA) 

852 668 Afectación de fondos de transito-Sr. Braian Gabriel 

Angaramo (Bomberos) 

09/05/25 1317/25 

853 669 Afectación de fondos de transito-Sr. Thomas Alberto Leiva 

(Merendero “Primero los niños”) 

09/05/25 1301/25 

854 670 Designación-Sra. María Belén Urdin (Salud) 09/05/25 1385/25 

855 671 Afectación de fondos de transito-Sr. Diego Nicolás Ferrario 

(Club Los del Clan) 

09/05/25 1376/25 

856 672 Afectación de fondos de transito-Sr. Rodolfo Wenceslao 

Blanco (Escuela n° 8 Pura Noemí melón Gil de Ricci) 

09/05/25 1368/25 

857 673 Afectación de fondos de transito-Sr. Alejandro Claudio 

Mamani (Escuela n° 4 “Hipólito Yrigoyen Paraje Juan 

Chico) 

09/05/25 1377/25 

858 674 Afectación de fondos de transito-Sr. Alcydes José Reyes 

(Escuela primaria n° 3 San Martin) 

09/05/25 1339/25 

859 675 Afectación de fondos de transito-Sr. Cesar Daniel Ponce 

(Escuela n° 1 Domingo Faustino Sarmiento) 

09/05/25 1326/25 

860 676 Instruir información sumaria a la agente Graciela Noemí 

Montovia 

09/05/25 1394/25 

861-863 677 ANULADO   

864-865 678 Dejar cesante al agente Facundo Ezequiel Pérez 09/05/25 392/25 

866 679 Promulgar la Ordenanza n° 3044/25 del HCD-Acuerdo 

salarial abril-mayo 2025 

12/05/25 1235/25 

867 680 Promulgar la Ordenanza n° 3045/25 del HCD-Puente Paraje 

Trelles 

12/05/25 2137/24 

868 681 Promulgar la Ordenanza n° 3046/25 del HCD-Becas 

Municipales 

12/05/25  

869 682 Anular Decreto 1091/24 donde se afecta multa Funam-

Afectar multa a PROVIDA (multa de transito Muntion 

Daiana) 

12/05/25 2062/24 

870 683 Modificar Decreto 409/25-Rescate anticipado de fondos 12/05/25 109/25 

871-879 684 Bonificación SAMO-marzo 2025 12/05/25 1213/25 

880-881 685 Reparto tasas 12/05/25 1239/25 

882-884 686 Rechazar el Recurso de Reconsideración interpuesto contra 

el Decreto 383/25 presentado por la Empresa Fluxa S.A. 

12/05/25 3526/24 

885 687 Abonar rendición de tasa de control de marcas y señales-Sr. 

Sergio Ramon Mendiola 

13/05/25 1353/25 

886 688 Abonar licencias no gozadas a la Sra. Dolly Evelia Soler 13/05/25 837/25 

887 689 Reducción de jornada laboral-Dra. María Sol Zumstein 

Gutiérrez 

13/05/25 1387/25 

888 690 Designación-Sra. Ana María Rodríguez  13/05/25 1386/25 

889 691 Transferencia Ministerio Seguridad-Policía adicional 

Inauguración Parque de la Estación- 

13/05/25 1185/25 

890 692 Otorgar subsidio a la Sra. Silvia Viviana Peralta 14/05/25 1110/25 

891-892 693 Llamado a Concurso de Precios 13/25 para la adquisición 

de motor trifásico de 15 kw con base de acoplamiento para 

compresor en planta de oxigeno del hospital municipal 

14/05/25 1254/25 

893 694 Adecuar monto de becas municipales-mayo 2025 14/05/25 1410/25 
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894 695 Reconocimiento de antigüedad- agente Juan Domingo 

Serviel  

14/05/25 1161/25 

895 696 Otorgar subsidio al Sr. Felipe Gomez 15/05/25 1425/25 

896 697 Otorgar subsidio a la Sra. Josefa Isabel Varela 15/05/25 1443/25 

897 698 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Alberto 

Ramírez (Hospital Municipal) 

15/05/25 1429/25 

898 699 Conceder licencia anual al Dr. Faustino J. Linares, juez de 

Faltas Municipal- 

15/05/25 1496/25 

899-900 700 Desafectar la deuda de ejercicios anteriores 15/05/25 1537/25 

901 701 Instruir sumario administrativo al agente Oscar Luis María 

Melo 

16//05/25 1135/25 

902-903 702 Adjudicar Concurso de Precios 12/25 para la contratación 

de 230 horas de trabajo de retroexcavadora para tareas en 

predio de disposición final 

16/05/25 508/25 

904 703 Dar de baja al Sr. Marcos Leonel Fileni-Abonar licencias 

no gozadas 

16/05/25 1475/25 

905 704 Bonificación por conducción y mantenimiento-bonificación 

por función-Sr. Enrique Abelardo Roca 

16/05/25 1502/25 

906 705 Bonificación por manejo de fondos-Agente Gustavo 

Mansilla 

16/05/25 1501/25 

907 706 Designación- Sra. María de los Milagros Eugenio- 

(Secretaría de Salud) 

16/05/25 1336/25 

908 707 Designación-Sr. Argentino Daniel Sánchez (Defensa Civil)  16/05/25 1457/25 

909 708 Designación-Sr. Fabián Quinteros (Seguridad) 16/05/25 1284/25 

910 709 Designación-Berta Leoni Coronel (Salud) 16/05/25 1524/25 

911 710 Dar la baja al Sr. Gerardo Javier Leiva-Abonar licencias no 

gozadas-(servicios Generales) 

16/05/25 1364/25 

912 711 Aceptar la renuncia al cargo a la Sra. Laura Isabel Cáceres-

Abonar licencias no gozadas 

16/05/25 1280/25 

913 712 Declarar de Interés Municipal la presentación de la obra 

“Es Complicado” 

16/05/25 1545/25 

914 713 Declarar de Interés Municipal la visita del Intendente de 

General Viamonte, Dr. Franco Flexas 

16/05/25 1551/25 

915 714 Abonar tarea extralaboral-Bell Natalia-Quilindro Melina 

(acto oficial 100 aniversario Hospital Municipal) 

19/05/25 1367/25 

916 715 Afectación de fondos de multa de transito-Sra. Cecilia 

Soledad Kenny (Escuela Primaria 3 “San Martin”) 

19/05/25 1452/25 

917 716 Designación mas bonificación por tareas de riesgo-Santiago 

Barrios 

19/05/25 1335/25 

918 717 Abonar bonificación por tareas de riesgo-Sr. Pablo Andrés 

Newton 

19/05/25 1285/25 

919 718 Designación guardias medicas-omitidas Mereles Laura 

(11/03/25-10/04/25) 

19/05/25 1437/25 

920 719 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. diego 

Maximiliano Ramírez (Provida) 

19/05/25 1513/25 

921 720 Otorgar subsidio a la Sra. Luisa Gomez 19/05/25 1455/25 

922 721 Otorgar subsidio a la Sra. Gabriela Soledad Verón 19/05/25 1476/25 

923 722 Otorgar subsidio a la Sra. Andrea Renee Ludueña 19/05/25 1530/25 
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924 723 Otorgar subsidio a la Sra. Flavia Carina Guido 19/05/25 1529/25 

925 724 Otorgar subsidio a la Sra. Sandra Andrea Quiroga 19/05/25 1475/25 

926 725 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Edgardo 

Dionisio González (FAE) 

19/05/25 1483/25 

927 726 Afectación de fondos de multa de transito-Sra. Clementina 

Eulogia Piazzo (parroquia Sagrado Corazón de Jesús) 

19/05/25 1462/25 

928 727 Otorgar subsidio a la Sra. Delia Beatriz Albarengo 20/05/25 1499/25 

929 728 Otorgar subsidio a la Sra. Estefanía Etelvina Bourdetta 

Palavecino 

20/05/25 1500/25 

930 729 Afectación de fondos de multa de transito-Sra. Marta 

Teresa Nicolini (Hospital Municipal)  

20/05/25 1460/25 

931 730 Otorgar subsidio a la Sra. María Rosa Fernández  20/05/25 1453/25 

932 731 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Juan Cruz 

Méndez (Jardín 902 “Luis Emilio Romano”) 

20/05/25 1412/25 

933 732 Otorgar subsidio a la Sra. Sebastiana Gomez Aranda 20/05/25 1454/25 

934 733 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Nahuel 

Alemir (Hospital Municipal) 

20/05/25 1428/25 

935 734 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Héctor 

Gastón Ríos (Provida) 

20/05/25 1463/25 

936 735 Transferencia al fondo provincial de Salud-SAMO-abril 

2025 

20/05/25 1439/25 

937 736 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Walter 

Enrique Arriola (FAE) 

20/05/25 1459/25 

938 737 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Ruben Darío 

Peñalva (FAE) 

20/05/25 1461/25 

939-940 738 Llamado a Concurso de Precios 14/25 para la adquision de 

artículos de papelería y librería 

20/05/25 1137/25 

941-942 739 Dejar sin efecto la Licitación Publica 1/25 para la 

renovación de piso del gimnasio municipal, adjudicado por 

Decreto 543/25 a la firma Soluciones Deportivas S.A.- 

20/05/25 3249/24 

943 740 Otorgar subsidio a la Sra. Laura Isabel Cáceres 20/05/25 1528/25 

944 741 Conceder licencia al jefe de Departamento de Bienes 

Físicos-Sr. Walter Quiroz-Designar reemplazos-María Sol 

Guevara-Natalia Gassioles- 

21/05/25 1480/25 

945 742 Designación-Sra. Micaela Salamone (Desarrollo Social) 21/05/25 1315/25 

946 743 Aceptar la renuncia al cargo-Sr. Diego Raúl Salvo-Abonar 

licencias no gozadas 

21/05/25 1531/25 

947 744 Designación-Sra. María Valentina González (Hospital) 21/05/25 1420/25 

948  ANULADO   

949 745 Designación-Sra. María del Carmen López (licencias de 

Conducir) 

21/05/25 1478/25 

950 746 Aceptar la renuncia al cargo-Sr. José Luis Garcia-Abonar 

licencias no gozadas 

21/05/25 1384/25 

951 747 Abonar bonificación por Tareas Nocturnas-Tomas Martin 

Rodríguez Cufre  

21/05/25 1503/25 

952 748 Afectación de fondos de multa de transito-Sra. María Elena 

Ramat (Provida) 

21/05/25 1555/25 

953 749 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Leonardo 21/05/25 1554/25 
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Fabián Garcia (Escuela Secundaria 2 “Domingo Faustino 

Sarmiento”) 

954 750 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Osmar 

Dionisio Farías (Hospital) 

22/05/25 1553/25 

955 751 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Gerardo 

Damián Díaz (Hospital) 

22/05/25 1552/25 

956 752 Aceptar la renuncia al cargo-Sra. Marilina Elizabeth Conde-

Abonar licencias no Gozadas 

22/05/25 1363/25 

957 753 Afectación de fondos de multa de transito-Juan Manuel 

Taffarel (Escuela Secundaria 3 “Juan Bautista Jaimon”) 

22/05/25 1538/25 

958 754 Abonar bonificación por tareas de riesgo-conducción y 

mantenimiento de vehículos-Sra. Mariela Cárdenas  

22/05/25 1418/25 

959 755 Cambio de agrupamiento-categoría-jornada-bonificación 

por tareas nocturnas-Sr. Alejandro Maximiliano Garcia 

(Patrulla Urbana) 

22/05/25 1417/25 

960 756 Incrementar horas cátedras-Romero Adriana-Bonomi 

Rafael (deportes) 

22/05/25 1286/25 

961 757 Designación horas cátedras-Emiliano Castañares (clases 

futbol Juventud Unida)-“Programa horas cátedras a 

Instituciones Deportivas 

22/05/25 1419/25 

962 758 Abonar tarea extralaboral-Agente Marcelo Rodríguez 

(Deportes)  

22/05/25 1337/25 

963 759 Conceder licencia anual ordinaria a la Jefa de Departamento 

de Guías-Sra. Verónica Diuberti- Designación reemplazo 

Antonella Agustina López 

22/05/25 1316/25 

964 760 Designación-Sr. Valentina Ayelen Montenegro (Desarrollo 

Social) 

22/05/25 1424/25 

965 761 Incrementar horas cátedras-Sra. Mariana Chalde (Escuela 

Bellas Artes) 

22/05/25 1436/25 

966 762 Designación-Sra. Camila Cortes (Seguridad) 22/05/25 1525/25 

967 763 Conceder licencia a la Tesorera municipal, María Celia 

Dopazo-Designar reemplazos Rosana Beatriz Méndez-

Solange Leiva-Graciela Tevez  

22/05/25 1338/25 

968 764 Designación agente Cheres Teves Luciana Aylen 

(Desarrollo Social) 

22/05/25 1422/25 

969 765 Designación- Jiménez Tomas (Desarrollo Social) 22/05/25 1423/25 

970-971 766 Llamado a Concurso de Precios 15/25 para la adquisición 

de descartables para el Hospital Municipal  

22/05/25 1403/25 

972-973 767 Designaciones mas bonificaciones-agentes seguridad 

(transitorios) 

23/05/25 1477/25 

974 768 Ampliar jornada laboral, mas bonificaciones-Castillo 

Gabriela-Pérez Viviana-Rueda Laura (Inspección General) 

23/05/25 1479/25 

975 769 Promulgar la Ordenanza 3047/25 del HCD-Compensación 

de Excesos del Ejercicio 2024 

23/05/25 964/25 

976 770 Declarar de Interés Municipal el Acto Oficial del 25 de 

mayo “Día de la Patria” 

23/05/25 1611/25 

977-978 771 Adjudicar el Concurso de Precios 13/25 para la adquisición 

de motor trifásico de 15 KW para compresor en planta de 

26/05/25 1254/25 
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oxigeno del hospital municipal, al oferente B-GATE S.A. 

979 772 Declarar de Interés municipal la realización la revista 100 

años del hospital municipal “Ana Rosa S. de Martínez 

Guerrero” 

26/05/25 1411/25 

980 773 Designar horas cátedras-Sra. Mirta Noemí Medina (taller 

telar mapuche) 

26/05/25 1421/25 

981 774 Otorgar licencia anual al Secretario de Hacienda, Sr. Emilio 

José Gomory-Designar reemplazo-Sra. María Luciana 

Esperón 

26/05/25 1602/25 

982-983 775 Llamado a Concurso de Precios 16/25 para la adquisición 

de descartables para el Hospital municipal  

26/05/25 1404/25 

984 776 Otorgar subsidio al Sr. Eduardo Martin Ibarra 26/05/25 1560/25 

985 777 Otorgar subsidio a la Sra. Carolina Alejandra Figueroa 26/05/25 1559/25 

986 778 Designación-Sra. Ariana Sol Quimez Recalde (taller coro 

de niños) 

26/05/25 1435/25 

987 779 Declarar de interés municipal la reunión denominada 

“tercera Ronda de Promoción de Inversiones” 

26/05/25 1444/25 

988  ANULADO   

989-990 780 Otorgar ayuda económica a la Sociedad Italiana “Dante 

Alighieri”-marzo-abril 2025 

27/05/25 1446/25 

991 781 Declarar de interés Municipal la presentación del Trío “Lo 

Lumvrise” 

27/05/25 1590/25 

992 782 Declarar de Interés Municipal el evento “Raíces 2025” 27/05/25 1586/25 

993 783 ANULADO   

994 784 Otorgar subsidio a la Sra. Diana Clara Victorero 27/05/25 1633/25 

995 785 Afectación de fondos de multa-Sr. Ruben Alberto Corbella 

(Jardín 906-Cooperadora Unidad Académica “Domingo 

Faustino Sarmiento”) 

27/05/25 1561/25 

996 786 Afectación de fondos de multa de transito-Sra. Mariela 

Molinas (PROVIDA) 

27/05/25 1607/25 

997 787 Otorgar subsidio a la Sra. Hebe Isabel Farías 27/05/25 1614/25 

998 788 Eximir del pago del impuesto automotor al Sr. Jesus 

Ernesto Ferreyra 

27/05/25 1342/25 

999-

1000 

789 Designación-guardias medicas Servicio de Rayos X-

Hemoterapia-Quirófano -Laboratorio y Trabajo Social 

27/05/25 1577/25 

1001 790 Eximir del pago del impuesto automotor al Sr. Javier 

Reinaldo Echaveguren 

27/05/25 1508/25 

1002 791 Declarar de Interés Municipal la “Propuesta Inclusiva de 

Concientización del Autismo” 

27/05/25 1392/25 

1003 792 Otorgar subsidio a la Sra. Romina Vanesa Chiofalo 28/05/25 1669/25 

1004 793 Otorgar subsidio al Sr. Braian Ezequiel Orellana 28/05/25 1682/25 

1005 794 Otorgar subsidio al Sr. Claudio Alejandro Hidalgo 28/05/25 1670/25 

1006 795 Cambio de área agente Verónica Marchi (HCD) 28/05/25 1314/25 

1007 796 Declarar de Interés Municipal el libro MUN del escritor 

madariaguense Lautaro Pereyra 

28/05/25 1634/25 

1008 797 Designaciones mas bonificación-Carvajal Paredes Ana 

Yeral (Enfermería) 

29/05/25 1576/25 

1009 798 Ampliar jornada laboral más bonificaciones p/ agente 29/05/25 1575/25 
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Alvarado José Carlos (Defensa Civil) 

1010 799 Abonar adicional por tareas nocturnas-Juan Cruz Aguirrre 

(patrulla Urbana) 

29/05/25 1606/25 

1011 800 Abonar tarea extralaboral al Sr. Julio Srur-(jornada 

concientización autismo) 

29/05/25 1605/25 

1012 801 Incrementar horas cátedras-Salvatorelli Paola-Mendy María 

Cecilia (Camerata) 

29/05/25 1574/25 

1013 802 Afectación de fondos de multa de transito-Sra. Daiana 

Deluchi Bravo (Hospital) 

29/05/25 1654/25 

1014 803 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Braian Corro 

(FAE) 

29/05/25 1653/25 

1015 804 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Cristian 

Agustín Erreguerena (Hospital) 

29/05/25 1655/25 

1016 805 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Marcelo 

Lindor Arriondo (Jardín de Infantes 905 “Las Violetas”) 

29/05/25 1652/25 

1017 806 Declarar de Interés Municipal la Peña 35° Aniversario de la 

Agrupación Cultural Folklórica Jirón Gaucho 

29/05/25 1608/25 

1018-

1019 

807 Llamado a Concurso de Precios 17/25 para la adquision de 

soluciones para el Hospital Municipal 

29/05/25 1373/25 

1020-

1021 

808 Llamado a Concurso de Pecios 18/25 para la adquisición de 

comprimidos, gotas, aerosoles, jarabes y ampollas para el 

Hospital Municipal  

29/05/25 1374/25 

1022 809 Eximir del pago del impuesto automotor al Sr. Juan Ernesto 

Ferreyra (Motovehículo)  

29/05/25 1507/25 

1023 810 Dar de baja al agente Larraule Luciano-Abonar Licencias 

no gozadas (defensa Civil) 

30/05/25 1265/25 

1024 811 Dar de baja al agente Luis Arnaldo Gomez-Abonar 

licencias no gozadas (servicios generales y mantenimiento) 

30/05/25 1548/25 

1025 812 Ampliar jornada laboral más bonificaciones para agente 

Rodolfo Martin Arriola (Defensa Civil y Espacios Públicos) 

30/05/25 1603/25 

1026 813 Dar de baja al agente Cristian Lujan- Abonar licencias no 

gozadas (defensa Civil) 

30/05/25 1266/25 

1027 814 Dar de baja al agente  Antonio David Zaupa- Abonar 

licencias no gozadas (Defensa Civil) 

30/05/25 1199/25 

1028 815 Dar de baja al agente Darío Ezequiel Valdez- Abonar 

licencias no gozadas (Desarrollo Social) 

30/05/25 1402/25 

1029 816 Bonificación conducción y mantenimiento p/ agente 

Obredor Adrian-Pellegrino Nahuel (Servicios Generales) 

30/05/25 1592/25 

1030 817 Designación-Renzo Agustín Cáceres (defensa Civil) 30/05/25 1591/25 

1031 818 Ampliar jornada laboral más bonificaciones p/ agente 

Juárez Pedro Alejandro (Defensa Civil) 

30/05/25 1604/25 

1032 819 Declarar de Interés Municipal el acto oficial del “Día de la 

Bandera y Jura” 

30/05/25 1672/25 

 

 

General Juan Madariaga, 8 de mayo de 2025.- 
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VISTO: Expte.del D.E. n° 1235/25  Interno 8783 iniciado por Coordinación ref. Acuerdo Salarial Abril – 

Mayo 2025; y 

 

CONSIDERANDO:  

Que el Despacho de la  Comisión de Interpretación, Reglamento y Concesiones fue 

aprobado por unanimidad en la Sesión Ordinaria celebrada el pasado 8 de mayo de 2025;  

Que se realizó el Decreto nro. 581/25 por el cual se otorga un incremento salarial de  un 

siete (7%), a partir del mes de abril de 2025 y el Decreto nro. 582/25 por el cual se otorga un incremento 

salarial de un siete (7%), a partir del mes de mayo de 2025;  

Que Contaduría Municipal  y Secretaría de Hacienda recomiendan enviar los presentes 

actuados al Honorable Concejo Deliberante para su convalidación;  

Que Asuntos Legales no realiza observaciones, informando continuar con el trámite de 

forma y estilo;  

 

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones sanciona con 

fuerza de 

 

ORDENANZA 

 

ARTICULO 1°.- Convalidar el Decreto nro. 581/25 por el cual se otorga un incremento salarial de un siete 

(7%), a partir del mes de abril de 2025 y el Decreto nro. 582/25 por el cual se otorga un incremento salarial 

de un siete (7%), a partir del mes de mayo de 2025.- 

 

ARTICULO 2°.- Comuníquese al D.E., al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. Regístrese y 

archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS OCHO 

DIAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO.- 

 

Registrada bajo el n° 3044/25.- 

 

 

General Juan Madariaga, 8 de mayo de 2025.- 

 

 

VISTO: Expte. del D.E. n° 2137/24 Interno 8779 iniciado por Coordinación ref. “Puente Paraje Trelles”; y  

 

CONSIDERANDO:  

Que el Despacho de las Comisiones de Hacienda y Presupuesto y Tierras, Obras y 

Servicios fue aprobado por unanimidad en la Sesión Ordinaria celebrada el pasado 8 de mayo de 2025;  

Que se dictó la Ordenanza 3039/25 por la cual se autoriza al D.E. a compensar el 

crédito que detentan los vecinos Darío y Demian Sica por la suma de $ 20.890.755,53.- con la deuda de tasas 

municipales que poseen los inmuebles cuyas partidas son 8769, 2213, 1480 y 972 que se genere en el 

ejercicio en curso y en ejercicios futuros hasta agotar el crédito;  

Que el señor Darío Francisco Sica realiza presentación solicitando la modificación de 

la Ordenanza 3039/25 que fuera sancionada con fecha 27 de marzo de 2025 referente a compensación por 

deuda de tasa municipales, donde solicita que ese crédito sea para las parcelas correspondientes a las partidas 

844, 22551, 22552, 22553, 10509, 10610 y no a las que se mencionan en la citada Ordenanza;  
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Que atento las facultades atribuidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, el 

Honorable Concejo Deliberativo resulta competente para tratar cuestiones que afecten a ejercicios futuros;  

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones sanciona con 

fuerza de:  

 

ORDENANZA 

 

ARTICULO 1°.-Modifícase la Ordenanza 3039/25 en su articulo 1° el cual quedará redactado de la siguiente 

manera: “Autorícese al Departamento Ejecutivo a compensar el crédito que detentan los vecinos Darío y 

Demián Sica por la suma de pesos veinte millones ochocientos noventa mil setecientos cincuenta y cinco con 

53/100 ($ 20.890.755,53) con la deuda de tasas municipales que poseen los inmuebles cuyas partidas son 

844, 22551, 22552, 22553, 10509 y 10610 que se genere en el ejercicio en curso y en ejercicios futuros hasta 

agotar el crédito”.- 

 

ARTICULO 2°.- Comuníquese al D.E., al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. Regístrese y 

archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS OCHO 

DIAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO.- 

 

Registrada bajo el n° 3045/25.- 

 

 

General Juan Madariaga,8 de mayo de 2025.- 

 

VISTO:Expte. Interno 8765 iniciado por el Bloque Juntos ref. Becas Municipales; y  

 

CONSIDERANDO: 

Que el Despacho de las Comisiones de Interpretación, Reglamento y Concesiones y 

Hacienda y Presupuesto fue aprobado por unanimidad en la Sesión Ordinaria celebrada el pasado 8 de mayo 

de 2025; 

La necesidad de modificar la reglamentación de la adjudicación de becas establecidas 

en la ordenanza 3011/24;  

 Que, ante la existencia de una mayor demanda de becas, los criterios de definición de 

las mismas tienen que facilitar la elección objetiva a quienes conforman la Comisión Evaluadora. - 

Que es necesario determinar las funciones que habrá de cumplir dicha Comisión, 

como así también las bases sobre las cuales habrán de ser evaluados los antecedentes de los postulantes a ser 

beneficiados por las becas. - 

Que visualizamos la intención de este gobierno Municipal de atender en la medida de 

sus posibilidades las solicitudes provenientes de jóvenes de escasos recursos económicos que deseen 

continuar sus estudios a nivel terciario o universitario. - 

Que hemos analizado debidamente las modificaciones propuestas, entendiendo que 

posibilitará que los objetivos perseguidos se vean concretados. - 

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones sanciona con 

fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

 Del fondo de Becas Municipales: 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 
 

10 

 

 

 

ARTÍCULO 1°:Créase el programa “Fondo de Becas Municipales” destinado a la ayuda de estudiantes 

madariaguenses que cursan estudios terciarios o universitarios en otras ciudades de la provincia de Buenos 

Aires, en otras provincias o en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, siempre que las carreras elegidas no se 

encuentren en la oferta académica de nuestra ciudad.- 

 

ARTICULO 2º: El “Fondo de Becas Municipales” estará integrado por: 

 Una partida presupuestaria asignada  por el Departamento Ejecutivo para ser distribuida en una cierta 

cantidad de Becas Municipales.- 

Lugares de residencia en las casas del estudiante que la Municipalidad de General Juan Madariaga posee en 

la ciudad de Mar del Plata y Tandil.- 

 

De los Beneficiarios: 

 

ARTICULO 3º: Podrán ser beneficiarios del programa “Fondo de Becas Municipales” todos los jóvenes 

cuyas edades estén comprendidas entre los 17 y 25 años, nacidos en Gral. Madariaga o domiciliados con una 

antigüedad mayor a tres años, que cursen estudios terciarios o universitarios en Instituciones públicas, 

siempre que se encuentren residiendo y/o estudiando en otras localidades de la Provincia de Buenos Aires, en 

otras provincias o en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en instituciones privadas siempre que 

continúen residiendo en Gral. Madariaga durante sus estudios.- 

 

De la solicitud, período y vigencia: 

 

ARTICULO 4º: La solicitud de Beca Municipal se realizará mediante nota dirigida al Departamento 

Ejecutivo, donde deberá expresar que tipo de beca pretende (económica o habitacional) y tendrá que estar 

acompañada con el formulario que contiene el Anexo I, que forma parte de la presente Ordenanza y tendrá 

carácter de Declaración Jurada. – 

Aquellos solicitantes de becas residenciales que no obtengan el beneficio,podrán ser beneficiados con beca 

económica,siempreque reúnan los requisitos que prevé la presente ordenanza y si la cantidad de beneficiados 

con la beca económica no excede la cantidad dispuesta por el Departamento Ejecutivo por tal concepto. .- 

 Cuando la comisión evaluadora constate que el solicitante haya ocultado, omitido o falseado datos en la 

declaración jurada, deberá excluirlo de la posibilidad de ser beneficiario de una Beca Municipal. - 

 

ARTICULO 5°: El formulario que contiene el anexo I deberá ser acompañado con la siguiente 

documentación: 

Del solicitante y grupo familiar: 

. Fotocopia de DNI (solicitante y responsables del mismo). 

. Documentación que acredite el vínculo (certificado de nacimiento, certificado de defunción en caso de 

corresponder). 

. Documentación que acredite los datos laborales consignados (último recibo de sueldo, constancia de 

monotributo/responsable inscripto). 

 

ARTÍCULO 6º: Los postulantes al momento de requerir la beca municipal deberán presentar certificado de 

alumno regular,historial académico, cantidad de materias aprobadas y el correspondiente plan de estudio. 

 Aquellos que ingresen por primera vez una carrera universitaria o terciaria deberán presentar la 

correspondiente inscripción a la carrera. - 

 

ARTÍCULO 7º: El período para realizar la solicitud de Beca Municipal será desde el 1 de Noviembre al 15 

de Diciembre de cada año. - 
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ARTÍCULO 8º: Las becas económicas serán abonadas en 10 cuotas iguales y consecutivas, debiendo los 

beneficiarios recibir la cuota mensual del monto asignado desde el día 25 al día 30 de cada mes. El monto de 

la cuota se incrementará en el mismo porcentaje que se incremente el sueldo básico del escalafón municipal.  

Las becas de residencia consistirán en el otorgamiento de una plaza en las casas de estudiantes de las 

ciudades de Mar del Plata y Tandil. - 

 

ARTICULO 9º: El monto asignado para el “Programa de Becas para la Ayuda de Estudiantes 

Madariaguenses” será financiado con presupuesto municipal. El Intendente Municipal al momento de 

diagramar el presupuesto municipal, deberá afectar una partida destinada a una cierta cantidad de Becas 

Municipales.- 

 

 De la Comisión Evaluadora: 

 

ARTICULO 10º: Conformación. La Comisión Evaluadora estará constituida por los siguientes miembros: 

 Secretario/a de Desarrollo Social 

 Director/a de Juventud 

 Un representante de cada uno de los bloques o interbloques que tengan representación en el Concejo 

Deliberante de Gral. Madariaga 

Un Consejero de cada Bloque o interbloque que integran el Consejo Escolar de Gral. Madariaga.- 

 

ARTÍCULO 11º: Funcionamiento. Culminado el periodo de inscripción, la Comisión Evaluadora se reunirá 

a los efectos de dictaminar sobre las solicitudes de becas municipales. 

 

El dictamen para ser favorable deberá contar con el voto unánime de la Comisión Evaluadora, la cual deberá 

emitir un listado de los beneficiarios que será publicado en la página oficial de la Municipalidad de General 

Madariaga. 

 

Sistema de puntuación: 

 

ARTICULO 12º: Cada solicitante obtendrá un puntaje teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

a. La situación socioeconómica: 

1. Conformación familiar: 

· Madre y padre: 1 punto 

· Madre o padre  (con un progenitor fallecido o con presunción de fallecimiento): 3 puntos 

· Huérfano de ambos progenitores: 5 puntos 

2. Personas que trabajan en el grupo familiar: 

· 1 persona que trabaja: 3 puntos 

· 2 personas que trabajan: 2 puntos 

· 3 personas o más que trabajan: 1 punto 

 3. Ingresos económicos del grupo familiar equivalente. 

· Hasta 2 salarios básicos municipales: 4 puntos 
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· de 2a4 salarios básico municipal: 3 puntos 

· De 4 a 6 salarios básicos municipales: 2 puntos 

· De 6 a 10 salarios básicos municipales: 1 puntos 

Se tomará como sueldo básico el que perciba el agente Municipal ingresante que cumpla 30 hs. semanales.- 

 4. Situación Habitacional 

· Casa propia: 1 puntos. 

· Casa alquilada o con crédito hipotecario: 3 puntos. 

 5. Cantidad de hijos estudiando en carreras terciarios o universitarios: 

· 1 hijo estudiando: 1 puntos 

· De 2 a 3 hijos estudiando: 2 puntos 

· Más de 4 hijos estudiando: 3 puntos 

6. Desenvolvimiento académico 

A) Estudiantes universitarios 

• Mas de 75% de materias aprobadas: 6 puntos 

• De 50% a 75% de materias aprobadas: 3 puntos 

• Menos del 50%: 0 puntos 

B) Egresados del secundario 

• Promedio mayor de 9: 6 puntos 

• Promedio entre 7 y 9: 3 puntos 

• Promedio menor a 7: 0 puntos. - 

 

ARTICULO 13°: Los egresados de la escuela secundaria para acceder al beneficio de la beca deberán contar 

con la totalidad de materias aprobadas, de dicho ciclo lectivo, al 31 de diciembre de ese año. Tendrá tiempo 

hasta el diez de enero del año siguiente para presentar la documentación respaldatoria de tal situación.-  

 

Impedimento: 

 

ARTICULO 14°: El postulante cuyo grupo familiar que tenga un ingreso superior a diez (10) sueldos básicos 

de un agente Municipal ingresante que cumpla 30hs. semanales, quedará excluido de la posibilidad de que se 

le otorgue una beca Municipal. - 

 

Otorgamiento: 

 

ARTICULO 15°: Las Becas Municipales serán otorgadas por el Departamento Ejecutivo, previo dictamen 

favorable y por voto unánime de la comisión evaluadora, el cual será determinante.  

Aquellos estudiantes que hayan sido beneficiados con una beca en el año anterior y cuenten con más del 70% 

de las materias aprobadas, correspondientes al plan de estudiode la carrera en cuestión,y que vuelvan a 

solicitar la beca para el año siguiente, esta le deberá ser renovada automáticamente en caso de que la 

soliciteny en la medida que no deba aplicarse lo previsto en el art. 14 de la presente ordenanza.El porcentaje 
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del 70% será calculado teniendo en cuenta el año de ingreso y la cantidad de materias que establece el plan 

de estudio para los años que el estudiante se encuentre cursando.- 

Cuando la cantidad de solicitantes excediere la cantidad de Becas Municipales disponibles para el año en 

cuestión sepriorizarán aquellas personas teniendo en cuenta el mayor puntaje determinado por el artículo 12º. 

En caso de empate en el puntaje para acceder a la última beca disponible se procederá a realizar un sorteo. - 

La comisión evaluadora podrárequerir al Departamento Ejecutivo que otorgue una Beca exceptuando las 

prioridades establecidas por este artículo, cuando el alumno este cursando una carrera universitaria o terciaria 

que le otorgue título habilitante para desempeñarse como profesional en el área de salud, siempre queexista 

una gran demanda de tales profesionales para prestar dicho servicio público en nuestra comunidad.- Dicho 

extremo deberá ser fundado por las áreas municipales que correspondan, previo requerimiento de la comisión 

evaluadora.- 

 

Supresión: 

 

ARTÍCULO 16°: El Departamento Ejecutivo deberá suprimir o no renovar la Beca Municipal, previo 

dictamen de la comisión evaluadora en caso de: 

a)Abandono de estudio.- 

b)El beneficiario y/o requirente no presente Certificado de Alumno regular e historial académico.- 

c)Incumplimiento en el reglamento de convivencia de la casa del estudiante.- 

d)El beneficiario y/o requirente no presentara la documentación requerida por esta Ordenanza.- 

 

ARTICULO 17°:  Deróguese la ordenanza 3011/24. - 

 

ARTICULO 18°:Comuníquese al D.E., al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. Regístrese y 

archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS OCHO 

DIAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO.- 

Registrada bajo el n° 3046/25.- 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO I 

 

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE 

APELLIDO Y NOMBRES: 

DNI: 

EDAD: 

LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO: 

NACIONALIDAD: 

DOMICILIO: 

TELEFONO DE CONTACTO: 

ESTADO CIVIL: 

Tiene hijos a cargo: SI / NO            - ¿Cuántos?: ____            - AUH: SI / NO 
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DATOS DE LA BECA A SOLICITAR 
BECA ECONOMICA.    ____ 

BECA RESIDENCIAL:  ____ 

- CASA DEL ESTUDIANTE TANDIL    ____ 

- CASA DEL ESTUDIANTE MAR DEL PLATA____ 

 

DATOS SITUACION SOCIO-ECONOMICA 

1. CONFORMACION FAMILIAR 

 

- MADRE Y PADRE VIVOS: ____ 

Nombres y Apellidos: 

--------------------- 

--------------------- 

DNI: ___________________________________________ 

- MADRE O PADRE SOLOS (con un progenitor fallecido o con presunción de fallecimiento): ____ 

Nombre y Apellido: ______________________________ 

DNI: _______________________________ 

- HUERFANO DE AMBOS PROGENITORES: ____ 

 

2. PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL GRUPO FAMILIAR(Padre, madre, progenitor a fin y 

abuelos solo en el caso de no contar con los anteriores). 

1 PERSONA ____         

Nombre y apellido:  ___________            Ingreso: $ _______     Lugar: ______ 

2 PERSONAS ____       

Nombre y apellido:  ___________            Ingreso: $ _______     Lugar: ______ 

Nombre y apellido:  ___________            Ingreso: $ _______     Lugar: ______ 

3 o MAS PERSONAS QUE TRABAJAN ____   

Nombre y apellido:  ___________            Ingreso: $ _______     Lugar: ______ 

Nombre y apellido:  ___________            Ingreso: $ _______     Lugar: ______ 

Nombre y apellido:  ___________            Ingreso: $ _______     Lugar: ______ 

Nombre y apellido:  ___________            Ingreso: $ _______     Lugar: ______ 
3. INGRESOS ECONOMICOS DEL GRUPO FAMILIAR CONVIVIENTE 

MONTO DEL INGRESO: $ ________ 

SALARIO BÁSICO MINICIPAL: $___________________ (deberá completarse por el funcionario que 

recibe la declaración jurada). 

 

DETERMINAR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN ANTERIOR: 

 HASTA 1 SALARIO BASICO MUNICIPAL ____ 

DE 1 A 2 SALARIOS BASICOS MUNICIPALES ____ 

DE 2 A 3 SALARIOS BASICOS MUNICIPALES ____ 

DE 3 A 4 SALARIOS BASICOS MUNICIPALES ____ 

DE 4 A 5 SALARIOS BASICOS MUNICIPALES ____ 

MAS DE 5 SALARIOS BASICOS MUNICIPALES ____ 

MAS DE 10 SALARIOS BASICOS MUNICIPALES ____ 

 Se tomará como sueldo básico el que perciba el agente municipal ingresante que cumpla 30hs. Semanales. - 
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4. SITUACION HABITACIONAL 

 CASA PROPIA ____ 

CASA ALQUILADA O CON CREDITO HIPOTECARIO ____ 

 
5. CANTIDAD DE HIJOS ESTUDIANDO 

 1 HIJO ESTUDIANDO: ____ 

DE 2 A 3 HIJOS ESTUDIANDO: ____ 

MAS DE 4 HIJOS ESTUDIANDO: ____ 

 

DATOS DE FORMACION DEL SOLICITANTE 

NIVEL SECUNDARIO COMPLETO: 

- Adeuda materias SI / NO           

 

- Promedio mayor de 9    ____ 

- Promedio entre 7 y 9    ____ 

- Promedio menor a 7    ____ 

 

NIVEL UNIVERSITARIO 

- NOMBRE DE LA UNIVERSIDAD/INSTITUCION: 

- CARRERA: 

- AÑO DE INGRESO: 

- AÑO QUE CURSA ACTUALMENTE: 

 

CANTIDAD DE MATERIAS APROBADAS A LA FECHA 
- Mas de 70% de materias aprobadas ____ 

- De 50% a 70% de materias aprobadas    ____ 

- Menos del 50% de materias aprobadas    ____ 

 

DATOS LABORALES DEL SOLICITANTE 

TRABAJA   SI / NO 

LUGAR DE TRABAJO: 

PERMANENTE ____                 TEMPORARIO   ____  ¿Cuántos meses? ________ 

INGRESO MENSUAL: $ 

 

 

General Juan Madariaga, 22 de mayo de 2025.- 

 

 

VISTO: Expte. del D.E. n° 964/25 Interno 8769 iniciado por Contaduría ref. Compensación de Excesos del 

Ejercicio 2024; y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el Despacho de la Comisión de Hacienda y Presupuesto fue aprobado por 

mayoría en la Sesión Ordinaria celebrada el pasado 22 de mayo de 2025;  
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Que la Contadora Municipal inicia las presentes actuaciones en cumplimiento de las 

funciones que le encomienda el Articulo 187 del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 

(L.O.M.), con motivo del cierre del ejercicio 2024 y consecuente rendición de Cuentas;  

Que en el presente proyecto se compensan excesos de partidas de distintas fuentes 

(110, 131 y 132) por la suma de $ 7.004.808.327,91 efectuados por encima de las previsiones 

presupuestarias;  

Que para cubrir los excesos mencionados se dispone la compensación con el crédito 

originado con el Cálculo de Recursos 2024 por mayor recaudación en partidas de fuente 110 de libre 

disponibilidad, suficiente para desafectar el pasivo mencionado; 

Que se elevan para su tratamiento las partidas excedidas que deben ser compensadas 

de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 67 de la L.O.M., que establece que el Honorable Concejo 

Deliberante está facultado para compensar excesos producidos en partidas del presupuesto, por gastos que 

estime de legítima procedencia, hasta un monto igual al de las economías realizadas sobre el mismo;  

Que la Secretaría Legal, Técnica y Administrativa a fs. 72 vuelta, recomienda la 

elevación al H.C.D. para su consideración, atendiendo a las disposiciones del Decreto Ley 6769/58 (L.O.M.);  

Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones sanciona 

con fuerza de:  

 

ORDENANZA 

             ARTICULO 1°.- Compensar las partidas excedidas que a continuación se detallan:  

            
JURISDIC.    PROG.  FF INCISO EXCESOS DENO_JURIS  DENO_PAR_PRIN 

1110101000100 110 1400 45.531,00 Intendencia  Asignaciones familiares 

1110101000100 110 1200  9.370.540,95 Intendencia  Personal temporario 

1110101000100 110 1100  39.479.990,92 Intendencia  Personal permanente 

1110101000100 110 2300 132.600,00 Intendencia  Productos de papel, cartón e impresos 

1110101000100 131 5100  10.636.613,38 Intendencia Transferencias al sec.privado p/ financiar 

gtosctes 

1110102000100 110 1400 2.494.125,00 Secretaria de Gobierno  Asignaciones familiares 

1110102000100 110 1300 8.469.444,62 Secretaria de Gobierno  Servicios extraordinarios 

1110102000  100 110 1200  23.473.346,55 Secretaria de Gobierno  Personal temporario 

1110102000100 110 1100  62.147.887,88 Secretaria de Gobierno  Personal permanente 

1110102000100 132 2100  0,35 Secretaria de Gobierno Productos alimenticios agropecuarios y 

forestales 

1110102000100 110 3100  32.049,50 Secretaria de Gobierno  Servicios básicos 

1110102000100 110 3200 500.000,00 Secretaria de Gobierno Alquileres y derechos 

1110102000100 110 3500 22.856.798,94 Secretaria de Gobierno  Servicios comerciales y 

financieros 

1110102000100 132 5100  285.095,09 Secretaria de Gobierno Transferencias al sec.privado p/ financiar 

gtosctes 

1110102000100 110 5100  1.028.761,86 Secretaria de Gobierno Transferencias al sec.privado p/ 

financiar gtosctes 

1110102000100 110 7500  19.888.125,07 Secretaria de Gobierno  Disminución de préstamos a 

largo plazo 

11101020003300110 1400  353.748,00 Secretaria de Gobierno  Asignaciones familiares 

11101020003300110 1300 656.023,98 Secretaria de Gobierno  Servicios extraordinarios 

11101020003300110 1200 1.544.620,25 Secretaria de Gobierno  Personal temporario 

1110102000 3300 110 1100 10.187.585,57 Secretaria de Gobierno  Personal permanente 

11101020003500110 1400 395.886,00 Secretaria de Gobierno  Asignaciones familiares 

11101020003500110 1100  1.890.420,10 Secretaria de Gobierno  Personal permanente 

11101020005200110 1400 371.159,00 Secretaria de Gobierno  Asignaciones familiares 
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11101020005200110 1600  1.321.426,00 Secretaria de Gobierno  Beneficios y compensaciones 

11101020005200 110 130 0  1.862.762,85   Secretaria de Gobierno  Servicios extraordinarios 

11101020005200110 120 0  8.950.449,57   Secretaria de Gobierno  Personal temporario 

1110102000 5200110 1100 14.145.898,64 Secretaria de Gobierno  Personal permanente 

1110103000100 110 1300  258.954,01 Secretaria de Obras y S.P. Servicios extraordinarios 

1110103000100110 1400 361.892,00 Secretaria de Obras y S.P. Asignaciones familiares 

1110103000100110 1600  4.053.865,11 Secretaria de Obras y S.P. Beneficios y compensaciones 

1110103000100 110 1200 17.145.598,43 Secretaria de Obras y S.P. Personal temporario 

1110103000100 110 1100 58.769.809,71 Secretaria de Obras y S.P.          Personal permanente 

1110103000100 110 3100172.821.917,19 Secretaria de Obras y S.P.          Servicios básicos 

111010300051520131 4200  1.764.000,00 Secretaria de Obras y S.P. Construcciones 

11101030005181 81 110 4200 22.560.705,15 Secretaria de Obras y S.P. Construcciones 

11101030005191 0131 4200  32.299.700,10 Secretaria de Obras y S.P.          Construcciones 

11101030005174 0132 4200 558.853.919,98 Secretaria de Obras y S.P.          Construcciones 

11101040001600132 1300  1.135.511,65 Secretaria de Salud  Servicios extraordinarios 

1110104000160 0131 1200  1.242.752,00 Secretaria de Salud  Personal temporario 

11101040001600132 1200  5.142.625,56 Secretaria de Salud  Personal temporario 

11101040001600132 1100  8.192.707,31 Secretaria de Salud  Personal permanente 

11101040001600 110 1600 17.467.502,74 Secretaria de Salud  Beneficios y compensaciones 

11101040001600110 1400  40.305.333,00 Secretaria de Salud  Asignaciones familiares 

11101040001600110 1200  98.013.089,44 Secretaria de Salud  Personal temporario 

11101040001600110 1300 114.569.475,68Secretaria de Salud  Servicios extraordinarios 

11101040001600 110 1100 1.656.608.735,40 Secretaria de Salud  Personal permanente 

11101040001600 110 2200  4.200,00 Secretaria de Salud  Textiles y vestuario 

11101040001600110 2700  7.300,00 Secretaria de Salud  productos metálicos 

11101040001600 110 2100 42.062,75 Secretaria de Salud Productos alimenticios agropecuarios y 

forestales 

11101040001600110 2400 96.150,00 Secretaria de Salud  Productos de cuero y caucho 

11101040001600 131 2400 216.264,00 Secretaria de Salud  Productos de cuero y caucho 

11101040001600 110 2900 456.977,21 Secretaria de Salud  Otros bienes de consumo 

11101040001600 131 2600 553.944,29 Secretaria de Salud  Productos de minerales no metálicos 

1110104000 1600 131 2800 826.330,00 Secretaria de Salud  Minerales 

1110104000 1600 132 2500 850.000,00 Secretaria de Salud Productos químicos, combustibles y 

lubricantes 

11101040001600 131 2200 1.012.984,96 Secretaria de Salud  Textiles y vestuario 

11101040001600 131 2300 8.609.973,12 Secretaria de Salud  Productos de papel, cartón e impresos 

1110104000 1600 131 2700 8.721.262,09 Secretaria de Salud  productos metálicos 

11101040001600 110 2500 13.980.647,13 Secretaria de Salud Productos químicos, combustibles y lubricantes 

11101040001600 131 2100 102.466.110,70 Secretaria de Salud Productos alimenticios agropecuarios y 

forestales 

11101040001600 131 2900 291.657.687,29 Secretaria de Salud  Otros bienes de consumo 

11101040001600 131 2500 583.138.619,93 Secretaria de Salud Productos químicos, combustibles y lubricantes 

11101040001600 110 3600 5.967,30 Secretaria de Salud  Publicidad y propaganda 

11101040001600 110 3400 6.000,00 Secretaria de Salud  Servicios técnicos y profesionales 

11101040001600 131 3600 6.880,00 Secretaria de Salud  Publicidad y propaganda 

11101040001600 110 3 8 00 8.600,00 Secretaria de Salud  Impuestos, derechos y tasas 

11101040001600110 3500 155.415,27 Secretaria de Salud  Servicios comerciales y financieros 

11101040001600 110 3300 205.100,00 Secretaria de Salud  Mantenimiento, reparación y limpieza 

11101040001600 110 3700 1.275.800,00 Secretaria de Salud  Pasajes y viáticos 

11101040001600 131 3200 2.696.585,00 Secretaria de Salud  Alquileres y derechos 

11101040001600 131 3400 7.050.339,92 Secretaria de Salud  Servicios técnicos y profesionales 

11101040001600 131 3100  12.141.725,54 Secretaria de Salud  Servicios básicos 

11101040001600 131 3300  15.797.367,00 Secretaria de Salud  Mantenimiento, reparación y limpieza 
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1110104000 1600 131 3500  17.595.647,98 Secretaria de Salud  Servicios comerciales y 

financieros 

11101040001600 131 3900  52.785.118,00 Secretaria de Salud  Otros servicios 

11101040001600 110 3100  64.308.932,45 Secretaria de Salud  Servicios básicos 

11101040001600 131 4200 1.096.102,81 Secretaria de Salud  Construcciones 

11101040001600 131 4100  2.900.215,00 Secretaria de Salud  Bienes preexistentes 

11101040001600131 4400 3.645.746,33 Secretaria de Salud  Equipo de seguridad 

11101040001600 131 4800 15.797.375,00 Secretaria de Salud  Activos intangibles 

11101040001600 131 4300  23.652.989,56 Secretaria de Salud  Maquinaria y equipo 

11101040001600 110 5100 8.570.643,00 Secretaria de Salud Transferencias al sec.privado p/ financiar 

gtosctes 

11101040001600 131 5100  18.166.648,06 Secretaria de Salud Transferencias al sec.privado p/ financiar 

gtosctes 

11101040001700 110 1200  356.460,72 Secretaria de Salud  Personal temporario 

11101040001700110 1600  927.698,03 Secretaria de Salud  Beneficios y compensaciones 

11101040001700 110 1400  2.412.517,00 Secretaria de Salud  Asignaciones familiares 

1110104000 1700110 1300 7.224.625,61 Secretaria de Salud  Servicios extraordinarios 

11101040001700110 1100 38.164.274,45 Secretaria de Salud  Personal permanente 

11101040001700 110 2100 3.200,00 Secretaria de Salud Productos alimenticios agropecuarios y 

forestales 

11101040001700 110 2300 10.110,01 Secretaria de Salud  Productos de papel, cartón e impresos 

11101040001700 110 2800 13.500,00 Secretaria de Salud  Minerales 

11101040001700 110 2600 148.500,00 Secretaria de Salud  Productos de minerales no metálicos 

11101040001700110 2700 284.412,00 Secretaria de Salud  productos metálicos 

11101040001700 110 2400 514.432,40 Secretaria de Salud  Productos de cuero y caucho 

11101040001700110 2200 549.599,92 Secretaria de Salud  Textiles y vestuario 

11101040001700110 2900 1.836.921,88 Secretaria de Salud  Otros bienes de consumo 

11101040001700 110 2500 3.118.926,48 Secretaria de Salud Productos químicos, combustibles y lubricantes 

11101040001700 110 3400 210.350,00 Secretaria de Salud  Servicios técnicos y profesionales 

11101040001700 110 3300 324.000,00 Secretaria de Salud  Mantenimiento, reparación y limpieza 

11101040001700110 3500 359.780,00 Secretaria de Salud  Servicios comerciales y financieros 

11101040001700110 3100 404.937,32 Secretaria de Salud  Servicios básicos 

11101040001700110 3600 569.560,00 Secretaria de Salud  Publicidad y propaganda 

11101050003000110 1300 709.501,29 Secretaría de Cultura y E. Servicios extraordinarios 

11101050003000110 1400 884.370,00 Secretaría de Cultura y E. Asignaciones familiares 

11101050003000110 1200  3.468.612,95 Secretaría de Cultura y E. Personal temporario 

11101050003000110 1100  31.780.888,24 Secretaría de Cultura y E. Personal permanente 

11101050003000132 3500 1.153.067,00 Secretaría de Cultura y E. Servicios comerciales y financieros 

1110105000 3000 110 5100  1.130.000,00 Secretaría de Cultura y E.Transferencias al sec.privado p/ 

financiar gtosctes 

11101050005000110 1400 1.563.361,00 Secretaría de Cultura y E. Asignaciones familiares 

11101050005000 110 1300  1.710.964,25 Secretaría de Cultura y E. Servicios extraordinarios 

11101050005000 110 1200 3.480.791,58 Secretaría de Cultura y E. Personal temporario 

11101050005000 132 1300 3.493.648,75 Secretaría de Cultura y E. Servicios extraordinarios 

1110105000 5000132 1400 6.894.956,00 Secretaría de Cultura y E. Asignaciones familiares 

11101050005000132 1100 8.537.684,60 Secretaría de Cultura y E. Personal permanente 

11101050005000110 1100  36.965.468,11 Secretaría de Cultura y E. Personal permanente 

11101050005000132 1200  39.971.118,17 Secretaría de Cultura y E. Personal temporario 

11101050005000 132 2200  36.221,05 Secretaría de Cultura y E. Textiles y vestuario 

11101050005000132 2900  9.264.957,11 Secretaría de Cultura y E. Otros bienes de consumo 

11101050005000 132 3700  1.007,53 Secretaría de Cultura y E. Pasajes y viáticos 

11101050005000 132 3900 599.566,55 Secretaría de Cultura y E. Otros servicios 

11101050005000132 3300 7.827.980,00 Secretaría de Cultura y E. Mantenimiento, reparación y limpieza 

11101050005000 132 4300 4.864.399,00 Secretaría de Cultura y E. Maquinaria y equipo 
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1110106000100 110 1400      599.270,00   Secretaría de Desarrollo S. Asignaciones familiares 

1110106000100 110 1200 3.343.851,94 Secretaría de Desarrollo S. Personal temporario 

1110106000100 110 1300  3.561.032,11 Secretaría de Desarrollo S. Servicios extraordinarios 

1110106000100 110 1100  31.964.555,28 Secretaría de Desarrollo S. Personal permanente 

1110106000100 110 2500 1.205.000,00 Secretaría de Desarrollo S.Productos químicos, combustibles y 

lubricantes 

1110106000100 110 3100 313.507,35 Secretaría de Desarrollo S. Servicios básicos 

1110106000100 110 3500 334.571,82 Secretaría de Desarrollo S. Servicios comerciales y financieros 

1110106000100 110 5100 108.000,00   Secretaría de Desarrollo S.Transferencias al sec.privado p/ financiar 

gtosctes 

11101060002400 110 1500 40.000,00 Secretaría de Desarrollo S. Asistencia social al personal 

11101060002400110 1600 665.160,10 Secretaría de Desarrollo S. Beneficios y compensaciones 

11101060002400 110 1400   3.422.658,00   Secretaría de Desarrollo S. Asignaciones familiares 

11101060002400110 1300 3.848.665,36 Secretaría de Desarrollo S. Servicios extraordinarios 

11101060002400 110 1200 6.558.188,39 Secretaría de Desarrollo S. Personal temporario 

11101060002400 110 1100 92.785.837,40 Secretaría de Desarrollo S. Personal permanente 

11101060002400 110 2400 17.950,00 Secretaría de Desarrollo S. Productos de cuero y caucho 

11101060002400 110 2300 55.133,89 Secretaría de Desarrollo S. Productos de papel, cartón e impresos 

11101060002400 110 2800 56.270,00 Secretaría de Desarrollo S. Minerales 

11101060002400 110 2600 174.200,00 Secretaría de Desarrollo S. Productos de minerales no metálicos 

11101060002400 110 2700 240.347,00 Secretaría de Desarrollo S. productos metálicos 

11101060002400 110 2100 242.378,95 Secretaría de Desarrollo S.Productos alimenticios agropecuarios y 

forestales 

11101060002400 110 2200 1.069.821,02 Secretaría de Desarrollo S. Textiles y vestuario 

11101060002400 110 2900 1.839.212,73 Secretaría de Desarrollo S. Otros bienes de consumo 

11101060002400 110 2500 3.201.760,21 Secretaría de Desarrollo S.Productos químicos, combustibles y 

lubricantes 

11101060002400 110 3900 35.700,00 Secretaría de Desarrollo S. Otros servicios 

11101060002400 110 3200 77.982,92 Secretaría de Desarrollo S. Alquileres y derechos 

11101060002400 110 3700 360.000,00 Secretaría de Desarrollo S. Pasajes y viáticos 

11101060002400 110 3500 444.200,00 Secretaría de Desarrollo S. Servicios comerciales y financieros 

11101060002400 110 3300 962.800,00 Secretaría de Desarrollo S. Mantenimiento, reparación y limpieza 

11101060002400 110 3100 1.632.057,61 Secretaría de Desarrollo S. Servicios básicos 

11101060002400 110 4300 536.264,94 Secretaría de Desarrollo S. Maquinaria y equipo 

11101060002400 110 5100 180.893.341,84Secretaría de Desarrollo S.Transferencias al sec.privado p/ financiar 

gtosctes 

11101060002500 132 1200  10.953.697,64 Secretaría de Desarrollo S. Personal temporario 

11101060002500 132 1100 37.561.032,46 Secretaría de Desarrollo S. Personal permanente 

11101060002500 110 3100 2.387.021,99 Secretaría de Desarrollo S. Servicios básicos 

11101060002500 110 5100 40.000,00 Secretaría de Desarrollo S.Transferencias al sec.privado p/ financiar 

gtosctes 

11101060004200 132 2500 1.485.000,00 Secretaría de Desarrollo S.Productos químicos, combustibles y 

lubricantes 

11101060004200 132 5100 15.223.749,10 Secretaría de Desarrollo S.Transferencias al sec.privado p/ financiar 

gtosctes 

11101060004300 132 1100 6.456.240,76 Secretaría de Desarrollo S. Personal permanente 

11101060004300 110 2100 16.950,00 Secretaría de Desarrollo S.Productos alimenticios agropecuarios y 

forestales 

11101060004300 110 2200 60.000,00 Secretaría de Desarrollo S. Textiles y vestuario 

11101060004300 110 3100 38.175,22 Secretaría de Desarrollo S. Servicios básicos 

11101060004300 132 3900 210.200,33 Secretaría de Desarrollo S. Otros servicios 

11101060004400 131 3300 22.864,32 Secretaría de Desarrollo S. Mantenimiento, reparación y limpieza 

11101060004400 131 3400  49.727.576,16 Secretaría de Desarrollo S. Servicios técnicos y profesionales 
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11101060004800 110 2100 44.180,01 Secretaría de Desarrollo S.Productos alimenticios agropecuarios y 

forestales 

11101060004900 110 1300 102.218,37 Secretaría de Desarrollo S. Servicios extraordinarios 

11101060004900 110 1400 473.046,00 Secretaría de Desarrollo S. Asignaciones familiares 

11101060004900 110 1600 1.215.927,39 Secretaría de Desarrollo S. Beneficios y compensaciones 

11101060004900 110 1200 2.618.760,55 Secretaría de Desarrollo S. Personal temporario 

11101060004900 110 1100  11.775.407,38  Secretaría de Desarrollo S. Personal permanente 

11101060004900 110 2500 15.840,00 Secretaría de Desarrollo S.Productos químicos, combustibles y 

lubricantes 

11101060004900 110 2100        20.250,00   Secretaría de Desarrollo S.Productos alimenticios agropecuarios y 

forestales 

11101060004900 110 2900        59.515,00   Secretaría de Desarrollo S. Otros bienes de consumo 

11101060004900 132 2900 138.700,00 Secretaría de Desarrollo S. Otros bienes de consumo 

11101060004900 110 2600 145.560,00 Secretaría de Desarrollo S. Productos de minerales no metálicos 

11101060004900 110 2700 159.620,00 Secretaría de Desarrollo S. productos metálicos 

11101060004900 110 3300 250.000,00 Secretaría de Desarrollo S. Mantenimiento, reparación y limpieza 

11101060004900 110 3100      796.909,61   Secretaría de Desarrollo S. Servicios básicos 

11101070009300 132 7300 21.821,06 Servicios de la deuda  Intereses por préstamos recibidos 

11101070009300 132 7100 683.385,00 Servicios de la deuda  Servicio de la deuda interna 

11101070009300 110 7600  26.373.479,62 Servicios de la deuda Disminución de cuentas y documentos 

a pagar 

11101070009300 131 7600105.662.495,72 Servicios de la deuda Disminución de cuentas y documentos a pagar 

11101080002900 110 1400 353.748,00 Secretaria de Producción Asignaciones familiares 

11101080002900110 1300 3.260.517,15 Secretaria de Producción Servicios extraordinarios 

11101080002900 110 1200 6.256.642,13 Secretaria de Producción Personal temporario 

11101080002900 110 1100  24.970.222,88 Secretaria de Producción Personal permanente 

11101090002800 110 1500 100.000,00 Secretaria de Deportes Asistencia social al personal 

11101090002800 110 1400 3.628.903,00 Secretaria de Deportes Asignaciones familiares 

11101090002800 132 1400 5.983.498,00Secretaria de Deportes Asignaciones familiares 

11101090002800 110 1300  13.557.683,02 Secretaria de Deportes Servicios extraordinarios 

11101090002800 132 1200 24.641.466,71 Secretaria de Deportes Personal temporario 

11101090002800 110 1200  29.874.063,23Secretaria de Deportes Personal temporario 

11101090002800 110 1100  35.265.266,53 Secretaria de Deportes Personal permanente 

11101090002800 110 2500 184.056,17 Secretaria de DeportesProductos químicos, combustibles y lubricantes 

11101090002800 132 3100 3.705.288,10 Secretaria de Deportes Servicios básicos 

11101090002800110 5100 7.008.892,43 Secretaria de DeportesTransferencias al sec.privado p/ financiar 

gtosctes 

11101090004700132 3100 13.915.000,00 Secretaria de Deportes Servicios básicos 

11101110002300 131 1600 0,34  (CASER)   Beneficios y compensaciones 

11101110002300 131 1200 548.116,50  (CASER)   Personal temporario 

11101110002300 131 1300 13.339.326,47  (CASER)   Servicios extraordinarios 

11101110002300 131 1100 23.055.276,24 (CASER)   Personal permanente 

11101110002300 132 2800 381.000,00  (CASER)   Minerales 

11101110002300 131 2200 461.616,09 (CASER)   Textiles y vestuario 

11101110002300 131 2900 8.091.226,40  (CASER)   Otros bienes de consumo 

11101110002300 131 2500 32.703.200,00 (CASER)  Productos químicos, combustibles y lubricantes 

11101110002300131 3100 484.018,63  (CASER)   Servicios básicos 

11101110002300131 3200 3.534.465,06 (CASER)   Alquileres y derechos 

11101110002300131 3300 5.505.122,73  (CASER)   Mantenimiento, reparación y limpieza 

11101110002300 131 3900 7.112.368,00 (CASER)   Otros servicios 

11101110002300 132 4200 147.221,28  (CASER)   Construcciones 

11101110002300 131 4300  134.848.854,00 (CASER)   Maquinaria y equipo 

1110112000100 110 1600 932.856,85 Secretaria de Hacienda Beneficios y compensaciones 

1110112000100 110 1400 1.524.389,00 Secretaria de Hacienda Asignaciones familiares 
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1110112000100 110 1200 2.892.993,18 Secretaria de Hacienda Personal temporario 

1110112000100 110 1300 4.083.077,98 Secretaria de Hacienda Servicios extraordinarios 

1110112000100 110 1100  136.196.361,19 Secretaria de Hacienda Personal permanente 

1110112000100 110 2900 272.500,00 Secretaria de Hacienda Otros bienes de consumo 

1110112000100 110 2300 18.052.948,82 Secretaria de Hacienda Productos de papel, cartón e impresos 

1110113000100 110 1400 489.398,00 Sec. Seguridad  Asignaciones familiares 

1110113000100 110 1300 3.963.511,55 Sec. Seguridad  Servicios extraordinarios 

1110113000100 110 1100 13.326.670,64 Sec. Seguridad  Personal permanente 

1110113000100 110 2500  28.661.645,92 Sec. Seguridad Productos químicos, combustibles y lubricantes 

1110113000100 131 2500 29.803.442,42 Sec. Seguridad Productos químicos, combustibles y lubricantes 

1110113000100 110 3100 7.439.980,42Sec. Seguridad  Servicios básicos 

11101130003200 110 1400 1.562.296,00  Sec. Seguridad  Asignaciones familiares 

11101130003200 110 1200 5.574.145,85  Sec. Seguridad  Personal temporario 

11101130003200 110 1300 6.859.347,03  Sec. Seguridad  Servicios extraordinarios 

11101130003200 110 1100 20.003.729,90  Sec. Seguridad  Personal permanente 

11101130003700 110 1300 48.041,00  Sec. Seguridad  Servicios extraordinarios 

11101130003700110 1600 218.331,49  Sec. Seguridad  Beneficios y compensaciones 

11101130003700110 1400 528.352,00  Sec. Seguridad  Asignaciones familiares 

11101130003700 110 1200 4.713.215,94  Sec. Seguridad  Personal temporario 

11101130003700 110 1100 42.568.050,17  Sec. Seguridad  Personal permanente 

11101130004200 110 1600 1.889.328,14  Sec. Seguridad  Beneficios y compensaciones 

11101130004200 110 1400  11.059.163,00  Sec. Seguridad  Asignaciones familiares 

11101130004200110 1200  25.336.247,77  Sec. Seguridad  Personal temporario 

11101130004200 110 1300 49.053.121,71  Sec. Seguridad  Servicios extraordinarios 

11101130004200 110 1100  166.003.703,39  Sec. Seguridad  Personal permanente 

11101130004200132 2900 2.546.692,25  Sec. Seguridad  Otros bienes de consumo 

11101130004200 132 2500 10.818.638,02  Sec. Seguridad Productos químicos, combustibles y lubricantes 

11101130004200 110 2500 44.507.794,00  Sec. Seguridad Productos químicos, combustibles y lubricantes 

11101130004200 132 4400 1.766.157,32  Sec. Seguridad  Equipo de seguridad 

11101130004200 132 4300 4.358.552,34  Sec. Seguridad  Maquinaria y equipo 

11101130004300 132 5100 3.667.950,00  Sec. Seguridad Transferencias al sec.privado p/ financiar 

gtosctes 

11101130004700 131 5100  4.034.488,51  Sec. Seguridad Transferencias al sec.privado p/ financiar 

gtosctes 

1110115000100 110 1400 119.298,00  Secretaria de Coordinación Asignaciones familiares 

1110115000100 110 1200 3.606.900,70  Secretaria de Coordinación Personal temporario 

1110115000100 110 1100 35.720.244,60  Secretaria de Coordinación Personal permanente 

11101170003400 110 1200 14.762.361,23  Secretaria Legal, T Y A Personal temporario 

11101170003400 110 1100 40.511.234,31  Secretaria Legal, T Y A Personal permanente 

11101170003600110 1400  194.972,00  Secretaria Legal, T Y A Asignaciones familiares 

11101170003600 110 1300  235.416,00  Secretaria Legal, T Y A Servicios extraordinarios 

11101170003600 110 1100 17.416.047,66  Secretaria Legal, T Y A Personal permanente 

1110118000100 110 1600 448.768,21  Secretaria de SciosGrales Beneficios y compensaciones 

1110118000100 110 1400 530.622,00 Secretaria de SciosGrales Asignaciones familiares 

1110118000100 110 1200 3.522.878,05  Secretaria de SciosGrales Personal temporario 

1110118000100 110 1300 4.868.365,70  Secretaria de SciosGrales Servicios extraordinarios 

1110118000100 110 1100 21.320.587,26  Secretaria de SciosGrales Personal permanente 

11101180003500 110 1600  16.364,52  Secretaria de SciosGrales Beneficios y compensaciones 

11101180003500 110 1400 2.844.617,00  Secretaria de SciosGrales Asignaciones familiares 

11101180003500 110 1300 12.799.242,78  Secretaria de SciosGrales Servicios extraordinarios 

11101180003500 110 1200 15.794.250,41  Secretaria de SciosGrales Personal temporario 

11101180003500 110 1100 32.724.392,18  Secretaria de SciosGrales Personal permanente 

11101180003500132 2500 2.043.772,74Secretaria de SciosGralesProductos químicos, combustibles y 

lubricantes 
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11101180004500 110 1400 353.748,00  Secretaria de SciosGrales Asignaciones familiares 

11101180004500 110 1200 1.034.566,91  Secretaria de SciosGrales Personal temporario 

11101180004500 110 1300 7.503.454,75  Secretaria de SciosGrales Servicios extraordinarios 

11101180004500110 1100 14.282.079,90  Secretaria de SciosGrales Personal permanente 

11101180004600 110 1600 1.459.850,99  Secretaria de SciosGrales Beneficios y compensaciones 

11101180004600 110 1400 8.211.141,00  Secretaria de SciosGrales Asignaciones familiares 

11101180004600 110 1200 19.738.786,46  Secretaria de SciosGrales Personal temporario 

11101180004600 110 1300 39.012.166,58  Secretaria de SciosGrales Servicios extraordinarios 

11101180004600 110 1100 145.848.527,31  Secretaria de SciosGrales Personal permanente 

11101180004600 110 2500 22.352.491,54 Secretaria de SciosGralesProductos químicos, combustibles y 

lubricantes 

11101180004600 110 2800 23.916.950,00  Secretaria de SciosGrales Minerales 

11101180004600 110 2900 33.424.363,77  Secretaria de SciosGrales Otros bienes de consumo 

11101180004600 132 2500 119.566.462,23 Secretaria de SciosGralesProductos químicos, combustibles y 

lubricantes 

11101180004600 110 4300 30.000.000,00  Secretaria de SciosGrales Maquinaria y equipo 

11101180004800 110 1400 629.722,00  Secretaria de SciosGrales Asignaciones familiares 

11101180004800 110 1600 1.211.182,23  Secretaria de SciosGrales Beneficios y compensaciones 

11101180004800 110 1300 7.272.218,82  Secretaria de SciosGrales Servicios extraordinarios 

11101180004800110 1100 15.101.768,84  Secretaria de SciosGrales Personal permanente 

11101180004800 110 1200 17.609.211,10  Secretaria de SciosGrales Personal temporario 

11101180004800 132 2500 4.031.505,54Secretaria de SciosGralesProductos químicos, combustibles y 

lubricantes 

1110200000100 110 1400 481.850,00  H.C.D.   Asignaciones familiares 

1110200000100 110 1200 629.253,94  H.C.D.   Personal temporario 

1110200000100 110 1100 72.282.100,99  H.C.D.   Personal permanente 

 

TOTAL DE EXCESOS  7.004.808.327,91   

 

 

ARTICULO 2°: las partidas detalladas en el artículo 1 serán compensadas con economías de 110,con 

excesos de recaudación de cuenta 110 recursos de libre disponibilidady con el saldo de resultados de 

ejercicio 2024.-            

Economías     110      -      

Excesos en recaudación de libre disponibilidad 6.687.066.026,30    

Saldo de resultado de ejercicio 2024  4.600.200.304,59    

            

ARTICULO 3°:Las partidas excedidas se encuentran compensadas en su totalidad. No hay excesos por 

compensar.-          

            

ARTICULO 4°:Comuníquese al D.E., al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. Regístrese y 

archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS 

VEINTIDOS DIAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO.- 

 

Registrada bajo el n°  3047/25.- 
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                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 5 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente nº 1355/25 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Pierina Conti para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

                                  Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa no realiza observaciones sobre el 

particular quedando a consideración del Departamento Ejecutivo la prestación de ayuda económica, sin que 

este organismo asesor deba explayarse sobre el fondo de cuestión por exceder las facultades conferidas 

oportunamente en el marco de la legislación pertinente; 

               Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Pierina Conti, D.N.I. Nº 41.068.959, en concepto de ayuda a indigentes la 

suma de $110.700.- (pesos ciento diez mil setecientos), domicilio Moreno n° 1553, para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Desarrollo 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 645/25. 
 

  

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 5 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente nº 1390/25 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Ludueña Andrea Renee para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   

                                    Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa no realiza observaciones sobre el 

particular quedando a consideración del Departamento Ejecutivo la prestación de ayuda económica, sin que 

este organismo asesor deba explayarse sobre el fondo de cuestión por exceder las facultades conferidas 

oportunamente en el marco de la legislación pertinente; 
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                                 Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                      

             Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Andrea Renee Ludueña D.N.I. Nº 34.138.548 domicilio Calle 4 e/ 17 y 19, 

en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 36.000.- (pesos treinta y seis mil), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 646/25. 
 

  

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 5 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente nº 1391/25 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el 

Sr. González Gustavo Fernando para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa 

su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   

                                    Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa no realiza observaciones sobre el 

particular quedando a consideración del Departamento Ejecutivo la prestación de ayuda económica, sin que 

este organismo asesor deba explayarse sobre el fondo de cuestión por exceder las facultades conferidas 

oportunamente en el marco de la legislación pertinente; 

                                 Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                      

             Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Gustavo Fernando González D.N.I. Nº 18.161.174 domicilio Calle 14 y 115, 

en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 30.000.- (pesos treinta mil), para afrontar gastos relacionados 

a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 
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ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 647/25. 
 

  

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 5 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente nº 1389/25 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Ferrarese Beatriz Isabel para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa no realiza observaciones sobre 

el particular quedando a consideración del Departamento Ejecutivo la prestación de ayuda económica 

destinados a vecinos que se encuentren en situación de vulnerabilidad en sus necesidades básicas 

insatisfechas, sin que este organismo asesor deba explayarse sobre el fondo de cuestión por exceder las 

facultades conferidas oportunamente en el marco de la legislación pertinente; 

                                  Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

      

                      

             Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Beatriz Isabel Ferrarese D.N.I. Nº 5.918.128  domicilio Calle 7 n° 125 e/ 2 

y 4, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 32.000.- (pesos treinta y dos mil), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 648/25. 
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                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 5 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1298/25 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Ferreira Lorena Soledad para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

                                    Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa informa que atento la 

documentación obrante en autos no realiza observaciones sobre el particular quedando a consideración del 

Departamento Ejecutivo la prestación de ayuda económica destinados a vecinos que se encuentren en 

situación de vulnerabilidad en sus necesidades básicas insatisfechas, sin que este organismo asesor deba 

explayarse sobre el fondo de cuestión por exceder las facultades conferidas oportunamente en el marco de la 

legislación pertinente; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Lorena Soledad Ferreira D.N.I. Nº 27.624.184 domicilio calle 10 y 3, en 

concepto de ayuda a indigentes la suma de $20.000.- (pesos veinte mil), para afrontar gastos relacionados a 

la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaría de Desarrollo Social 

- Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 5.1.4.0. 

Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 649/25. 
 

  

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 5 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1297/25 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el 

Sr. Barrientos Miguel Ángel para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 
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   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

    Que la Secretaria Legal, Tecnica y Administrativa no realiza observaciones 

quedando a consideración del Departamento Ejecutivo la prestación de ayuda económica; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Miguel Ángel Barrientos D.N.I. Nº 18.382.030, domicilio Calle 2 y 3, en 

concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 8.000.- (Pesos ocho mil), para afrontar gastos relacionados a la 

extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaria de Desarrollo Social 

- Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 650/25. 
 

  

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 5 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente nº 1299/25 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. María Laura Couto para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

   Que la Secretaria Legal, Tecnica y Administrativa no realiza observaciones 

quedando a consideración del Departamento Ejecutivo la prestación de ayuda económica; 

 

                      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Laura Couto D.N.I. Nº 29.849.364 domicilio Calle Mármol nº 158, 

en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 18.000.- (pesos dieciocho mil), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 
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ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 651/25. 
 

  

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente nº 1311/25 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra.  Victorero Diana Clara para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

    Que la Secretaria Legal, Tecnica y Administrativa no realiza observaciones 

quedando a consideración del Departamento Ejecutivo la prestación de ayuda económica; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Diana Clara Victorero, D.N.I. Nº 37.241.321, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 20.000.- (pesos veinte mil), domicilio calle EEUU n° 639, para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaría de Desarrollo 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 652/25. 
 

  

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de mayo de 2025. 
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VISTO el expediente Nº 1334/25 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Ruiz María Soledad para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

   Que la Secretaria Legal, Técnica y Administrativa no realiza observaciones 

quedando a consideración del Departamento Ejecutivo la prestación de ayuda económica; 

 

                      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Soledad Ruiz D.N.I. Nº 36.848.519 domicilio calle Chile n° 468, en 

concepto de ayuda a indigentes la suma de $16.000.- (pesos dieciséis mil), para afrontar gastos relacionados 

a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaría de Desarrollo Social 

- Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 5.1.4.0. 

Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 653/25. 
 

  

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1296/25 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Miriam Soledad Galvez para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

   Que la Secretaria Legal, Tecnica y Administrativa no realiza observaciones 

quedando a consideración del Departamento Ejecutivo la prestación de ayuda económica; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Miriam Soledad Galvez D.N.I. Nº 31.132.552 domicilio Calle Ecuador N° 

989, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 20.000.- (Pesos veinte mil), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaria de Planificación 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 654/25. 
 

  

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expte. Nro. 1177/25 por el cual la Sra. Lidia Graciela Ricca, solicita eximición de impuesto 

automotor por discapacidad; y 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que la Sra. Lidia Graciela Ricca solicita la eximición del impuesto automotor del 

vehículo dominio JBS325,  de uso privado, cuyo título obra a fs 4-5; 

                                 Que a fs. 2 acredita identidad y a fs. 3 consta certificado de Discapacidad emitido por la 

Junta Evaluadora de la Discapacidad, y documento de la solicitante;                               

                                  Que a fs 10-11 el área de Ingresos Públicos informa que no adeuda tributo en concepto 

de Impuesto Automotor; 

                                  Que a fs. 12 la Secretaría Legal, Técnica y Administrativa informa la situación se 

encuadra dentro de lo establecido en el artículo 243 inc. f  del Código Fiscal de la Provincia de Buenos 

Aires;  

                                  Que asimismo aclara que la citada exención deberá efectuarse en el marco de las 

previsiones del artículo 40 de la L.O.M; 

 

             Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Eximir del pago del impuesto automotor correspondiente al año 2025, a la Sra. Lidia 

Graciela Ricca, D.N.I. Nº 11.036.002, del vehículo: 

 

- Ford Fiesta Ambiente MP3 TDCI – dominio JBS325.  

 

ARTICULO 2º. La presente eximición se otorga por el período prescripto en el art. 40 de la L.O.M., 

debiendo renovarse para cada ejercicio. 
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 655/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de mayo de 2025.  

 

VISTO el expediente nro. 2617/24, iniciado por Obras Públicas, ref. Hormigón p/ Cordón Cuneta – Barrio 

Quintanilla; y, 

 

CONSIDERANDO: 

                                 Que se llamó a Concurso de Precios N° 9/2025 dispuesto por decreto nº 377/25, para la 

adquisición de 100 m3 de Hormigón elaborado tipo H17 colocado en obra de realización de cordón cuneta en 

el barrio Quintanilla de nuestra ciudad, el cual cuenta con un presupuesto oficial de $ 15.000.000 (pesos 

quince millones); 

                                  Que con fecha 26 de marzo de 2025, a las 11 horas se realizó la apertura de las ofertas 

conforme da cuenta el Acta de fojas 21, presentándose tres (3) oferentes con el siguiente resultado:  

De acuerdo con dicha Acta, Resulta:  

Oferta N°1: DE VITO Y CIA S.A. Cotiza oferta contado un valor de $ 12.500.000 (pesos doce millones 

quinientos mil), cotiza oferta financiado $ 14.000.000 (pesos catorce millones).  

Oferta N°2: ORGANIZACION ITAR S.A.C.I. cotiza oferta contado $ 12.492.100 (pesos doce millones 

cuatrocientos noventa y dos mil) cotiza oferta financiado $ 13.426.414 (pesos trece millones cuatrocientos 

veintiséis mil cuatrocientos catorce).  

Oferta N°3: ADRENALINA RENT S.A. cotiza oferta contado $ 12.600.000 (pesos doce millones seiscientos 

mil) cotiza oferta financiado un valor de $ 13.750.000 (pesos trece millones setecientos cincuenta mil);  

                                   Que a fojas 62/63 obran planillas de Comparación de Ofertas, a fojas 64 obra nota 

informativa del área de compras;   

                                    Que a fs. 65 se expide la Sra. Secretaría de Obras y Servicios Públicos en el sentido de 

adjudicar al oferente ORGANIZACION ITAR S.A.C.I. oferta de pago financiado cotizada por valor de $ 

13.426.414 (pesos trece millones cuatrocientos veintiséis mil cuatrocientos catorce) resultando técnicamente 

aconsejable y conveniente a los intereses municipales; 

                                      Que con fecha 5 de Mayo de 2025 se reúne la COMISIÓN DE 

PREADJUDICACIONES y analiza la oferta presentada, estableciendo que concuerda con la recomendación 

formulada y considera conveniente por lo motivos señalados, adjudicar al oferente ORGANIZACION ITAR 

S.A.C.I. oferta financiada por la que cotiza un importe de $ 13.426.414 (pesos trece millones cuatrocientos 

veintiséis mil cuatrocientos catorce), ajustándose al presupuesto oficial resultando técnicamente aconsejable 

y, por consiguiente, conveniente a los intereses municipales;  

                                       Que Asesoría Legal dictamina que atendiendo el monto de la contratación 

demandada, la modalidad escogida, los informes contables y económicos señalados y demás constancias 

obrantes en autos, considera que desde el punto de vista legal estrictamente  de acuerdo a las exigencias del 

Decreto Ley 6.769/58 (Ley Orgánica de las Municipalidades) y del Reglamento de Contabilidad y 

Disposiciones de Administración, no merece observaciones por lo que correspondería el dictado del acto 

administrativo disponiendo la adjudicación al oferente ORGANIZACION ITAR S.A.C.I. oferta financiada 

por la que cotiza un importe de $ 13.426.414 (pesos trece millones cuatrocientos veintiséis mil cuatrocientos 
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catorce) para la adquisición de 100 m3 de Hormigón elaborado H17 en las condiciones propuestas en el 

Concurso de Precios nº 9/2025; 

                       

                                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°. Adjudicar el Concurso de Precios nro. 9/25 a la firma ORGANIZACION ITAR S.A.C.I. 

por un importe de $ 13.426.414 (pesos trece millones cuatrocientos veintiséis mil cuatrocientos catorce) 

oferta financiada, para la adquisición de 100 m3 de Hormigón elaborado H17. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la a la Jurisdicción 111.01.03.000 Secretaria de Obras y 

Servicios Públicos – Programa 51.81.80 - Fuente de Financiamiento 110 - Partida 4.2.0.0. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad.  

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 656/25. 

 

 

                                              GENERAL JUAN MADARIAGA, 8 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 1438/25, iniciado por la Directora de Finanzas, ref. incremento de Tasa de 

Alumbrado Municipal (Coema); y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que se solicita la actualización de valores de la tasa de alumbrado público municipal a 

aplicar por zona a partir de los meses de mayo/junio/julio/agosto de 2025, que surge de la Ordenanza 

3023/24 que autoriza dicho incremento de acuerdo a la variación de la tarifa de luz cuatrimestralmente; 

                     Que de acuerdo a lo informado por COEMA la variación tarifaria del alumbrado 

público fue de 10,27%; 

                      Que Contaduría y Secretaría de Hacienda no realizan observaciones; 

   Que Asesoría Legal, informa que en atención a lo expuesto anteriormente, puede 

realizarse al acto administrativo para la actualización de tasas conformo lo requerido a fs. 1;  

   

        Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Actualizar, para los meses de mayo, junio, julio y agosto de 2025, los valores de la Tasa de 

Alumbrado Público. 
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 Importe 

Zona 1 $ 8160 

Zona 2 $ 6975 

Zona 3 $ 5960 

Zona 4 $ 5960 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 657/25. 
 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 8 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expte. Nro. 1220/25 por el cual la Sra. Peralta Mirta Alicia, solicita eximición de impuesto 

automotor por discapacidad; y 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que la Sra. Mirta Alicia Peralta solicita la eximición del impuesto automotor del 

vehículo dominio BYV739,  de uso privado, cuyo título obra a fs 3; 

                                 Que a fs. 2 acredita identidad y a fs. 4 consta certificado de Discapacidad emitido por la 

Junta Evaluadora de la Discapacidad, y documento de la solicitante;                               

                                  Que a fs 8-9 el área de Ingresos Públicos informa que no adeuda tributo en concepto de 

Impuesto Automotor; 

                                  Que a fs. 10 la Secretaría Legal, Técnica y Administrativa informa la situación se 

encuadra dentro de lo establecido en el artículo 243 inc. f  del Código Fiscal de la Provincia de Buenos 

Aires;  

                                  Que asimismo aclara que la citada exención deberá efectuarse en el marco de las 

previsiones del artículo 40 de la L.O.M; 

 

             Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Eximir del pago del impuesto automotor correspondiente al año 2025, a la Sra. Mirta Alicia 

Peralta, D.N.I. Nº6.517.317, del vehículo: 

 

- Fiat  Uno – dominio  BYV 739       .  

 

ARTICULO 2º. La presente eximición se otorga por el período prescripto en el art. 40 de la L.O.M., 

debiendo renovarse para cada ejercicio. 
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 658/25. 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 8 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1340/25 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Olguín Juan Manuel, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $56.088.- (pesos cincuenta y seis mil ochenta y ocho), 

correspondiente al Sr. Juan Manuel Olguín, Causa n° 166/2025 - Art. 40 Inc. C de la Ley 24449, quien afecta 

los fondos de la multa a la Institución  PROVIDA de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias a instituciones culturales y sin 

fines de lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 659/25. 
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                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 9 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1451/25 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Farrias Susana Elisabet para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

                                  Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa no realiza observaciones sobre el 

particular quedando a consideración del Departamento Ejecutivo la prestación de ayuda económica, sin que 

este organismo asesor deba explayarse sobre el fondo de cuestión por exceder las facultades conferidas 

oportunamente en el marco de la legislación pertinente; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Susana Elisabet Farías D.N.I. Nº 30.228.472 domicilio calle 9 n° 726, en 

concepto de ayuda a indigentes la suma de $100.000.- (pesos cien mil), para afrontar gastos relacionados a la 

extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaría de Desarrollo Social 

- Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 5.1.4.0. 

Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 660/25. 
 

  

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 9 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1300/25 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Radonjihch Pedro, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 
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de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 56.088,09.- (pesos cincuenta y seis mil ochenta y ocho con nueve 

centavos), correspondiente al Sr. Pedro Radonjihch, Acta 8564 - Causa n° 173/2025 - Art. 40 Inc. C de la 

Ley 24449, quien afecta los fondos de la multa a la Institución FAE de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias a instituciones culturales y sin 

fines de lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 661/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 9 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1318/25 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente a la Sra. 

Bustamante Laura Gabriela, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 56.088,50.- (pesos cincuenta y seis mil ochenta y ocho con 

cincuenta centavos), correspondiente a la Sra. Laura Gabriela Bustamante, Acta 8571 - Causa n° 182/2025 - 

Art. 40 Inc. A de la Ley 24449, quien afecta los fondos de la multa a la Institución PROVIDA de nuestra 

ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias a instituciones culturales y sin 

fines de lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 662/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 9 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1319/25 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Ruiz 

Bonomi Tomas Agustín, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $108.900.- (pesos ciento ocho mil novecientos), correspondiente al 

Sr. Tomas Agustín Ruiz Bonomi, Acta 8635 - Causa n° 140/2025 - Art. 40 Inc. A, B, C, D, J de la Ley 

24449, quien afecta los fondos de la multa a la Institución Club Deportivo Los del Clan de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias a instituciones culturales y sin 

fines de lucro.  
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 663/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 9 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1323/25 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Carrizo Cristian Eduardo, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $108.900.- (pesos ciento ocho mil novecientos), correspondiente al 

Sr. Cristian Eduardo Carrizo, Acta 8058- Causa n° 209/2025 - Art. 48 Inc. S de la Ley 24449, quien afecta 

los fondos de la multa a la Institución FAE de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias a instituciones culturales y sin 

fines de lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 664/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 9 de mayo de 2025. 
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VISTO el expediente Nº 1325/25 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente a la Sra. 

Ganduglia María Cristina, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $56.088.- (pesos cincuenta y seis mil  ochenta y ocho), 

correspondiente a la Sra. María Cristina Ganduglia, Acta 8647- Causa n° 184/2025 - Art. 48 Inc. C de la Ley 

24449, quien afecta los fondos de la multa a la Institución Iglesia de Dios “Madariaga tu Casa” de nuestra 

ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias a instituciones culturales y sin 

fines de lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 665/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 9 de mayo de 2025- 

 

VISTO el expediente Nº 1378/25 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente a la Sra. 

Antonella Pérez, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 
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El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $65.437.- (pesos sesenta y cinco mil cuatrocientos treinta y siete), 

correspondiente a la Sra. Antonella Pérez, Acta 8628 - Causa n° 127/2025 - Art. 40 Inc. A-C de la Ley 

24449, quien afecta los fondos de la multa a la Institución  Cooperadora del Hospital Municipal de nuestra 

ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias a instituciones culturales y sin 

fines de lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 666/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 9 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1375/25 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Casco 

Axel Ariel, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 74.485.- (pesos setenta y cuatro mil cuatrocientos ochenta y 

cinco), correspondiente al Sr. Axel Ariel Casco, Acta 7636 - Causa n° 204/2025 - Art. 40 Inc. B-C-D// Art. 

30 Inc. D de la Ley 24449, quien afecta los fondos de la multa a la Institución PROVIDA de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias a instituciones culturales y sin 

fines de lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 667/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 9 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1317/25 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Angaramo Braian Gabriel, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 270.014,50.- (pesos doscientos setenta mil catorce con cincuenta 

centavos), correspondiente al Sr. Braian Gabriel Angaramo, Acta 7808 - Causa n° 57/2025 - Art. 40 Inc. A-

C-D// Art. 48 Inc. A-C  de la Ley 24449, quien afecta los fondos de la multa a la Institución Bomberos 

Voluntarios de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 
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(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias a instituciones culturales y sin 

fines de lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 668/25. 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 9 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1301/25 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Thomas Alberto  Leiva, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 181.500.- (pesos ciento ochenta y un mil quinientos), 

correspondiente al Sr. Thomas Alberto Leiva, Acta 8518 - Causa n° 145/2025 - Art. 40 Inc. A-B-C-D-J de la 

Ley 24449, quien afecta los fondos de la multa a la Institución Merendero “Primero Los Niños” de nuestra 

ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias a instituciones culturales y sin 

fines de lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 669/25. 
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GENERAL JUAN MADARIAGA, 9 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 1385/25, iniciado por la Directora del Hospital, ref. Sol. Designación mas 

Bonificación por tarea Insalubre p/ agente Urdin María Belén; y, 

 

CONSIDERANDO:  

       Que  se solicita la designación de la agente Urdin 

para realizar tareas como Extraccionista en el Servicio de Laboratorio del Hospital Municipal; 

                                  Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida presupuestaria 

a la que deberá imputarse el gasto; 

                                  Que Asesoría Legal concluye que de acuerdo a lo informado por las áreas antecedentes, 

lo normado por los artículos 19 de la Ordenanza 3025/24, puede proseguir con el proceso de forma y estilo 

con el dictado del acto administrativo, de considerarlo conveniente y necesario, sin expedirse sobre la 

cuestión de fondo por exceder las atribuciones conferidas a ese organismo asesor; 

 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                          DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 01 de mayo de 2025 hasta el 31 de julio 

de 2025 inclusive, a la agente María Belén Urdin, DNI 39.985.431, Legajo 3653, como personal Técnico, 

jornada de 48 horas semanales, más bonificación por Tarea Insalubre, dependiente de la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá a la Jurisdicción 111.01.04.000            Secretaria de Salud - 

Programa 16.00.00 atención medica primaria y asistencial – fuente de financiamiento 110 tesoro municipal - 

Partida 1.0.0.0 Gastos en Personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 670/25. 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 9 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1376/25 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Ferrario Diego Nicolás, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   
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   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 133.449.- (pesos ciento treinta y tres mil cuatrocientos cuarenta y 

nueve), correspondiente al Sr. Diego Nicolás Ferrario, Acta 8498 - Causa n° 98/2025 - Art. 40 Inc. A-B-C de 

la Ley 24449, quien afecta los fondos de la multa a la Institución Club Deportivo Los del Clan de nuestra 

ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias a instituciones culturales y sin 

fines de lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 671/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 9 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1368/25 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Blanco Rodolfo Wenceslao, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 121.525.- (pesos ciento veintiún mil quinientos veinticinco), 

correspondiente al Sr. Rodolfo Wenceslao Blanco, Acta 9353 - Causa n° 211/2025 - Art. 40 Inc. C// Art. 72 

Inc. B.2 y Art. 77 Inc. O de la Ley 24449, quien afecta los fondos de la multa a la Institución Cooperadora de 

la Escuela Primaria n° 8 “Pura Noemí Melón Gil de Ricci” de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias a instituciones culturales y sin 

fines de lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 672/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 9 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1377/25 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Mamani  Alejandro Claudio, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 56.088,50.- (pesos cincuenta y seis mil ochenta y ocho con 

cincuenta centavos), correspondiente al Sr. Alejandro Claudio Mamani, Acta 8558 - Causa n° 172/2025 - 

Art. 40 Inc. A de la Ley 24449, quien afecta los fondos de la multa a la Institución  Cooperadora de la 

Escuela Primaria n° 4 “Hipólito Yrigoyen” Paraje Juan Chico de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias a instituciones culturales y sin 

fines de lucro.  
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 673/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 9 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1339/25 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Reyes 

Alcides José, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $121.525.- (pesos ciento veintiún mil quinientos veinticinco), 

correspondiente al Sr. Alcides José Reyes, Acta 9354- Causa n° 215/2025 - Art. 40 Inc. A,B,C de la Ley 

24449, quien afecta los fondos de la multa a la Institución  Cooperadora de la Escuela Primaria n° 3 “San 

Martín” de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias a instituciones culturales y sin 

fines de lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 674/25. 
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GENERAL JUAN MADARIAGA, 9 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1326/25 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Ponce 

Cesar Ariel, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $56.088.- (pesos cincuenta y seis mil ochenta y ocho), 

correspondiente al Sr. Cesar Daniel Ponce, Acta 8057- Causa n° 210/2025 - Art. 48 Inc. S de la Ley 24449, 

quien afecta los fondos de la multa a la Institución  Cooperadora de la Escuela Primaria n° 1 “Domingo 

Faustino Sarmiento” de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias a instituciones culturales y sin 

fines de lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 675/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 9 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1394/25 iniciado por el Secretario de Seguridad, ref. Sol. Dictamen p/ agente 

Montovia Graciela; y,  

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que el Secretario de Seguridad informa situación del agente municipal Montovia 

Graciela,  a fin de clarificar sobre las constancias de atención por guardia suscripta por el médico Dr. Efraín 

Cárdenas donde se observa a simple vista la utilización de dos tipos de escritura distintas; 
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            Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa, indica que con el objeto de 

aclarar la situación planteada a fs. 1, se estima pertinente la instrucción de una información Sumaria, para 

proceder a establecer los alcances de la misma (Art. 85 Ordenanza General n° 267), pudiendo designar a tal 

efecto como Instructor Sumariante al Dr. Gustavo Adolfo Montarce; 

 

         Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Instruir Información Sumaria a la agente municipal Graciela Noemí Montovia, D.N.I. nro. 

21.550.866 Legajo 2289, a fin de proceder a establecer los alcances de la misma (Art. 85 Ordenanza General 

n° 267). 

 

ARTICULO 2º. Designase Instructor Sumariante al Dr. Gustavo Adolfo Montarce. 

  

ARTICULO 3°. Notifíquese al agente municipal de manera fehaciente a través de la Secretaría Legal, 

Técnica y Administrativa. 

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad.

  

  

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 676/25. 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 9 de mayo de 2025. 

 

VISTO  las actuaciones municipales expediente nro. 392/25, iniciado por la Secretaria de Gobierno, ref. sol. 

dictamen p/ Agte. Pérez Facundo Ezequiel; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                 Que la presente investigación sumarial se promueve a instancias del Decreto nº 243/25 

ordenando instruir sumario administrativo al agente Facundo Ezequiel Pérez DNI N° 44.589.872, cuyos 

antecedentes obran glosados en el acto administrativo a fs. 8; 

                                  Que aceptado el cargo por el Sr. Instructor a fs. 9, resuelve librar oficio al Área de 

Recursos Humanos a efectos de que remita copia del legajo del agente Pérez Facundo Ezequiel, informe si 

este se encuentra afiliado al Sindicato de Empleados Municipales, e informe respecto de las inasistencias 

denunciadas, si las mismas motivaron el descuento correspondiente en los haberes mensuales, dejando 

constancia en el legajo del agente municipal del inicio del presente proceso sumarial e informando el 

domicilio del agente si éste sufrió modificación en los registros del área;    

                                     Que a fs. 11, Secretaría de Gobierno, superior jerárquico del área Recursos Humanos 

informa que el agente municipal legajo 3076, Pérez Facundo Ezequiel DNI 44.589.872, no registra afiliación 

a sindicato ni tutela sindical alguna;  

                                     Que a fs. 13/18 obra acompañado legajo del agente Pérez Facundo Ezequiel; 
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                                      Que a fojas 19 se otorga traslado al encartado de las actuaciones en los términos del 

artículo 30 de la Ley 14656 con las copias respectivas de las que se notifica el agente sumariado Pérez 

Facundo Ezequiel a fs. 20/20vta;  

                                       Que encontrándose debidamente notificado, vencido el plazo para presentarse y 

proponer medidas tendientes a ejercer su defensa, el agente sumariado no se presentó; 

                                        Que en virtud de los antecedentes aportados corresponde analizar la conducta del 

agente frente a la imputación primaria que contiene el Decreto de fs. 8 y en ese sentido después de considerar 

las constancias y en base a las pruebas producidas, existen elementos que permiten imputar la conducta 

descripta por el artículo 107 inciso 2 de la ley 14656; 

                                        Que prueba de ello, resultan el recibo de sueldo donde constan los 30 días a 

descontar fundados en inasistencias injustificadas del agente durante el mes de enero de 2025 conforme obra 

a fs. 2 y los Decretos sancionatorios previos obrantes a fs. 3/6, de los cuales surgen elementos objetivos y de 

valor suficiente para producir imputación y proponer sanción;                                 

                                          Que en función del mérito de la prueba producida, esta Instrucción entiende que 

han quedado acreditadas las sanciones previas requeridas por el artículo 107 inciso 2 de la ley 14656; 

                                          Que en consecuencia, los hechos que son objeto del presente procedimiento 

sumario revisten de gravedad tal que permiten encuadrar la conducta en el supuesto contemplado en por el 

artículo 107 inciso 2 de la ley 14656, configurando faltas reiteradas en el cumplimiento de sus tareas que 

hayan dado lugar a treinta (30) días de suspensión en los doce (12) meses anteriores, la cual podría 

sancionarse hasta con Cesantía; 

                                       Que atento ello, existiendo elementos de prueba suficientes que permiten determinar 

claramente los acontecimientos existiendo certeza del hecho invocado y analizada la situación desde el punto 

de vista estrictamente objetivo, corresponde aplicar la máxima sanción al agente imputado, no puede 

considerarse una falta menor atento los bienes jurídicos involucrados; 

                                         Que en atención a dicho cuadro de situación y en merito a lo manifestado 

precedentemente, a las pruebas colectadas en la causa en la comprobación de los hechos, habiéndose 

respetado el procedimiento de la normativa vigente corresponde la aplicación de sanción en virtud de lo 

manifestado y desarrollado en párrafos anteriores; 

                                          Que en el marco de las presentes actuaciones y las pruebas reunidas Secretaria 

Legal dictamina que la conducta del agente se encuentra tipificada en el tipo legal previsto en el artículo 108, 

primera parte de la Ley 14656; 

                                         Que elevado a la Junta de Disciplina de acuerdo a las previsiones del artículo 102 

de la Ley 14656, se pronuncia en forma unánime decidiendo aplicar la sanción más gravosa de Cesantía 

conforme articulo 107 inc. 2 de la Ley 14656 por los fundamentos expuestos previa lectura, se ratifica la 

misma firmando al pie; 

                                     

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Déjase cesante, al agente Facundo Ezequiel Pérez D.N.I. N° 44.589.872 Legajo 3076, en el 

marco de las previsiones del artículo 107 inc. 2 de la Ley 14.656. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese a quienes corresponda, dése al archivo oficial del                  Municipio. 

Cumplido. ARCHÍVESE 
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Registrado bajo el número: 678/25. 
 

 

                                                 GENERAL JUAN MADARIAGA, 12 de mayo de 2025. 

 

VISTO el Expediente del D.E. nro. 1235/25 Interno del Honorable Concejo Deliberante 8783, iniciado por 

Coordinación, Ref. Acuerdo Salarial Abril – Mayo 2025; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que fue aprobada la Ordenanza Nº 3044/25, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante en la Sesión Ordinaria celebrada el pasado 8 de mayo de 2025; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Promulgase la Ordenanza nro. 3044/25, del Honorable Concejo Deliberante, en todos sus 

artículos. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 679/25. 

 

 

                                                 GENERAL JUAN MADARIAGA, 12 de mayo de 2025. 

 

VISTO el Expediente del D.E. nro. 2137/24 Interno del Honorable Concejo Deliberante 8779, iniciado por 

Coordinación, Ref. Puente “Paraje Trelles”; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que fue aprobada la Ordenanza Nº 3045/25, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante en la Sesión Ordinaria celebrada el pasado 8 de mayo de 2025; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Promulgase la Ordenanza nro. 3045/25, del Honorable Concejo Deliberante, en todos sus 

artículos. 
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ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 680/25. 

 

 

 

                                               GENERAL JUAN MADARIAGA, 12 de mayo de 2025. 

 

VISTO el Expediente Interno del Honorable Concejo Deliberante 8765, iniciado por el Bloque Juntos, Ref. 

Becas Municipales; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que fue aprobada la Ordenanza Nº 3046/25, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante en la Sesión Ordinaria celebrada el pasado 8 de mayo de 2025; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Promulgase la Ordenanza nro. 3046/25, del Honorable Concejo Deliberante, en todos sus 

artículos. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 681/25. 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 12 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 2062/24 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente a la Sra. 

Daiana Muntion, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que a fs 5 obra Decreto n° 1091/24 el cual en su artículo 1° establece que los fondos de la 

multa sean destinados a FUNAM de nuestra ciudad, a fs 6 vta. se informa que dicha institución se disolvió, 

razón por la cual la infractora designo afectación de fondos por multas a la Institución PROVIDA; 

 Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa informa que lo requerido se 

ajusta a lo normado por la Ordenanza n° 2617/20 Articulo 1 y concordantes, dictaminando que deberá 
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confeccionarse un nuevo decreto anulando el anterior, completando el cambio de institución beneficiaria, 

pudiendo continuar con el tramite en la forma de estilo; 

    

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Anular el Decreto n° 1091/24 donde en su artículo 1° se afecta multa a FUMAM, 

institución que se disolvió.  

 

ARTICULO 2º. Transfiérase la suma de $ 95.026,63.- (pesos noventa y cinco mil veintiséis con sesenta y 

tres centavos), correspondiente a la Sra. Daiana Muntion, Acta 7573  - Causa 229/24 - Infracción Art. 40 inc. 

C – D de la Ley 24449, quien afecta los fondos de la multa a la Institución PROVIDA de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 3. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias a instituciones culturales y sin 

fines de lucro.  

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 682/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 12 de mayo de 2025. 

 

VISTO el Expediente Nº 109/25 iniciado por la Tesorera Municipal, solicitando se confeccione decreto por 

plazo fijo Cta. 10097/7; y,  

 

CONSIDERANDO:  

             Que por Decreto nro. 409/25 se depositaron en el Banco de la Provincia de Buenos 

Aires, un capital de $ 637.155.411,97.- de Cta. Cte. 10097/7, por un plazo de 62 días;  

   Que a fs. 11 la Tesorera Municipal Int. solicita modificar el Decreto 409/25 debido 

al rescate anticipado de fondos; 

   Que Asesoría Legal informa que no existen observaciones a realizar, pudiendo 

continuar con el trámite de forma y estilo;   

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Modificar el Decreto nro. 409/25, el cual quedara redactado de la siguiente manera: 

“Autorizar a Tesorería Municipal a realizar el plazo fijo en el Banco de la Provincia de Buenos Aires por la 

suma de $ 637.155.411,97.- (Pesos seiscientos treinta y siete millones ciento cincuenta y cinco mil 
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cuatrocientos once con noventa y siete centavos) de Cta. Cte. 10097/7, por un plazo de 41 días, venciendo el 

día 05/05/25 por $ 656.479.550,07.- (Pesos seiscientos cincuenta y seis millones cuatrocientos setenta y 

nueve mil quinientos cincuenta con siete centavos), por ahorro coparticipación”. 

 

ARTICULO 2º. Comuníquese a Contaduría y Tesorería Municipal. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dese al Registro Oficial del Municipio, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 683/25. 

 

 

           GENERAL JUAN MADARIAGA, 12 de mayo de 2025. 

 

VISTO las actuaciones municipales Nº 1213/25, donde la Tesorera Municipal hace referencia a la 

distribución de la bonificación del SAMO mes de marzo 2025, y;  

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que se solicita la distribución de la bonificación del SAMO al personal de salud, 

correspondiente al mes de marzo 2025;  

 

 

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Abonar al personal de salud la bonificación del SAMO, correspondiente al mes de marzo 

de 2025, a la siguiente nómina del personal hospitalario, a saber: 

 

LEGAJO   AGENTES A  LIQUIDAR 

966 Adm GUGLIELMETTI Mónica Beatriz $ 32.557,87 

976 Mucama LUQUEZ Mónica Liliana $ 32.557,87 

986 Adm PEDROCHE María Teresita $ 32.557,87 

1031 Mucama ERNALZ Mónica Irene $ 32.557,87 

1066 Enf MADRID Graciela Liliana $ 32.557,87 

1086 Medico BUGIOLACHI Jorge Adrian $ 32.557,87 

1110 Enf CABRERA Patricia Beatriz $ 32.557,87 

1121 Enf PARRAMON Carlos Gustavo $ 32.557,87 

1146 Medico MIRANDA Carlos Alberto $ 32.557,87 

1156 Mucama RODRIGUEZ María Cristina $ 32.557,87 

1193 Directora VILLAFAÑE Elvira Adriana $ 32.557,87 

1197 Medico NAVARRO Carlos Fabio $ 32.557,87 

1221 Mucama ASPIROZ Marta de los Angele $ 32.557,87 
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1328 Medico CURUTCHET Carlos Anibal $ 32.557,87 

1345 Mucama NUÑEZ Alicia Alejandra $ 32.557,87 

1418 Mucama MARIANI Nancy Beatriz $ 32.557,87 

1420 Mucama PHOYU María Angélica $ 32.557,87 

1422 Mucama TISERA Josefa Noemí $ 32.557,87 

1428 Mto CASCO Walter Adrian $ 32.557,87 

1452 Psicologa GARCIA QUIROGA María Marcela $ 32.557,87 

1479 Medico ZOTTA  Federico $ 32.557,87 

1484 Medico LOPEZ Jorge Alejandro $ 32.557,87 

1501 Tec Rx ESCUDERO Claudio Raul $ 32.557,87 

1508 Adm PEREIRA Graciela María $ 32.557,87 

1515 Adm TOGNI Margarita Noemí $ 32.557,87 

1535 Bioquimica COTTINI María Susana $ 32.557,87 

1541 Mto LEON Juan Eduardo $ 32.557,87 

1553 Adm FILENI Flavia Margarita $ 32.557,87 

1557 Medico PURITA Martín Alejo $ 32.557,87 

1563 Enf MEDINA Nancy Graciela $ 32.557,87 

1565 Medica ABAIT María Laura $ 32.557,87 

1576 Bioquimica LATUF María Gabriela $ 32.557,87 

1583 Enf DE BERNARDI Susana Beatriz $ 32.557,87 

1591 Enf PAEZ María Aurelia $ 32.557,87 

1594 Ambulanciero ROJAS Fabio Alejandro $ 32.557,87 

1595 Sec Salud ECHEVERRIA Roberto Amadeo $ 32.557,87 

1597 Enf ARRIOLA María Celia $ 32.557,87 

1607 Medico AIZICZON David Ricardo $ 32.557,87 

1608 Medica CATALDO Maria Virginia $ 32.557,87 

1610 Medico DIAZ Hugo Alfredo $ 32.557,87 

1620 Medico TERRA Fernando Gabriel $ 32.557,87 

1633 Adm RODRIGUEZ Ana Maria $ 32.557,87 

1648 Chofer UGARTEMENDIA Carlos Enrique $ 32.557,87 

1668 Adm HOLLMAN Lucia Elena $ 32.557,87 

1685 Medica MARRONE Nora $ 32.557,87 

1686 Mucama TISERA Marta Carolina $ 32.557,87 

1695 Asit Social MARKOVIC Valeria $ 32.557,87 

1710 Mto QUINTEROS Luciano Ivan $ 32.557,87 

1735 Terp Ocup CARDOSO Mariangeles $ 32.557,87 

1742 Medica ANTONELLI Valeria Noemí $ 32.557,87 

1746 Medico PERALTA Gastón Emiliano $ 32.557,87 

1749 Adm PHOYU Claudia Marcela $ 32.557,87 
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1752 Mucama SOLER Dolly Evelia $ 32.557,87 

1759 Psicologa HEREDIA DOMINGUEZ Mariángeles $ 32.557,87 

1777 Mucama VEGAS Norma Rosa $ 32.557,87 

1793 Ambulanciero ABAIT Ricardo Julián $ 32.557,87 

1797 Adm BELMONTE Karina Verónica $ 32.557,87 

1798 Enf MEDINA Silvia Teresa $ 32.557,87 

1799 Tec Qx ALBANDOTS Natalia Beatriz $ 32.557,87 

1801 Adm TETAZ Maria Emilia $ 32.557,87 

1807 Mucama PASTORINO Susana Beatriz $ 32.557,87 

1810 Medica CORNA Alexia Romina Maria $ 32.557,87 

1820 Mucama BIGORITO Nancy Mabel $ 32.557,87 

1829 Enf RODRIGUEZ Maria Jose $ 32.557,87 

1831 Psicologa PETRAK Mariela Jorgelina $ 32.557,87 

1834 Tec Qx FARIAS Carla Lorena $ 32.557,87 

1835 Tec Rx HAEDO Maria Eugenia $ 32.557,87 

1856 Adm RADONJIHCH Olga Karina $ 32.557,87 

1858 Adm RUIZ Mariela Raquel $ 32.557,87 

1865 Medica FERNANDEZ Betina Carla $ 32.557,87 

1878 Medico POMILIO Maria de los Angeles $ 32.557,87 

1891 Medico MARTIN Claudia Marcela $ 32.557,87 

1902 Ambulanciero CARRIZO Pablo Matias $ 32.557,87 

1903 Enf SANCHEZ Silvia Beatriz $ 32.557,87 

1909 Adm ROST Zoila Beatriz $ 32.557,87 

1912 Tec Qx BUSTAMANTE Maria de los Angeles $ 32.557,87 

1932 Medico SANABRIA Lucio Reinaldo $ 32.557,87 

1933 Medica MELON GIL Maria Eugenia $ 32.557,87 

1934 Medica ALCUAZ Romina $ 32.557,87 

1936 Mucama GIMENEZ Patricia Andrea $ 32.557,87 

1939 Mucama GALLETTINI Silvia Gabriela $ 32.557,87 

1940 Adm GAITAN Juana Rosa $ 32.557,87 

1958 Tex Lab GOMEZ Ivana Soledad $ 32.557,87 

1961 Kinesiologa LORENTE Maria Florencia $ 32.557,87 

1971 Enf MONGE Carolina Paola $ 32.557,87 

1976 Medico ECHEVERRIA Juan Cruz $ 32.557,87 

1980 Medica ROJAS Patricia Andrea $ 32.557,87 

1987 Mucama VILLALBA Mariana Beatriz $ 32.557,87 

1989 Medica GONZALEZ Maria Elisa $ 32.557,87 

1998 Enf MADRID Y ZARCOS Fabiana $ 32.557,87 

2006 Psicologa PEREZ CASALES Luciana $ 32.557,87 
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2010 Mucama RINCON Patricia Silvina $ 32.557,87 

2016 Adm MANSILLA Maria Luz $ 32.557,87 

2027 Mto SERVIEL Domingo Joaquin $ 32.557,87 

2037 Medica PUI Yanina Marisel $ 32.557,87 

2049 Mucama PEREYRA Angela Noemi $ 32.557,87 

2050 Adm RUIZ Diana Leticia $ 32.557,87 

2055 Tex Lab LUNA Pamela $ 32.557,87 

2056 Tec Rx PUA Carla Soledad $ 32.557,87 

2058 Nutricion BARAGLIA Cintia Andrea $ 32.557,87 

2060 Medica GOMEZ Patricia Liliana $ 32.557,87 

2061 Medica LAFFRENTZ Alina Micaela $ 32.557,87 

2068 Obstetrica SORIA Valeria Angeles $ 32.557,87 

2073 Tec Qx CHENTO Maria Jimena $ 32.557,87 

2077 Adm PERALTA ELIE Rocio Jimena $ 32.557,87 

2085 Medico PALACIOS Ever Cesar $ 32.557,87 

2093 Enf ESTIGARRIBIA Maria Patricia $ 32.557,87 

2102 Tec Rx MUGHERLI Marta Anahi $ 32.557,87 

2104 Medico FERNANDEZ Pablo $ 32.557,87 

2107 Mucama ROJAS Inocencia $ 32.557,87 

2115 Adm ROST Maria Emilia $ 32.557,87 

2119 Medico VEGA Jose Maria $ 32.557,87 

2123 Mucama CAMPOSANO Lorena Paola $ 32.557,87 

2136 Laboratorio BAIGORRIA Gabriela $ 32.557,87 

2151 Medica IRASTORZA Candelaria $ 32.557,87 

2160 Ambulanciero ZOTTA Gustavo Daniel $ 32.557,87 

2167 Mucama ALBORNOZ Silvana Marina $ 32.557,87 

2170 Adm ARRIOLA Miguelina Veronica $ 32.557,87 

2171 Medico SASIAIN Andree $ 32.557,87 

2178 Medico MERELES Laura Diana $ 32.557,87 

2180 Psicopedagoga BLANCO Paola Daniela $ 32.557,87 

2182 Psicopedagoga GOMEZ URRIZOLA Sol Wanda $ 32.557,87 

2183 Adm RODRIGUEZ Patricia Karina $ 32.557,87 

2198 Fonoudiologa YESTRA Maria Carolina $ 32.557,87 

2208 Enf BASABE Jorge Alberto $ 32.557,87 

2209 Medico CIANCIO Walter Nicolas $ 32.557,87 

2215 Medico RICHTER Romina $ 32.557,87 

2224 Enf LASTRA Silvia Beatriz $ 32.557,87 

2228 Adm RUIZ Fatima $ 32.557,87 

2252 Psicologa ELORRIAGA Maria $ 32.557,87 
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2259 Medico ELIAS Fabian Alfredo $ 32.557,87 

2277 Est Temp SANDOVAL Maria Salome $ 32.557,87 

2279 Medico SARLANGUE Alejo $ 32.557,87 

2292 Mucama MARTINEZ Mariela Mercedes $ 32.557,87 

2313 Medico CASANOVA Gabriela Betina $ 32.557,87 

2324 Enfermera FERNANDEZ Anahi $ 32.557,87 

2334 Medico ANTIN Veronica Rita $ 32.557,87 

2338 Tec Rx GOROSO Natalia Andrea $ 32.557,87 

2349 Kinesiologo DOMINGUEZ Bernardo $ 32.557,87 

2353 Psicologa DUFUR Mariana $ 32.557,87 

2359 Obstetra MONTENEGRO Maria Luz $ 32.557,87 

2373 Medico NOVARESE Viviana Teresita $ 32.557,87 

2381 Enf ROSA Silvina Rocio $ 32.557,87 

2391 Mto MOLINA Rafael Arnold $ 32.557,87 

2392 Enf GARCIA Evelia Margarita $ 32.557,87 

2396 Adm HAEDO Maria Cristina $ 32.557,87 

2398 Medico HEGI Roberto David $ 32.557,87 

2403 Enf CANO Maria Laura $ 32.557,87 

2405 Seguridad DIAZ Hector $ 32.557,87 

2407 Seguridad FIGUEROA Javier $ 32.557,87 

2418 Adm MAYDANA Veronica Leonor $ 32.557,87 

2428 Mucama BARROCA ARRIOLA Iris Mariel $ 32.557,87 

2430 Seguridad VILLAREAL Hugo Fernando $ 32.557,87 

2432 Medico INIESTA Jose Ignacio $ 32.557,87 

2440 Enf BARROS Juana Beatriz $ 32.557,87 

2445 Tec Rx MATEOS Mariana Guadalupe $ 32.557,87 

2459 Enf ALVARENGA Nora Beatriz $ 32.557,87 

2461 Tec Lab FUNEZ Carolina Yesica $ 32.557,87 

2463 Kinesiologa MELON Maria Luisa $ 32.557,87 

2482 Medico TEVES Juan Jose $ 32.557,87 

2483 Medico PEREZ Maria Mercedes $ 32.557,87 

2487 Enf MAGGIO Natalia Romina $ 32.557,87 

2488 Mucama PAZOS GOMEZ  Milagros $ 32.557,87 

2496 Chofer FAGUNDEZ MARIN Ruben  $ 32.557,87 

2503 Medico FORMICA Gabriel Pablo $ 32.557,87 

2506 Enf ORELLANA Julieta Anabella $ 32.557,87 

2514 Medico IRASTORZA Guadalupe $ 32.557,87 

2515 Enf PRADO Marina Bernabe $ 32.557,87 

2522 Medico BARDACH Gaston Dario $ 32.557,87 
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2527 Enf COLOMBO Milagros Macarena $ 32.557,87 

2529 Mucama GUILLEN Jesica Noemi $ 32.557,87 

2532 Tec. Informat. BASABE Gabriel Jesus $ 32.557,87 

2543 Tec Lab JAUREGUIBERRY Carolina $ 32.557,87 

2559 Enf RAMIREZ Franco Jose $ 32.557,87 

2564 Adm YOLDI Maria Carolina $ 32.557,87 

2578 Medico AZSERZON Yanina Vanesa $ 32.557,87 

2586 Medico CASTRO Maria Ines $ 32.557,87 

2588 Enfermero DE SANTIS Ivan $ 32.557,87 

2590 Tec Qx MEDINA Romina Soledad $ 32.557,87 

2598 Obstetra GARCIA Guillermina Dolores $ 32.557,87 

2606 Medico PUA Lucia Daniela $ 32.557,87 

2619 Tec Hemo AQUINO Maria del Cielo $ 32.557,87 

2624 Jefe Personal CONTRERAS Leonardo Ruben $ 32.557,87 

2626 Jefe Fact. COSTA Gonzalo Enrique $ 32.557,87 

2637 Enf CORONEL Maria Ines $ 32.557,87 

2638 Enf MEDINA Jonatan Emanuel $ 32.557,87 

2649 Mucama PAZOS Virginia Elizabeth $ 32.557,87 

2663 Jefa Hogar VERDI Lucila $ 32.557,87 

2668 Jefe Sist HARO Jose Ignacio $ 32.557,87 

2676 Asit Social NUÑEZ Lucrecia $ 32.557,87 

2679 Medico MATARAZZO Hugo  $ 32.557,87 

2705 Medico VAZQUEZ BUSI Maria Fernanda $ 32.557,87 

2716 107 TAYLOR Franco Agustin $ 32.557,87 

2722 Mucama SOLER Marina Martha $ 32.557,87 

2723 Tec Qx PEÑALVA Silvina Elizabeth $ 32.557,87 

2729 Adm CHAPARRO Paola Mariela $ 32.557,87 

2730 Enf JAIME Lorenza Haydee $ 32.557,87 

2731 Informat. SARACHO Carlos $ 32.557,87 

2735 Psicologa MURO Maria Antonieta $ 32.557,87 

2746 Adm. Admision BOTTO Constanza $ 32.557,87 

2762 Mucama TEIXEIRA Maria Victoria $ 32.557,87 

2769 Enfermera CASTRO BENITEZ Mirtha Adolfina $ 32.557,87 

2784 Enf ORELLANO Claudia Noelia $ 32.557,87 

2787 Tec Qx MAYDANA Marysol $ 32.557,87 

2794 Medico URIA Maria Laura $ 32.557,87 

2803 Adm OBANDO ZUÑIGA Mirian Soledad $ 32.557,87 

2808 Bioquimica MUSALI Rosa Ana $ 32.557,87 

2812 Medico MASSO Estefania $ 32.557,87 
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2814 Chofer LOPEZ Enzo Nahuel $ 32.557,87 

2824 Obstetrica VILLARDON Maria Alejandra $ 32.557,87 

2826 Medico MACHADO Jose Marcelo $ 32.557,87 

2839 Enf CABRERA Evelin Marisol $ 32.557,87 

2846 Kinesiologa EYRAS Maria Mercedes $ 32.557,87 

2858 Cocina SALA Leonardo Jesus $ 32.557,87 

2865 Mucama MARQUEZ Sonia Lucrecia $ 32.557,87 

2866 Director SOLER Miguel Angel $ 32.557,87 

2869 Medica GONZALEZ Juliana $ 32.557,87 

2870 Medico ZAMORANO Carlos Ariel $ 32.557,87 

2875 Medico POLITA Ivan Rodrigo $ 32.557,87 

2876 Mucama RAMIREZ Victoria Daniela $ 32.557,87 

2878 Mucama ALBARENGO Mercedes Fabiana $ 32.557,87 

2892 Obstetra FERREYRA  GALVANI Luciana  $ 32.557,87 

2896 Enf PALACIOS Ariana $ 32.557,87 

2897 Medica ABRAHAM Mariana $ 32.557,87 

2907 Enf BRANCE Johana Belen $ 32.557,87 

2909 Enf HEREDIA Braian $ 32.557,87 

2917 Enf GARAYALDE Silvana $ 32.557,87 

2924 Asit Social PEREYRA Yael Yanel $ 32.557,87 

2927 Mucama RODRIGUEZ Maria de Lourdes $ 32.557,87 

2928 Medico CEREZO Rodrigo Andres $ 32.557,87 

2932 Medica BASPINEIRO RUT Martha $ 32.557,87 

2940 Enf GUERRERO Barbara $ 32.557,87 

2951 Adm PEREYRA Sonia Alicia $ 32.557,87 

2969 Medica GROSSI M. Del Carmen $ 32.557,87 

2973 Mucama MONTENEGRO Maria Belen $ 32.557,87 

2974 Mucama ALGAÑARAZ Sandra Araceli $ 32.557,87 

2975 Cocinero Hogar CORRO Ismael Antonio $ 32.557,87 

2978 Mucama PERALTA Yesica Roxana $ 32.557,87 

2979 Medica DE SOUZA E SA Maria Victoria $ 32.557,87 

2983 Enf PASTORINO Karina $ 32.557,87 

2986 Tex Hemo GARCIA Maria de los Angeles $ 32.557,87 

2987 Enf VIGNOLO Juan Ignacio $ 32.557,87 

2989 Terp Ocup QUINTEROS GABILONDO Ariana $ 32.557,87 

2999 Medica GONZALEZ Maria Felicitas $ 32.557,87 

3024 Nutricion LABANDAL Agustina $ 32.557,87 

3025 Ambulancia ESTRELLA Juan Pablo $ 32.557,87 

3034 Odontologo MESAS PEREYRA Lautaro $ 32.557,87 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 
 

60 

 

 

3042 Chofer ECHAVEGUREN, Carlos Andres $ 32.557,87 

3045 Mucama MADRID Y RAMON Lujana $ 32.557,87 

3047 Enf ZAVALA HILARIO Teresa $ 32.557,87 

3048 Mucama DAVALOS BETANZO Milagros $ 32.557,87 

3065 Adm Lab CEMBORAIN Rocio $ 32.557,87 

3069 Mucama H PAEZ Karina $ 32.557,87 

3070 Mucama PHOYU Eduardo $ 32.557,87 

3071 Medica SAUCEDO Maria Victoria $ 32.557,87 

3084 Ambulancia SALA Jose Martin $ 32.557,87 

3089 Tec Lab VALDEZ Lucrecia $ 32.557,87 

3091 Medico REYES Osiris  $ 32.557,87 

3094 Enf AGUILAR PUMA Graciela $ 32.557,87 

3098 107 LUNA Eduardo Nazareno $ 32.557,87 

3099 Farmacia SARASIBAR Fatima $ 32.557,87 

3104 Psicologa BOTTO Antonella $ 32.557,87 

3116 Mucama JAIME Yesica $ 32.557,87 

3124 Adm SISTE Lourdes  $ 32.557,87 

3125 Mucama CANO Patricia $ 32.557,87 

3126 Mucama ESCALADA  Maria Jose $ 32.557,87 

3130 Adm TORRADA Hernan $ 32.557,87 

3132 Mantenimiento CASCO Jose Luis $ 32.557,87 

3138 Medica CARRIZO Tania Felicitas $ 32.557,87 

3142 Enf BELLO  Hilda Noelia $ 32.557,87 

3143 Adm VIEYTES Cecilia $ 32.557,87 

3168 Mucama VIDELA Zoe Maite $ 32.557,87 

3181 Adm MADRID  SRUR Melina $ 32.557,87 

3184 Enf TAUS  Maria Alejandra  $ 32.557,87 

3200 Enf ISASIS Miguel $ 32.557,87 

3215 Mucama ACOSTA BRIZUELA , Laura $ 32.557,87 

3225 Medica  CLIMENTE Cintia $ 32.557,87 

3226 Medica ALVEZ MALTEZ Paula $ 32.557,87 

3232 Mucama CORRO Brenda Martina $ 32.557,87 

3240 Asist Social LACUNZA Ana Rita $ 32.557,87 

3259 Mucama GOMEZ Elsa Noemi $ 32.557,87 

3261 Adm  GONZALEZ Cristian $ 32.557,87 

3262 Medica CURCIO Luciana $ 32.557,87 

3272 Medica  CIANCIO BLANCO Claudia $ 32.557,87 

3282 Enf TETAZ FILENI Nora $ 32.557,87 

3284 Adm CARDOZO GONZALEZ Any $ 32.557,87 
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3285 Medico KHOURY Simon $ 32.557,87 

3294 Enf LINAREZ ZABALA Patricia $ 32.557,87 

3295 Enf RUIZ Franco $ 32.557,87 

3304 Ambulancia YESTRA Nicolas $ 32.557,87 

3306 Adm BIDALUN Mariela $ 32.557,87 

3307 Enf MICHIA Josefina $ 32.557,87 

3308 Mucama JAIMON SALICA Maria Alejandra Vanesa $ 32.557,87 

3316 Medico TABARES Damian Raul $ 32.557,87 

3330 Camillero DOMINGUEZ Martin $ 32.557,87 

3346 Administrativa ROLDAN Karina $ 32.557,87 

3350 Asist Social MONTENEGRO Sol Abril $ 32.557,87 

3351 Camillero ALOISI Matias Jose $ 32.557,87 

3373 Medico CAPELLI Luciano $ 32.557,87 

3374 Enfermera CHOQUE Brenda $ 32.557,87 

3393 

Tec. 

Laboratorio 
INNOCENTE Maria Florencia $ 32.557,87 

3395 Inst. Quirurgica GOICOECHEA Juana $ 32.557,87 

3401 Muc Lavadero BUYDE Monica Vanesa $ 32.557,87 

3406 Enfermera COCCO Clara $ 32.557,87 

3409 Enfermera ETCHETO Johana Soledad $ 32.557,87 

3434 Tecnica RX ALONSO Maria Lourdes $ 32.557,87 

3445 Enfermera CONTRERAS Wanda Vanesa $ 32.557,87 

3457 Mucama Hogar BIGORITO Diana Yoseli $ 32.557,87 

3465 Kinesiologa ALEGRE Delma Antonella $ 32.557,87 

3466 Enfermera PROTO Camila $ 32.557,87 

3475 Seguridad ALDECOA Maria Antonella $ 32.557,87 

3476 Adm. Fact. BONAVITA Cielo Soledad $ 32.557,87 

3478 Enfermera TARCAYA Adriana $ 32.557,87 

3494 Mucama GAREN Keila Luz $ 32.557,87 

3495 

Tec. 

Laboratorio 
PEREZ BARBERIS Dolores Mercedes $ 32.557,87 

3497 Enfermera Diaz Romina Nahir $ 32.557,87 

3500 Mucama Miguez Camila $ 32.557,87 

3504 107 TAYLOR Gonzalo $ 32.557,87 

3505 Medica GOMEZ BROCO Sofia Lorena $ 32.557,87 

3514 Enfermera HIDALGO Carolina $ 32.557,87 

3527 Enfermera MEDINA Yesica Maria $ 32.557,87 

3531 Enfermera PAZ Ludmila $ 32.557,87 

3532 Enfermera FERREYRA Mayra $ 32.557,87 
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3538 Mucama Hogar MARTINEZ Carina $ 32.557,87 

3539 Mucama NOYA Nataliz $ 32.557,87 

3553 Nutricionista CHAPARRO Victoria $ 32.557,87 

3555 Enfermera CONDE Marilina Elizabeth $ 32.557,87 

3571 Mucama Mansilla Veronica Alejandra $ 32.557,87 

3574 Administrativa MOYANO Oriana Camila $ 32.557,87 

3580 Mucama FUNES Maria del Carmen $ 32.557,87 

3582 Mucama CAMPOSANO Nora $ 32.557,87 

3583 Seguridad BIDALUN Alexis Emanuel $ 32.557,87 

3608 Farmaceutica GIMENEZ Carolina $ 32.557,87 

 
ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.04.000 Secretaría de Salud - Programa 

16.00.00 Atención primaria de Salud - Fuente de financiamiento 131 Fondos de Origen Municipal - Partida 

1.3.1.0 Retribuciones extraordinarias. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 684/25. 
 

 

                                           GENERAL JUAN MADARIAGA, 12 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 1239/25 iniciado por la Directora de Finanzas, ref. sol. Abono por tareas 

especiales; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que ante la necesidad de realizar el reparto de las tasas municipales en tiempo y forma, 

respetando los vencimientos y considerando que no existe convenio entre el Municipio y proveedor alguno 

para realizar dicha tarea, se propone realizar el reparto con trabajadores municipales, fuera de su horario 

laboral y siendo retribuido de manera específica por reparto de unidad; 

   Que la concreta prestación del servicio adicional por parte de los agentes, pendiente 

la utilización de la modalidad, pactando la retribución por unidad de piezas a repartir asignadas y entregadas; 

   Que de acuerdo al art. 66 de la Ley 14.656 el Intendente Municipal es el órgano 

competente y constituye la autoridad de aplicación del régimen en su jurisdicción y el art. 75 del mismo 

cuerpo, establece que deberá recibir el trabajador el importe como consecuencia del cumplimiento de 

órdenes de servicios y cuya situación no se encuentra prevista en el rubro retribuciones, se acordará la forma 

de retribución y el monto a percibir por el agente; 

   Que la Secretaría de Hacienda efectúa la imputación a la partida presupuestaria 

correspondiente; 

                                   Que la Subdirección de Asesoría Legal informa que puede continuarse con el proceso 

administrativo en la forma de estilo y de acuerdo a lo indicado precedentemente, sin que ello implique 

dictaminar sobre el fondo de la cuestión y de considerarlo oportuno y conveniente; 
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                  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Abónese a los agentes detallados, la prestación del servicio adicional de distribución 

domiciliaria de Tasa de Servicios Generales cuota 04/2025, en función de unidades de piezas asignadas a 

razón de $ 177.- cada unidad entregada, a saber: 

 

Legajo Agente Cant. Repartida Total 

1390 Astrada, Gladys 357 $63.189.- 

1188 Cherrutti, Silvia 269 $ 47.613.- 

1507 Diubertti, Verónica 226 $ 40.002.- 

1333 Durante Verónica 270 $ 47.790.- 

2362 Figueroa, Marcelo 388 $ 68.676.- 

1730 Gallo, Claudia 612 $ 108.324.- 

1919 García Sandra 179 $ 31.683.- 

1580 Garmendia, Julieta 407 $ 72.039.- 

2466 Martín, Sofía 948 $ 167.796.- 

1734 Méndez, Roxana 272 $ 48.144.- 

1638 Meneses, Natalia 464 $ 82.128.- 

1711 Milich, Ivana 401 $ 70.977.- 

2019 Ruiz, Paula 505 $ 89.385.- 

1598 San Millán, Estefanía   710 $ 125.670.- 

2567 Sosa, Lía  417 $ 73.809.- 

1397 Tevez, Graciela 317 $ 56.109.- 

2531 Roldan Darío  470 $ 83.190.- 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.12.000 Secretaría de Hacienda –  

programa 01.00.00 Administración central - Fuente de Financiamiento 110 tesoro municipal – Partida 1.0.0.0 

gastos en personal. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 685/25. 
 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 12 de mayo de 2025. 

 

VISTO el Expediente Nº 3526/24 iniciado por el Jefe de Compras, ref. Implementación de Sistema de 

Seguridad Vial, y,  
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CONSIDERANDO:   

   Que la empresa FLUXA S.A. presenta recurso de consideración e impugnación al 

decreto 383/2025 que adjudica la Licitación Pública n° 4/2024 a la Cámara de Empresas de Control y 

Administración de Infracciones de Tránsito de la República Argentina (C.E.C.A.I.T.R.A.); 

                                     Que refiere el recurrente que el procedimiento licitatorio se encontraba viciado toda 

vez que existen errores sustanciales en la confección del pliego como en la inobservancia de los principios de 

trasparencia, concurrencia, libre competitividad y pluralidad de oferentes;  

                                      Que para ello, trascribe nuevamente las observaciones que fueron realizadas 

oportunamente en el periodo de impugnaciones al pliego (art. 9 del pliego), momento procesal que le 

otorgaba a los oferentes la posibilidad de formular observaciones en post de obtener la mejor sustanciación 

de la Licitación; 

                                       Que entiende FLUXA S.A. que el Pliego no garantiza la transparencia y 

verosimilitud del procedimiento licitatorio perjudicando a los demás oferentes;                        

                                       Que asimismo, expone que a la hora de evaluar las ofertas el Jefe de Compras 

recomienda la adjudicación a CECAITRA AC como opción más sólida y confiable, pese a que, a criterio del 

recurrente los restantes oferentes tienen mejores propuestas económicas para la Municipalidad;  

                                       Que por último, objeta la condición jurídica en cuanto a su conformación societaria 

de CECAITRA; 

                                       Que del recurso presentado por la empresa Fluxa S.A. se corrió traslado al Jefe de 

Compras para que se expida al respecto. El informe acompañado a fs. 1208 reafirma la evaluación llevada 

adelante por el área, adoptando un criterio objetivo para su análisis conforme lo prevé el Pliego de Bases y 

Condiciones; 

                                        Que desde ésta perspectiva, no siendo competencia de la Secretaría Legal, Técnica 

y Administrativa expedirse respecto de los aspectos que llevaron a la decisión, la cual fuera confirmada por 

el Órgano competente, me avocaré al tratamiento del recurso en lo que respecta a la legalidad y al 

procedimiento llevado adelante para garantizar la transparencia en el proceso licitatorio; 

                                   Que a tal fin, es necesario resaltar que el Pliego de Bases y Condiciones fue objetado 

por los tres Oferentes, quienes en el marco del artículo 9 formularon sus presentaciones en plazo; 

                                     Que es así que mediante Decreto 116/2025 se dejó asentado que no será causal de 

rechazo de oferta los puntos que fueran objeto de impugnación y aclaración por los tres oferentes al Pliego 

de Bases y Condiciones de la Licitación Pública 4/24, tanto se refieran a las clausulas generales, particulares 

y/o técnicas”; 

                                      Que dicha resolución, firme y consentida por los oferentes, permitió dejar asentado 

que las observaciones no recaen sobre aspectos esenciales de la Licitación siendo imprescindible mantener la 

vigencia del principio de concurrencia;  

                                       Que todas y cada una de las observaciones fueron resueltas por el Decreto 116/2025, 

acto administrativo que quedó firme y consentido luego de ser notificado a los domicilios electrónicos de 

cada una de las empresas, por lo que se procedió a la apertura de sobres (ver acta de fs. 1167);  

                                        Que de esta forma, la impugnación al decreto 383/25 como así también el recurso 

de reconsideración que ataca el referido acto administrativo se encuentra sustentado por el Decreto 116/2025, 

no siendo causal de rechazo de oferta el incumplimiento por parte de cualquier oferente de los puntos que 

fueran objeto de impugnación y/o pedido de aclaración del Pliego de Bases y Condiciones Licitación Publica 

4/24, tanto se refiera a las clausulas generales, particulares y/o técnicas”. No existe vulneración a la 

secuencia procedimental y, por ende, habiendo sido tratado cada observación en la etapa procesal oportuna, 

debe prevalecer el principio de preclusión de actos procesales rechazando el recurso interpuesto en lo que 

respecta a las observaciones ya tratadas, sin perjuicio del análisis llevado adelante por el Jefe de Compras; 
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                                           Que igual suerte corre el cuestionamiento sobre la personería jurídica de la 

adjudicataria, al no haberse deducido en la oportunidad procesal prevista la observación al respecto, no 

resulta atendible su tratamiento en esta instancia, luego de haber decretado la adjudicación a la empresa 

CECAITRA AC; 

                                            Que en efecto, desde el punto de vista legal y procedimental, la Licitación 

Pública 04/2024 cumple con creces con el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación n° 4/24 debiendo 

rechazar el recurso de reconsideración interpuesto por FLUXA S.A. contra el Decreto Nº 383/2025 y 

confirmar la adjudicación dispuesta a favor de CECAITRA en la Licitación Pública Nº 4/2024; 

     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTÍCULO 1º. Rechazar el Recurso de Reconsideración interpuesto contra el Decreto 383/25, presentado 

por la Empresa Fluxa S.A. 

 

ARTICULO 2°. Notifíquese los alcances del presente Decreto, a través del área de Asuntos Legales. 

 

ARTÍCULO 3º.  El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTÍCULO 4º. Dese al Registro Oficial del Municipio, notifíquese, publíquese en el Boletín Oficial 

Municipal. Cumplido, archívese.  

 

Registrado bajo el número: 686/25. 

 

                                        GENERAL JUAN MADARIAGA, 13 de mayo de 2025. 

 

VISTO las actuaciones municipales Expediente N° 1353/25, iniciado por la Secretaria de Gobierno, ref. sol. 

pago de Tasa Control Marcas y Señales al agente Mendiola Sergio; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que el Sr. Mendiola es el encargado de la oficina de guías de la Delegación Pirán, 

quien realiza los certificados de venta, guías y permisos de marcación, en relación a los productores 

ganaderos del Partido de General Madariaga; 

   Que se le abonara el 30% del ingreso total en concepto de rendiciones por tasa de 

control de marcas y señales; 

     

        Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Abonar al Sr. Sergio Ramón Mendiola D.N.I Nº 24.239.779 Legajo 2966, en concepto de 

rendiciones por tasa de control de marcas y señales, el siguiente período, a saber: 

 

FECHA RENDICION IMPORTE A ABONAR 
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21/03/2025 al 21/04/2025 $ 772.766.- $231.829,80.- 

 

ARTICULO 2º. El gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.08.000 Secretaría de Producción - Programa 

29.00.00 Estimulación para el desarrollo de la producción y el empleo - Fuente de Financiamiento 110 

fondos del tesoro municipal – Partida 1.2.0.0 gastos en personal.  

 

ARTICULO 3°. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponde. Dese al Registro oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 687/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 13 de mayo de 2025. 

 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 837/25, Iniciado por la  Secretaria de Gobierno Ref. Sol. 

Baja por Jubilación de Anses p/ agente Soler Dolly Evelia p/ agente Álvarez Víctor Francisco; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que mediante Decreto n° 484/25 se procedió a la baja de oficio de la agente Dolly 

Evelia Soler; 

                                   Que a fs. 8 obra nota presentada por la Secretaria de Gobierno solicitando se abone 

licencias no gozadas a la mencionada agente; 

                                  Que conforme las constancias obrantes en el legajo personal de la agente, se le adeudan 

22 días correspondientes al ejercicio 2024  y 7 días proporcional al año 2025, correspondientes a licencias no 

gozadas;                                           

                       Que  la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa no realiza observaciones sobre el 

particular pudiendo dictarse el acto administrativo de pago de licencias no gozadas conforme lo establece el 

artículo 75 inciso 2 Ley 14.656 y concordantes, sin que ello signifique dictaminar sobre el fondo de la 

cuestión por exceder las atribuciones a este asesor; 

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°.  Abonar  a la Sra. Dolly Evelia Soler, D.N.I Nº  16.102.173 Legajo 1752, la suma de $ 

756.929,82.- (pesos setecientos cincuenta y seis mil novecientos veintinueve con ochenta y dos centavos) por 

licencias no gozadas: 22 días del ejercicio 2024 y 7 días proporcionales al ejercicio 2025.   

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente, se imputará a la Jurisdicción 

111.01.04.000 Sec. Salud – Programa 16.00.00 - Fuente Financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 

1.6.0.0 Beneficios y Compensaciones. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

  

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 
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archívese.  

 

Registrada bajo el número: 688/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 13 de mayo de 2025. 

 

VISTO el Expediente N° 1387/25, iniciado por el Jefe de Personal del Hospital Municipal, ref. sol. reducción 

jornada laboral p/agente Zumstein Gutiérrez María Sol; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que se solicita la reducción de la jornada laboral de 36 a 24 horas semanales, a partir del 

día 1 de mayo del corriente año; 

   Que la Secretaría Legal, Técnica y Administrativa informa que no reviste 

observaciones a la reducción de la jornada laboral de la profesional, pudiendo realizar el acto administrativo; 

 

                            Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, a partir del día 1 de mayo de 2025, a la Dra. María Sol Zumstein Gutiérrez D.N.I. 

N° 32.423.516 Legajo 2412, jornada laboral de 24 horas semanales, quien realiza tareas como Odontóloga en 

los CAPS, dependiente de la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al registro oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 689/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 13 de mayo de 2025. 

 

VISTO el Expediente N° 1386/25, iniciado por el Jefe de Personal del Hospital Municipal, ref. sol. reducción 

jornada laboral p/agente Rodríguez Ana María; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que se solicita la reducción de la jornada laboral de 48 a 42 horas semanales, a partir del 

día 1 de mayo del corriente año; 

   Que la Secretaría Legal, Técnica y Administrativa informa que no reviste 

observaciones a la reducción de la jornada laboral de la profesional, pudiendo realizar el acto administrativo; 

 

                            Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1°. Designar, a partir del día 1 de mayo de 2025, a la Sra. Ana María Rodríguez D.N.I. N° 

20.039.527 Legajo 1633, jornada laboral de 42 horas semanales, quien realiza tareas administrativas en la 

Oficina de Archivo, dependiente de la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al registro oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 690/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 13 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1185/25 iniciado por Secretaría de Cultura motivo declare Interés Municipal Acto 

inaugural del parque de la Estación Dr. Raúl Ricardo Alfonsín, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 Que el Parque de la Estación se inauguro el día 1° de mayo del corriente y fue 

declarado de Interés Municipal por Decreto 569/25; 

                                  Que el Secretario de Seguridad informa que se solicito personal policial adicional para 

dicho evento y se deberá abonar un importe de $133.310,88.-, correspondiente a un total de 24 horas, de 

acuerdo a presupuesto que consta a fs 22; 

   Que la Secretaría Legal, Técnica y Administrativa manifiesta que la iniciativa no 

merece observaciones, pudiendo continuar con el dictado del acto administrativo; 

   

        Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 ARTICULO 1º. Transferir al Ministerio de Seguridad a la cuenta N° 2000-001-017213-0 CBU 01409998-

01200001721307, un monto de $133.310,88.- (pesos ciento treinta y tres mil trescientos diez con ochenta y 

ocho centavos), por servicio de Policía Adicional para el evento inauguración del Parque de la Estación Dr. 

Raúl Ricardo Alfonsín, el dia 1° de mayo del corriente año. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.13.000 Secretaría de Seguridad – 

Programa 42.00.00 protección ciudadana - Fuente de Financiamiento 110 – Partida 3.9.3.0. Servicios de 

vigilancia.  

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 691/25. 
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                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1110/25 donde la Sra. Peralta Silvia solicita apoyo económica; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que la Sra. Peralta solicita ayuda económica ante la situación que atraviesa, expresado 

en nota obrante a fs 1a fs 1, a fs 2/4 se adjunta informe social, a fs 5 acredita identidad;           

                                  Que a fs. 7 la Secretaría de Gobierno autoriza una ayuda económica de 60.000.- (pesos 

sesenta mil); 

                                  Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa no realiza observaciones sobre el 

particular quedando a consideración del Departamento Ejecutivo la prestación de ayuda económica, sin que 

este organismo asesor deba explayarse sobre el fondo de cuestión por exceder las facultades conferidas 

oportunamente en el marco de la legislación pertinente; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Peralta Silvia Viviana D.N.I. Nº 17.188.884 domicilio calle Urrutia n° 

482, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 60.000.- (pesos sesenta mil), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaría de Desarrollo Social 

- Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 5.1.4.0. 

Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 692/25. 
 

  

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1254/25, iniciado por el Director de Administración Hospitalaria, ref. sol. Concurso 

de precios p/compra de motor de compresor de planta de oxígeno; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                      Que se solicita la compra de un motor de compresor para la planta de oxígeno del 

Hospital Municipal;                                        
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                       Que a fs. 3 dictamina Contaduría Municipal informando imputación presupuestaria y 

en cuanto a que corresponde efectuar la adquisición a través de lo normado por el artículo 151º de la L.O.M. 

y a fs. 4, el área de Secretaria de Hacienda coincide con el criterio expresado por el área contable; 

                         Que a fs. 9 consta información para el llamado a Concurso de Precios nº 13/2025 

para la adquisición motor trifásico de 15 KW para compresor en planta de oxígeno, fecha de apertura 22 de 

mayo de 2025, 10;00 horas; 

                                     Que Asesoría Legal informa que atendiendo el monto de la contratación demandada, 

la modalidad escogida y  los informes contables y económicos señalados, desde el punto de vista legal 

estrictamente y de acuerdo exigencias del Decreto Ley 6.769/58 (Ley Orgánica de las Municipalidades) y del 

Reglamento  de Contabilidad y Disposiciones de Administración, no merece observaciones desde el punto de 

vista estrictamente legal, por lo que puede el Departamento Ejecutivo proceder al dictado del acto 

administrativo disponiendo el llamado a Concurso de precios nº 9/2025 en las condiciones  propuestas;  

 

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Llámese a Concurso de Precios Nº 13/2025 para la adquisición de motor trifásico de 15 

KW con base de acoplamiento para compresor en planta de oxígeno del Hospital Municipal. 

 

ARTICULO 2º. El Presupuesto oficial es de $ 16.391.177.- (Pesos dieciséis millones trescientos noventa y 

un mil ciento setenta y siete). 

 

ARTICULO 3º. Fijase como fecha de apertura del presente Concurso el día 22 de mayo de 2025, a las 10 

horas, en el Palacio Municipal, Hipólito Yrigoyen Nº 347 de General Madariaga. 

 

ARTICULO 4º. El precipitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 Secretaria de Salud - 

Programa 16.00.00 Atención Medica Primaria y Asistencial - Fuente de financiamiento 110 - Partida 3.3.1.0 

 

ARTICULO 5º. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 693/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de mayo de 2025. 

 

VISTO las actuaciones municipales Nº 1410/25 iniciado por el Director de Juventud, ref. sol. incremento de 

7% de Becas Municipales; y,  

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que por Decreto nro. 351/25 se otorgaron becas para el año 2025, de acuerdo lo 

establecido en la Ordenanza 2647/20; 
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            Que el Director del Área de la Juventud solicita se actualice el monto de las becas 

municipales para el mes de mayo de 2025 conforme lo acordado en el aumento salarial de un 7%, quedando 

un valor de $42.612,25.- (pesos cuarenta y dos  mil seiscientos doce con veinticinco centavos); 

                                 Que a fs. 3/4 las áreas de Contaduría y Hacienda informan partidas de imputación de 

gastos agregando detalle contable; 

                                 Que la Secretaría de Legal, técnica y Administrativa informa que desde el punto de vista 

legal no reviste observaciones a realizar, pudiendo continuar con el acto administrativo;  

                                         

                      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones;       

          

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA, 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Adecuar el monto de las becas otorgadas para el año 2025 de acuerdo al aumento salarial de 

los empleados municipales, a partir del mes de mayo, por un monto de $ 42.612,25.- (pesos cuarenta y dos 

mil seiscientos doce con veinticinco centavos). 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.02.000 Secretaría de Gobierno – 

Programa 33.00.00 Promoción de la Juventud - Fuente de financiamiento 132 (fondos de origen provincial - 

fondo educativo) – Partida 5.1.3.0 Becas. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 694/25. 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de mayo de 2025. 

 

VISTO el Expediente N° 1161/25, ref. nota presentada por el Sr. Serviel Juan Domingo, ref. sol. 

reconocimiento de antigüedad; y,  

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que el agente mencionado reclama el reconocimiento de antigüedad de 1 año 

correspondiente al año 1990/1991, verificado con los recibos de haberes que se adjuntan a fs. 2/7; 

   Que el Área de Recursos Humanos informa que la fecha de ingreso al Municipio es 

el 01/09/1996, conforme obra en su ficha de legajo, contando con una antigüedad de 28 años de servicio 

hasta la actualidad; 

   Que el área de Asuntos Legales informa que deberá reflejarse en su ficha de legajo 

fecha y alta y baja del primer período del año 1990 al 1991, procediendo a reconocer el período requerido 

por el agente;  

 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Reconocer al agente Juan Domingo Serviel D.N.I N° 20.039.600 Legajo 1067, un año de 
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antigüedad correspondiente al período diciembre 1990 a diciembre 1991. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 695/25. 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 15 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente nº 1425/25 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el 

Sr. Felipe Gomez para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Felipe Gomez, D.N.I. Nº 18.095.978, en concepto de ayuda a indigentes la 

suma de $ 20.000.- (pesos veinte mil), domicilio calle 2 y 25, para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Desarrollo 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 696/25. 
 

  

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 15 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1443/25 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Josefa Isabel Varela para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 
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CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Josefa Isabel Varela D.N.I. Nº 14.066.846 domicilio Calle Córdoba Nº 

751, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 20.000.- (pesos veinte mil), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaria de Planificación 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 697/25. 
 

  

GENERAL JUAN MADARIAGA, 15 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1429/25 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Ramírez Alberto, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 126.045.- (pesos ciento veintiséis mil cuarenta y cinco), 

correspondiente al Sr. Alberto Ramírez, Acta 7627 - Causa n° 141/2025 - Art. 40 Inc. A-B-C-D-J de la Ley 

24449, quien afecta los fondos de la multa a la Cooperadora del Hospital Municipal de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias a instituciones culturales y sin 

fines de lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 698/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 15 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente municipal nro. 1496/25, por el cual el Juez de Faltas Municipal, solicita licencia anual 

ordinaria, y;  

 

CONSIDERANDO:                                   

                                  Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa informa que corresponde proceder 

con las actuaciones administrativas conforme a la norma que rige la materia (Decreto Ley 8751/77 articulo 

19 inciso b) en cuanto a la designación del reemplazo por el Intendente Municipal;  

 

                    Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°. Conceder licencia anual ordinaria, desde el 9 de junio de 2025 hasta el 17 de junio de 2025 

inclusive, al Dr. Faustino J. Linares, actual Juez de Faltas de General Juan Madariaga.  

 

ARTICULO 2º. Designase, al Sr. Intendente Municipal Carlos Esteban Santoro, como Juez de Faltas del 

partido de Gral. Juan Madariaga, como lo indica el Art. 19 del Código de Faltas Municipales por el tiempo 

precitado en el art. 1. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 699/25. 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 15 de mayo de 2025. 
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VISTO las actuaciones municipales del expediente 1537/25, iniciado por la Contadora Municipal, 

solicitando desafectación de deuda ejercicios anteriores; y,  

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que la Contaduría Municipal propone desafectar de la contabilidad municipal las 

deudas registradas respecto a un listado de proveedores, que obra a fs. 3 por un monto de $ 1.038.068,49.-, 

procedente de ejercicios anteriores y sin documentación física que la respalde, con el propósito que los 

estados contables reflejen razonablemente la situación económica y financiera del municipio; 

            Que la oficina informa que no poseen documentación de deuda de ejercicio 2023 y/o 

anteriores por lo que se realizo una conciliación general hasta el ejercicio 2024; 

                                Que se publico en la página web del municipio a fin de que los acreedores se acerquen a 

reclamar, sin presentación o reclamo por los proveedores comprendidos en el listado cuya desafectación se 

solicita; 

                                  Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa informa que desde el punto de 

vista estrictamente legal y sin entrar a considerar el merito o conveniencia de efectuar las compensaciones 

sugeridas en su aspecto económico contable cuya naturaleza excede las atribuciones de este organismo 

asesor analizar, puede el Departamento Ejecutivo dictar el acto administrativo desafectando 

presupuestariamente el registro de la deuda sin sustento documental traída de ejercicios anteriores; 

 

Por ello, en uso de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

ARTICULO 1º. Desafectar la deuda de ejercicios anteriores, a efectos que los estados contables reflejen 

mejor la situación económica financiera de la Municipalidad, dando de baja obligaciones vencidas o de 

insignificante valor consignadas en el listado de proveedores, a saber: 

                                       
Proveedor 

   

Tipo de 
Movimiento 

Importe 

      117 PL3M S.A. 

  

Reconocimiento 99,78 

57 BONOMI IRMA CRISTINA 

 

Desafectación 1,00 

141 PINTURERIAS SAGITARIO S.A. Desafectación 697,73 

160 SUCESION de MARZULLO CESAR ABEL Desafectación 338,84 

167 BUSTAMANTE GONZALO 

 

Desafectación 18,43 

171 SANCHEZ JUAN ALBERTO 

 

Desafectación 40,00 

216 TALLER PROTEGIDO F.A.E. 

 

Reconocimiento 27,00 

300 MAISTEGUI SILVIA BEATRIZ 

 

Desafectación 414,00 

400 
PINAMAR PRODUCCIONES PUBLICITARIAS 
S.R.L. 

Desafectación 600,00 

428 YOLDI CARLOS AGUSTIN 

 

Reconocimiento 613,31 

441 MATIENZO PAOLA AMELIA 

 

Desafectación 0,08 

866 PILOÑA S.A. 

  

Desafectación 0,11 

879 TATANO HARISGARAT S.R.L. Desafectación 0,03 

1682 Grupo Univeco S.A. 

 

Desafectación 388,80 

2162 AIZCORBE NESTOR OSCAR Desafectación 0,04 

2869 MADA POY S.A. 

 

Desafectación 7.100,01 

2883 INSUMOS GENERALES 3F S.R.L Desafectación 0,07 

50031 INDIGENTES 

  

Desafectación 64.000,00 

2150 DOLORES GAS S.A. 

 

Desafectación 71.968,70 
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2596 Triana Ariel 

  

Desafectación 110.400,00 

3237 Freije José Luis 

 

Desafectación 135.750,00 

50002 TELEFONICA MOVILES ARGENTINA S.A. Desafectación 24.397,82 

50072 COSTAS JUDICIALES 

 

Desafectación 15.800,00 

51053 CLUB A.D.T.S.M.L 

 

Desafectación 176.500,00 

51075 FUNAM 

  

Desafectación 168.227,63 

50370 Club Social y Deportivo San Juan Bautista Desafectación 260.685,11 

     

1.038.068,49 
 

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Contaduría Municipal. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 700/25. 

 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 16 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1135/25 iniciado por la Secretaría de Seguridad, ref. Sol. Dictamen p/ agente Melo 

Oscar Luis María; y,  

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que el Secretario de Seguridad informa situación relacionado al agente Melo Oscar 

Luis María, en virtud de trabajar en empresa de Seguridad privada estando de licencia médica en relación a 

la Municipalidad de General Madariaga;            

                                 Que el Secretario de Legal, Técnica y Administrativa, manifiesta que el hecho que 

involucra al agente municipal mencionado es de características graves y que resulta necesario labrar e 

instruir el pertinente sumario administrativo para deslindar responsabilidades fundamentalmente por 

encontrarse a prima facie ante la violación de la  normativa prevista en la Ley 14.656, pudiendo designar a 

tal efecto como Instructor Sumariante al Dr. Gustavo Adolfo Montarce; 

 

         Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Instruir sumario administrativo al agente municipal Oscar Luis Maria Melo, D.N.I. nro. 

32.468.035 Legajo 2402, a fin de deslindar responsabilidades fundamentalmente por encontrarse, a prima 

facie, ante la violación de las obligaciones impuestas en el Art. 107 de la Ley 14.656: inc. 3 (inconducta 

notoria) e inc. 5 (quebrantamiento de las prohibiciones dispuestas por esta Ley).  

 

ARTICULO 2º. Designase Instructor Sumariante al Dr. Gustavo Adolfo Montarce. 
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ARTICULO 3°. Notifíquese al agente municipal de manera fehaciente a través de la Secretaría Legal, 

Técnica y Administrativa. 

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad.

  

  

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 701/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 16 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 508/25, iniciado por Medio Ambiente, ref. sol. realización de concurso p/ trabajo 

de retroexcavadora en predio de disposición final; y, 

 

CONSIDERANDO: 

                                 Que se llamó a Concurso de Precios nro. 12/25 para la contratación de 230 horas de 

trabajo de retroexcavadora para la realización de tareas en el predio de disposición final de residuos, de 

acuerdo lo establece el Decreto nro. 642/25, con un presupuesto oficial de $ 31.050.000.- (pesos treinta y un 

millones cincuenta mil); 

                      Que con fecha 8 de mayo de 2025, a las 10 horas se realizó la apertura de las ofertas 

conforme da cuenta el Acta de fojas 11, presentándose CUATRO (4) oferentes con el siguiente resultado:  

  De acuerdo con dicha Acta, Resulta:  

Oferente N° 1: LAFFRENTZ JACOBO ATILIO. Cotiza oferta contado $ 31.740.000.-; 

Oferente N° 2: MADAGRO S.A. Cotiza oferta contado $ 31.050.000; 

Oferente N° 3: DE VITO S.A. Cotiza oferta contado $ 24.840.000.- y oferta financiada $ 27.600.000.- 

capacidad de balde 0.80 m3 - Cotiza oferta contado $ 32.499.000.- y oferta financiada $ 36.110.000.- 

capacidad de balde 1.20 m3.  

Oferente N° 4: JOS-PI S.R.L. Cotiza oferta contado $ 28.876.500.-  

                      Que a fs. 53 se expide la responsable del área de Medio Ambiente, sugiriendo adjudicar al 

oferente Nº 2 MADAGRO S.A., optando por la oferta pago contado, siendo técnicamente aconsejable al 

utilizar balde de 1.20 m3, en consecuencia conveniente a los intereses municipales; 

                      Que con fecha 14 de mayo de 2025 se reúne la COMISIÓN DE PREADJUDICACIONES y 

analiza las ofertas presentadas, estableciendo que concuerda con la recomendación formulada por el área de 

Medio Ambiente y en consecuencia considera conveniente por lo motivos señalados, sugiriendo adjudicar al 

oferente Nº 2 MADAGRO S. A.; 

                      Que atendiendo el monto de la contratación demandada, la modalidad escogida y los informes 

contables, económicos señalados y demás procedimientos que constan en las hojas que anteceden, Asesoría 

Legal informa que desde el punto de vista legal estrictamente y de acuerdo a las exigencias del Decreto Ley 

6.769/58 (Ley Orgánica de las Municipalidades) y del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 

Administración, no merece observaciones y correspondería el dictado del acto administrativo disponiendo la 

adjudicación en las condiciones propuestas;  

                                 

                                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°. Adjudicar el Concurso de Precios nro. 12/25 para la contratación de 230 horas de trabajo de 

retroexcavadora para la realización de tareas en el predio de disposición final de residuos, a la firma 

MADAGRO S.A. por un monto total de $ 31.050.000.- (Pesos treinta y un millones cincuenta mil); opción 

pago contado. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la a la Jurisdicción 111.01.18.000 Secretaria de Servicios 

Generales y Mantenimiento – Programa 48.00.00 - Fuente de Financiamiento 110 - Partida 3.2.0.0. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad.  

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 702/25. 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 16 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1473/25, iniciado por el Director de Defensa Civil, ref. sol. baja p/ agente  Fileni 

Marcos; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que a fs. 1 el Director de Defensa Civial solicita la baja del agente Marcos Fileni, 

Legajo 3610, a partir  del 28 de abril del corriente año, debido que no cubre las expectativas en el área; 

                                 Que la Secretaria de Gobierno a fs .4 solicita que debido a la baja se abone al agente 

Leiva Gerardo Javier en concepto de vacaciones no gozadas la suma de $49.710,10.-; 

      Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa en su dictamen considera que en atención a 

la consulta efectuada, podrá continuarse con la baja conforme lo normado en los artículos 118 y 119 de la 

Ley 14656 mediante acto fundado y con las consideraciones estipuladas para el Personal de Planta 

Transitoria en la forma de estilo y además proceder al pago de licencias no gozadas en virtud del artículo 75 

inciso 2 de la Ley 14656; 

  

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°. Dar la baja, con retroactividad al día 28 de abril de 2025, al Sr. Marcos Leonel Fileni 

D.N.I. Nº 40.456.128 Legajo 3610, personal de Servicio – categoría 1 – jornada de 36 horas semanales, 

dependiente de Dirección de Defensa Civil. 

 

ARTICULO 2°. Abonar al Marcos Leonel Fileni D.N.I. Nº 40.456.128 Legajo 3610, la suma de $ 

49.710,10.- (pesos cuarenta y nueve mil setecientos diez con diez centavos) por licencias no gozadas: 3 días 

correspondientes al ejercicio 2025. 
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ARTICULO 3°. El gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente, se imputará a la Jurisdicción 

111.01.18.000 –Programa 35.00.00 - Fuente Financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 1.6.0.0. 

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quien corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 703/25. 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 16 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 1502/25, iniciado por el Secretario de Seguridad, ref. Sol. incremento de bonif. por 

conducción y mantenimiento y bonif. por función p/ agente Roca Enrique; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que el Secretario de Seguridad solicita las bonificaciones para el agente mencionado, 

quien realiza el mantenimiento y mecánica de los móviles de Seguridad y de la Policía; 

                                  Que Contaduría Municipal y Secretaría de Hacienda informan la partida presupuestaria 

a la que deberá imputarse el gasto;                          

                                  Que Asuntos Legales informa que lo solicitado se encuentra normado por los artículos 9 

y 16 de la Ordenanza nro. 3025/24, correspondiendo efectuar el dictado del acto administrativo 

correspondiente; 

  

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                          DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Abonar, con retroactividad al día 1 de mayo de 2025, al Sr. Enrique Abelardo Roca D.N.I. 

Nº 16.845.942 Legajo 1482, bonificación por conducción y mantenimiento del 30% y bonificación por 

función del 30%, dependiente de la Secretaría de Seguridad. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá a la Jurisdicción 111.01.13.000            Secretaría de Seguridad 

– fuente de financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 1.0.0.0 Gastos en personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 704/25. 

 

 

        GENERAL JUAN MADARIAGA, 16 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente N° 1501/25, iniciado por el Secretario de Seguridad, ref. sol. bonificación por manejo 

de fondos para agente Mansilla Gustavo; y,  
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CONSIDERANDO:  

   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal informa que lo solicitado no merece observaciones por estar 

contemplado en el Art. 15 de la Ordenanza nro. 3025/24, pudiendo dictar el acto administrativo 

correspondiente; 

 

                 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Abonar con retroactividad al día 01 de mayo de 2025, al Sr. Gustavo Mansilla D.N.I. N° 

21.534.822 Legajo 1034, bonificación por manejo de fondos del 25%, dependiente de la Secretaría de 

Seguridad. 

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la Jurisdicción 111.01.13.000 

Secretaría de Seguridad – Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.0.0.0. personal. 

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 705/25. 
 

 

                              GENERAL JUAN MADARIAGA, 16 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente N° 1336/25, iniciado por la Directora del Hospital, ref. sol. Designación p/ agente 

Eugenio María de los Milagros; y,  

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que a fs 1 obra solicitud de la Directora del Hospital Municipal referente a la 

renovación de la designación de la Fonoaudióloga María de los Milagros Eugenio; 

                                 Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa concluye que lo requerido puede 

continuar con el dictado del acto administrativo correspondiente; 

 

               Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Designar, con retroactividad, desde el día 1 de abril de 2025 hasta el 30 de abril de 2025 

inclusive, a la agente María de los Milagros Eugenio D.N.I Nº 34.729.599, Legajo 2708, como medico 

asistente, jornada de 24 horas semanales, dependiente de la Secretaría de Salud. 
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ARTICULO 2º. El precitado gasto se deberá a la jurisdicción 111.01.04.000            Secretaría de Salud – 

Programa 16.00.00 atención medica primaria y asistencial – fuente de financiamiento 110 tesoro municipal - 

Partida 1.0.0.0.  Gastos en Personal. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 706/25. 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 16 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 1457/25, iniciado por el Director de Defensa Civil y Espacios Públicos, ref. Sol. 

designación agente Sánchez Argentino Daniel; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que se solicita designación del agente mencionado, para realizar tareas en el Área de 

Medio Ambiente, sector reciclado; 

                                  Que Contaduría Municipal y Secretaría de Hacienda informan la partida presupuestaria 

a la que deberá imputarse el gasto;                          

                                  Que Asuntos Legales informa que en virtud de los antecedentes expuestos 

anteriormente, correspondería efectuar la designación mediante el dictado del acto administrativo 

correspondiente; 

  

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                          DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 5 de mayo de 2025 hasta el 30 de junio 

de 2025 inclusive, al Sr. Argentino Daniel Sánchez D.N.I N° 27.329.564 Legajo 3657, como personal de 

Servicio categoría 1 jornada de 36 horas semanales, realizando tareas en Medio Ambiente, dependiente de la 

Dirección de Defensa Civil. 

  

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá a la Jurisdicción 111.01.18.000            Secretaría de Servicios 

Generales y Mantenimiento - Programa 35.00.00 – fuente de financiamiento 110 Tesoro municipal - Partida 

1.0.0.0 personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 707/25. 
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GENERAL JUAN MADARIAGA, 16 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 1284/25, iniciado por el Secretario de Seguridad, ref. Sol. designación mas 

bonificación por tareas de riesgo p/ agente Quinteros Fabián; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que el Secretario de Seguridad solicita la designación del agente mencionado, para 

prestar servicios en mantenimiento y taller de la Secretaría de Seguridad; 

                                  Que Contaduría Municipal y Secretaría de Hacienda informan la partida presupuestaria 

a la que deberá imputarse el gasto;                          

                                  Que Asuntos Legales informa que en virtud de los antecedentes expuestos 

anteriormente, correspondería efectuar la designación mediante el dictado del acto administrativo 

correspondiente; 

  

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                          DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 23 de abril de 2025 hasta el 30 de junio 

de 2025 inclusive, al Sr. Fabián Quinteros D.N.I. Nº 21.808.068 Legajo 2743, como personal de servicio, 

categoría 1, jornada de 30 horas semanales mas bonificación por tareas de riesgo, dependiente de la 

Secretaría de Seguridad. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá a la Jurisdicción 111.01.13.000            Secretaría de Seguridad 

- Programa 01.00.00 – fuente de financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 1.0.0.0 Gastos en personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 708/25. 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 16 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 1524/25, iniciado por la Directora del Hospital, ref. Sol. designación más 

bonificaciones p/ Agte. Coronel Berta Leoní; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que se solicita la designación de la agente mencionada, más bonificación por tareas 

nocturnas y tareas insalubres, en el Servicio de Laboratorio del Hospital Municipal; 

                                  Que Contaduría Municipal y Secretaría de Hacienda informan la partida presupuestaria 

a la que deberá imputarse el gasto;                          

                                  Que Asuntos Legales informa que en virtud de los antecedentes expuestos 

anteriormente, correspondería efectuar la designación mediante el dictado del acto administrativo 

correspondiente; 
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                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                          DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 7 de mayo de 2025 hasta el 31 de julio 

de 2025 inclusive, a la Sra. Berta Leoní Coronel D.N.I. Nº 18.382.008 Legajo 2464, como personal técnico, 

jornada de 30 horas semanales, mas bonificación por tareas nocturnas y tareas insalubres, dependiente de la 

Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 3°. El precitado gasto se deberá a la Jurisdicción 111.01.04.000            Secretaría de Salud - 

Programa 16.00.00 – fuente de financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 1.0.0.0 Gastos en personal. 

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 709/25. 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 16 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1364/25, iniciado por la Secretaría de Servicios Generales y Mantenimiento, ref. 

sol. baja p/ agente  Leiva Gerardo Javier; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que a fs. 1 el Secretario de Servicios Generales y Mantenimiento solicita la baja del 

agente Leiva Gerardo Javier, Legajo 3599, a partir  del 1 de mayo, debido que no cubre las expectativas en el 

área; 

                                 Que la Secretaria de Gobierno a fs 4 solicita que debido a la baja se abone al agente 

Leiva Gerardo Javier en concepto de vacaciones no gozadas la suma de $59.372,06.-; 

      Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa en su dictamen considera que en atención a 

la consulta efectuada, podrá continuarse con la baja conforme lo normado en los artículos 118 y 119 de la 

Ley 14656 mediante acto fundado y con las consideraciones estipuladas para el Personal de Planta 

Transitoria en la forma de estilo y además proceder al pago de licencias no gozadas en virtud del artículo 75 

inciso 2 de la Ley 14656; 

  

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°. Dar la baja, con retroactividad al día 1 de mayo de 2025, al Sr. Gerardo Javier Leiva D.N.I. 

Nº 20.221.472 Legajo 3599, personal de Servicio – categoría 1 – jornada de 36 horas semanales, dependiente 

de la Secretaría de Servicios Generales y Mantenimiento. 
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ARTICULO 2°. Abonar al Sr Gerardo Javier Leiva D.N.I. Nº 20.221.472 Legajo 3599, la suma de $ 

59.372,06.- (pesos cincuenta y nueve mil trescientos setenta y dos con seis  centavos) por licencias no 

gozadas: 4 días correspondientes al ejercicio 2025. 

   

ARTICULO 3°. El gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente, se imputará a la Jurisdicción 

111.01.18.000 –Fuente Financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 1.6.0.0. 

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quien corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 710/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 16 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente N° 1280/25, iniciado por el Sr. Caceres Laura Isabel, ref. sol. renuncia al puesto de 

trabajo; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                    Que dicha renuncia se efectúa por razones personales, a partir del día 21 de abril de 

2025; 

   Que Asesoría Legal informa que el D.E. tiene la facultad para otorgar la baja de acuerdo a 

lo preceptuado por el art. 98 inc. b de la Ley 14.656 mediante el acto administrativo correspondiente, como 

así también el pago en concepto de vacaciones no gozadas previsto en el Art. 75 Inc. 2 de la Ley 14656; 

               Que conforme las constancias obrantes en el legajo personal de la mencionada 

agente, se le adeudan 28 días del año 2024 y 5 días proporcional del año 2025 de vacaciones no gozadas (fs. 

3); 

   Que tanto la Contadora Municipal como el Secretario de Hacienda informan la 

partida presupuestaria; 

  Que a fs. 6/7 obra dictamen de Asuntos Legales informando que no realiza observaciones, 

pudiendo redactarse el acto administrativo de pago de licencias no gozadas; 

                                         Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Aceptar, a partir del día 21 de abril de 2025, la renuncia al cargo a la Sra. Laura Isabel 

Caceres D.N.I. Nº 23.393.814 Legajo 2048, Personal Servicio, categoría 5, jornada de 48 horas semanales, 

perteneciente a la Secretaría de Seguridad. 

 

ARTICULO 2°. Abonar, a la Sra. Laura Isabel Caceres D.N.I. Nº 23.393.814 Legajo 2048, la suma de $ 

897.337,44.- (Pesos ochocientos noventa y siete mil trescientos treinta y siete con cuarenta y cuatro 

centavos) correspondientes a licencias no gozadas: 28 días del año 2024 y 5 días proporcional del año 2025. 

 

ARTICULO 3°. El gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente, se imputará a la Jurisdicción 

111.01.13.000 Secretaria de Seguridad – Fuente de financiamiento 110 - Partida 1.6.0.0. Beneficios y 
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Compensaciones. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al registro Oficial del                    Municipio. 

ARCHÍVESE. 

 

Registrado bajo el número: 711/25. 

 

   GENERAL JUAN MADARIAGA, 16 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1545/25, donde la Secretaría de Cultura solicita se declare de interés municipal 

presentación de la obra “Es Complicado”; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                    Que la presentación de la obra “Es Complicado” de Ernesto Medela, con la actuación 

de Pablo Alarcón y Claribel Medina, se presentara en la Casa de la Cultura el día 17 de mayo del corriente;                                                                                            

              Que de acuerdo a la importancia que merece dicho programa, este D.E. considera 

conveniente declararlo de Interés Municipal; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Declarar de Interés Municipal la presentación de la obra “Es Complicado”, que se realizará 

el día 17 de mayo de 2025 en la Casa de la Cultura de nuestra ciudad. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.05.000 Secretaría de Cultura – 

Programa 50.00.00 - Fuente de Financiamiento 110  

  

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 712/25. 
 

  

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 16 de mayo de 2025. 

 

VISTO el Expediente N° 1551/25 iniciado por el Secretario de Coordinación, ref. Declarar de interés 

municipal la visita del Intendente de Gral. Viamonte Dr. Franco Flexas, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que se llevarán a cabo reuniones con dicho intendente, a los efectos de intercambiar 

experiencias de gestión entre ambos municipios;          

         Que Contaduría Municipal y Secretaría de Hacienda informan la partida 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 
 

86 

 

 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto;                          

                                  Que Asuntos Legales informa que lo solicitado no merece observaciones, pudiendo 

dictar el acto administrativo correspondiente; 

                                  Que de acuerdo a la importancia que merece dicho programa, este D.E. considera 

conveniente declararlo de Interés Municipal; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECR ETA 

 

ARTICULO 1º. Declarar de Interés Municipal la visita del Intendente de General Viamonte Dr. Franco 

Flexas. 

 

ARTICULO 2º. Concurrir en apoyo económico. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 

111.01.15.000 Secretaría de Coordinación – Programa 01.00.00 - Fuente de Financiamiento 110 Tesoro 

Municipal. 

  

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 713/25. 
 

 

 

  GENERAL JUAN MADARIAGA, 19 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 1367/25, ref. nota presentada por la Jefa de Departamento de Ceremonial, ref.  sol. 

bonificación por tarea extra laboral para las agentes Bell Natalia – Quilindro Melina; y, 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que se solicita bonificación por Tarea Extra laboral para las agentes mencionadas, por 

tareas realizadas en el Acto Oficial por el 100 aniversario del Hospital Municipal, realizado el día 25/04;  

                                 Que Asuntos Legales informa que analizada la situación referida a la solicitud del pago 

de concepto de tarea extralaboral merece destacarse que el artículo 12 de la Ordenanza 3025/24 establece que 

el agente que deba cumplir tareas que excedan el máximo de la jornada laboral normal, será retribuido de 

acuerdo a lo que establece el artículo 74 de la ley 14656; 

                                 

        Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                        DECRETA   

 

ARTICULO 1°. Abonar por única vez, a la Sra. Natalia Bell D.N.I N° 24.269.710 Legajo 1389, una 

retribución mensual en concepto de tarea extra laboral de $ 48.500.- (Pesos cuarenta y ocho mil quinientos). 
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ARTICULO 2°. Abonar por única vez, a la Sra. Melina Elizabeth Quilindro, DNI 32.172.964 Legajo 2465, 

una retribución mensual en concepto de tarea extra laboral de $ 48.500.- (Pesos cuarenta y ocho mil 

quinientos). 

 

ARTICULO 3º. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       jurisdicción 

111.01.02.000 Secretaría de Gobierno – Programa 01.00.00 – Fuente de Financiamiento 110 Tesoro 

Municipal - Partida 1.0.0.0. Personal. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de                    Gobierno de 

esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                 Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 714/25. 
 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 19 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1452/25 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente a la Sra. 

Cecilia Soledad Kenny, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 112.177.- (Pesos ciento doce mil ciento setenta y siete), Acta N° 

8644 – Causa N° 155/2025 – Infracción: Art. 40 Inc. C - D de la Ley 24.449, correspondiente a la Sra. 

Cecilia Soledad Kenny, quien afecta los fondos de la multa a la Escuela Primaria N° 3 “San Martín” de 

nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 Intendencia - Actividad Central 

01.00.00 Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 (Fondos 

Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias a instituciones culturales y sin fines de 

lucro.  
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 715/25. 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 19 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente N° 1335/25, iniciado por el área de Defensa Civil, ref. sol. Bonificación  por Tarea de 

Riesgo p/ agente Barrios Santiago; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que el responsable del área de Defensa Civil efectuar la designación del señor  

Santiago Barrios, a partir del 21 de abril de 2025, con el pago de la bonificación por tareas de riesgo; 

            Que Contaduría Municipal y Secretaría de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

           Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa informa que en virtud de los 

antecedentes expuestos anteriormente, lo normado por el artículo 14 de la Ordenanza 3025/24, puede 

proseguir con el proceso en la forma de estilo con el dictado del acto administrativo, de considerarlo 

pertinente y necesario, sin pronunciarse sobre el merito, oportunidad o conveniencia de la propuesta, por 

exceder la competencia de este organismo asesor; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECR ETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, con retroactividad al 21 abril de 2025, al Sr. Santiago Barrios, D.N.I. N° 

38.842.909 Legajo 3652,  como Personal de Servicio – categoría 1 de 36 horas semanales, más bonificación 

por tareas de riesgo, quien desempeña tareas en el área de Defensa Civil. 

 

ARTICULO 2º. El gasto que demande la designación mencionada se deberá imputar                            a la 

jurisdicción 111.01.18.000 Secretaría de Servicios Generales y Mantenimiento – Programa 35.00.00 - fuente 

de financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.0.0.0. Personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 716/25. 
 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 19 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente N° 1285/25, ref. iniciado por el Secretario de Servicios Generales y Mantenimiento, 

solicitando bonificación por tareas de riesgo p/ agente Newton Pablo; y,  
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CONSIDERANDO:  

                                  Que Asuntos Legales informa que lo solicitado se encuentra normado en el Art. 14 de la 

Ordenanza nro. 3025/24, concluyendo que no existen observaciones a realizar, pudiendo continuar con el 

impulso procesal oportuno en lo que a gestión administrativa se requiera;                                

         

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Abonar bonificación por tareas de riesgo, con retroactividad al día 01 de abril de 2025, al 

Sr. Pablo Andrés Newton D.N.I Nº 47.088.737 Legajo 3513, quien cumple tareas de recolección de residuos, 

dependiente de la Secretaría de Servicios Generales y Mantenimiento. 

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       Jurisdicción 

111.01.18.000 Secretaría de Servicios Generales y Mantenimiento – Programa 48.00.00 – Fuente de 

Financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.0.0.0. gastos en personal. 

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 717/25. 
 

 

 

                                             GENERAL JUAN MADARIAGA, 19 de mayo de 2025. 

 

VISTO las actuaciones municipales Expediente N° 1437/25, iniciado por la Directora del Hospital 

Municipal, solicitando pago de guardias p/ agente Mereles Laura; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que se solicita abonar honorarios médicos que por error fueron omitidos en la planilla 

del período 11/03/25 al 10/04/2025;  

 

                                  Que a fs. 5 obra dictamen de Asesoría Legal indicando que de acuerdo a lo informado 

por la Dirección del Hospital y las aéreas de Contaduría y Hacienda, se concluye que corresponde efectuar el 

acto administrativo correspondiente; 

 

    

        Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Designase por las guardias realizadas desde el 11/03/2025 al 10/04/2025, al siguiente 

profesional del hospital municipal, a saber: 
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AGENTE DNI LEGAJO IMPORTE 

Mereles, Laura 26.037.709 2178 $ 1.210.000.- 

 

ARTICULO 2º. El gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 Secretaría de Salud - Programa 

16.00.00 Atención Médica Primaria Asistencial - fuente de Financiamiento 110 fondos del tesoro municipal 

– Partida 1.0.0.0 Gastos en Personal.  

 

ARTICULO 3°. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponde. Dese al Registro oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 718/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 19 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1513/25 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Ramírez Diego Maximiliano, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $77.586.- (pesos setenta y siete mil quinientos ochenta y seis), 

correspondiente al Sr. Diego Maximiliano Ramírez,  Acta 7635 - Causa n° 199/2025 - Art. 40 Inc. C, D, J de 

la Ley 24449, quien afecta los fondos de la multa a la Institución  PROVIDA de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias a instituciones culturales y sin 

fines de lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 719/25. 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 19 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1455/25 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Luisa Gómez para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

              Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa no realiza observaciones sobre 

el particular quedando a consideración del Departamento Ejecutivo la prestación de ayuda económica, sin 

que este organismo asesor deba explayarse sobre el fondo de cuestión por exceder las facultades conferidas 

oportunamente en el marco de la legislación pertinente; 

                         Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Luisa Gómez D.N.I. Nº 14.421.468 domicilio Calle 35 y 8, en concepto de 

ayuda a indigentes la suma de $ 8.000.- (pesos ocho mil), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaria de Planificación 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 720/25. 
 

  

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 19 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1476/25 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Verón Gabriela Soledad para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 
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CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

              Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa no realiza observaciones sobre 

el particular quedando a consideración del Departamento Ejecutivo la prestación de ayuda económica, sin 

que este organismo asesor deba explayarse sobre el fondo de cuestión por exceder las facultades conferidas 

oportunamente en el marco de la legislación pertinente; 

                         Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Gabriela Soledad Verón D.N.I. Nº 25.686.031 domicilio Calle 13 bis y 6 

bis, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 35.000.- (pesos treinta y cinco mil), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaría de Desarrollo Social 

- Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 5.1.4.0. 

Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 721/25. 
 

  

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 19 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente nº 1530/25 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Ludueña Andrea Renee para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   

                                    Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa no realiza observaciones sobre el 

particular quedando a consideración del Departamento Ejecutivo la prestación de ayuda económica, sin que 

este organismo asesor deba explayarse sobre el fondo de cuestión por exceder las facultades conferidas 

oportunamente en el marco de la legislación pertinente; 

                                 Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                      

             Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 
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DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Andrea Renee Ludueña D.N.I. Nº 34.138.548 domicilio Calle 4 e/ 17 y 19, 

en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 16.000.- (pesos dieciséis mil), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaría de Desarrollo Social 

Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 5.1.4.0. 

Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 722/25. 
 

  

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 19 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1529/25 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Guido Flavia Carina para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

              Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa no realiza observaciones sobre 

el particular quedando a consideración del Departamento Ejecutivo la prestación de ayuda económica, sin 

que este organismo asesor deba explayarse sobre el fondo de cuestión por exceder las facultades conferidas 

oportunamente en el marco de la legislación pertinente; 

                         Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Flavia Carina Guido  D.N.I. Nº 28.297.419 domicilio calle Portugal 1026, 

en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 60.000.- (pesos sesenta mil), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaría de Desarrollo Social 

- Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 5.1.4.0. 

Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad. 

 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 
 

94 

 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 723/25. 
 

  

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 19 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1475/25 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Quiroga Sandra Andrea para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

              Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa no realiza observaciones sobre 

el particular quedando a consideración del Departamento Ejecutivo la prestación de ayuda económica, sin 

que este organismo asesor deba explayarse sobre el fondo de cuestión por exceder las facultades conferidas 

oportunamente en el marco de la legislación pertinente; 

                         Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Sandra Andrea Quiroga D.N.I. Nº 22.173.257 domicilio calle Rivadavia n° 

334, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 200.000.- (pesos doscientos mil), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaría de Desarrollo Social 

- Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 5.1.4.0. 

Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 724/25. 
 

  

GENERAL JUAN MADARIAGA, 19 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1483/25 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Edgardo Dionisio González, y; 

 

CONSIDERANDO:  
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                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 263.550.- (Pesos doscientos sesenta y tres mil quinientos 

cincuenta), Acta N° 9455 – Causa N° 235/2025 – Infracción: Art. 40 Inc. B – C y Art. 77 Inc. M de la Ley 

24.449, correspondiente al Sr. Edgardo Dionisio González, quien afecta los fondos de la multa al Taller 

Protegido FAE de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 Intendencia - Actividad Central 

01.00.00 Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 (Fondos 

Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias a instituciones culturales y sin fines de 

lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 725/25. 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 19 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1462/25 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente a la Sra. 

Clementina Eulogia Piazzo, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   
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                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 18.825- (Pesos dieciocho mil ochocientos veinticinco), Acta N° 

7642 – Causa N° 234/2025 – Infracción: Art. 72 Inc. B.1 de la Ley 24.449, correspondiente a la Sra. 

Clementina Eulogia Piazzo, quien afecta los fondos de la multa a la Parroquia Sagrado Corazón de Jesús de 

nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 Intendencia - Actividad Central 

01.00.00 Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 (Fondos 

Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias a instituciones culturales y sin fines de 

lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 726/25. 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1499/25 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Albarengo Delia Beatriz para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

              Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa no realiza observaciones sobre 

el particular quedando a consideración del Departamento Ejecutivo la prestación de ayuda económica, sin 

que este organismo asesor deba explayarse sobre el fondo de cuestión por exceder las facultades conferidas 

oportunamente en el marco de la legislación pertinente; 

                         Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Delia Beatriz Albarengo D.N.I. Nº 34.729.556 domicilio calle Brasil n° 

516, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 16.000.- (pesos dieciséis mil), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 
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ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaría de Desarrollo Social 

- Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 5.1.4.0. 

Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 727/25. 
 

  

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1500/25 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Bourdetta Palavecino Estefanía Etelvina para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la 

que atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

            Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa no realiza observaciones sobre el 

particular quedando a consideración del Departamento Ejecutivo la prestación de ayuda económica, sin que 

este organismo asesor deba explayarse sobre el fondo de cuestión por exceder las facultades conferidas 

oportunamente en el marco de la legislación pertinente; 

                                  Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Estefanía Etelvina Bourdetta Palavecino D.N.I. Nº 35.003.564, en 

concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 80.000.- (pesos ochenta mil), para afrontar gastos relacionados 

a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaría de Desarrollo Social 

- Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 5.1.4.0. 

Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 728/25. 
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GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1460/25 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente a la Sra. 

Marta Teresa Nicolini, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 112.950- (Pesos ciento doce mil novecientos cincuenta), Acta N° 

8678 – Causa N° 230/2025 – Infracción: Art. 77 Inc. W de la Ley 24.449, correspondiente a la Sra. Marta 

Teresa Nicolini, quien afecta los fondos de la multa a la Cooperadora del Hospital Municipal de nuestra 

ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 Intendencia - Actividad Central 

01.00.00 Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 (Fondos 

Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias a instituciones culturales y sin fines de 

lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 729/25. 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1453/25 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Fernández María Rosa para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 
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   Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa no realiza observaciones sobre 

el particular quedando a consideración del Departamento Ejecutivo la prestación de ayuda económica, sin 

que este organismo asesor deba explayarse sobre el fondo de cuestión por exceder las facultades conferidas 

oportunamente en el marco de la legislación pertinente; 

                                  Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Rosa Fernández D.N.I. Nº 26.098.863 domicilio Calle Catamarca 

Nº 316, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 25.000.- (pesos veinticinco mil), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaría de Desarrollo Social 

- Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 5.1.4.0. 

Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 730/25. 
 

  

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1412/25 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Juan 

Cruz Méndez, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 93.933.- (Pesos noventa y tres mil novecientos treinta y tres), 

Acta N° 9360 – Causa N° 226/2025 – Infracción: Art. 40 Inc. C y Art. 34 de la Ley 24.449, correspondiente 

al Sr. Juan Cruz Méndez, quien afecta los fondos de la multa a la Cooperadora del Jardín de Infantes N° 902 

“Luis Emilio Romano” de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 Intendencia - Actividad Central 

01.00.00 Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 (Fondos 

Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias a instituciones culturales y sin fines de 

lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 731/25. 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente nº 1454/25 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Sebastiana Gomez Aranda para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa 

su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa no realiza observaciones sobre 

el particular quedando a consideración del Departamento Ejecutivo la prestación de ayuda económica, sin 

que este organismo asesor deba explayarse sobre el fondo de cuestión por exceder las facultades conferidas 

oportunamente en el marco de la legislación pertinente; 

                                   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Sebastiana Gomez Aranda, D.N.I. Nº 94.970.122, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 37.500.- (pesos treinta y siete mil quinientos), domicilio calle 35 nro. 360, para 

afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Desarrollo 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 732/25. 
 

  

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1428/25 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Nahuel Alemir, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 184.220.- (Pesos ciento ochenta y cuatro mil doscientos veinte), 

Acta N° 8467 – Causa N° 219/2025 – Infracción: Art. 40 Inc. A – C - D y Art. 77 Inc. S de la Ley 24.449, 

correspondiente al Sr. Nahuel Alemir, quien afecta los fondos de la multa a la Cooperadora del Hospital 

Municipal de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 Intendencia - Actividad Central 

01.00.00 Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 (Fondos 

Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias a instituciones culturales y sin fines de 

lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 733/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de mayo de 2025. 
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VISTO el expediente Nº 1463/25 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Héctor Gastón Ríos, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 37.650.- (Pesos treinta y siete mil seiscientos cincuenta), Acta N° 

9428 – Causa N° 233/2025 – Infracción: Art. 40 Inc. C y Art. 49 Inc. A de la Ley 24.449, correspondiente al 

Sr. Héctor Gastón Ríos, quien afecta los fondos de la multa a Provida de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 Intendencia - Actividad Central 

01.00.00 Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 (Fondos 

Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias a instituciones culturales y sin fines de 

lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 734/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente N° 1439/25, iniciado por la Tesorera Municipal, ref. pago al Fondo Provincial de 

Salud, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                   Que por Ordenanza nro. 1793/08 el Municipio adhirió al Sistema de Atención Médica 

Organizada (SAMO); 

                                   Que de acuerdo lo establece el decreto provincial nro. 4530/90 el 10% del aporte 

ingresado por retribución de ingresos de obras sociales a establecimientos asistenciales públicos debe ser 

transferido al Fondo Provincial de Salud; 

                                   Que a fs. 2 el jefe de facturación del Hospital Municipal informa los montos que 
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deberán ser transferidos, correspondientes al mes de abril de 2025; 

 

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Transferir al Fondo Provincial de Salud, los fondos establecidos por Decreto Provincial 

nro. 4530/90, en un 10%, por un total de $ 7.135.379,83.- (Pesos siete millones ciento treinta y cinco mil 

trescientos setenta y nueve con ochenta y tres centavos).  

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a otros fondos de terceros (orden extrapresupuestaria). 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda, dese al archivo oficial del Municipio. Cumplido. 

ARCHÍVESE. 

 

Registrado bajo el número: 735/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1459/25 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Walter Enrique Arriola, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 112.950.- (Pesos ciento doce mil novecientos cincuenta), Acta N° 

8570 – Causa N° 176/2025 – Infracción: Art. 40 Inc. C de la Ley 24.449, correspondiente al Sr. Walter 

Enrique Arriola, quien afecta los fondos de la multa al Taller Protegido F.A.E de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 Intendencia - Actividad Central 

01.00.00 Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 (Fondos 
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Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias a instituciones culturales y sin fines de 

lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 736/25. 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1461/25 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Rubén 

Darío Peñalva, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 25.186.- (Pesos veinticinco mil ciento ochenta y seis), Acta N° 

5458 – Causa N° 417/2020 – Infracción: Art. 48 Inc. D de la Ley 24.449, correspondiente al Sr. Rubén Darío 

Peñalva, quien afecta los fondos de la multa al Taller Protegido F.A.E de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 Intendencia - Actividad Central 

01.00.00 Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 (Fondos 

Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias a instituciones culturales y sin fines de 

lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 737/25. 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de mayo de 2025. 
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VISTO el expediente Nº 1137/25, iniciado por el Jefe de Compras motivo sol. Concurso de Precios p/compra 

de artículos de papelería y libreria; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                      Que se solicita la compra de artículos de papelería y librería, por un periodo de seis 

meses, con un presupuesto oficial de $18.782.060,90.-;                                        

                       Que a fs. 5 dictamina Contaduría Municipal informando imputación presupuestaria y 

en cuanto a que corresponde efectuar la adquisición a través de lo normado por el artículo 151º de la L.O.M. 

y a fs. 6, el área de Secretaria de Hacienda coincide con el criterio expresado por el área contable; 

                         Que a fs. 9 consta información para el llamado a Concurso de Precios nº 14/2025 

para la adquisición compra de artículos de papelería y librería, con alternativa pago contado y pago 

financiado, fecha de apertura 28 de mayo de 2025, 10;00 horas; 

                                     Que Asesoría Legal informa que atendiendo el monto de la contratación demandada, 

la modalidad escogida y  los informes contables y económicos señalados, desde el punto de vista legal 

estrictamente y de acuerdo exigencias del Decreto Ley 6.769/58 (Ley Orgánica de las Municipalidades) y del 

Reglamento  de Contabilidad y Disposiciones de Administración, no merece observaciones desde el punto de 

vista estrictamente legal, por lo que puede el Departamento Ejecutivo proceder al dictado del acto 

administrativo disponiendo el llamado a Concurso de precios nº 14/2025 en las condiciones  propuestas;  

 

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Llámese a Concurso de Precios Nº 14/2025 para la adquisición de artículos de papelería y 

librería, con alternativa pago contado y pago financiado. 

 

ARTICULO 2º. El Presupuesto oficial es de $18.782.060,90.-.- (Pesos dieciocho millones setecientos 

ochenta y dos mil sesenta con noventa centavos). 

 

ARTICULO 3º. Fijase como fecha de apertura del presente Concurso el día 28 de mayo de 2025, a las 10 

horas, en el Palacio Municipal, Hipólito Yrigoyen Nº 347 de General Madariaga. 

 

ARTICULO 4º. El precipitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.12.000 Secretaria de Hacienda - 

Programa 01.00.00 - Fuente de financiamiento 110 - Partida 2.9.2.0. 

 

ARTICULO 5º. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 738/25 
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GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 3249/24, Secretaria de Deportes motivo sol. renovación de piso del gimnasio 

municipal; y 

 

CONSIDERANDO: Que se llamó a Licitación Pública nro. 1/25 para renovación de piso del gimnasio 

municipal, con un presupuesto oficial de $145.713.924.- la cual fue adjudicada por Decreto 543 de fecha 21 

de abril de 2025 a la firma Soluciones Deportivas S.A.; 

   Que el Secretario de Hacienda realiza informe a fs. 356 donde manifiesta que tras 

diversas reuniones con los responsables del área técnica y representantes de la empresa adjudicataria, se ha 

evaluado la posibilidad de dejar sin efecto la adjudicación dispuesta; 

                   Que por decreto  n° 543/25 se resolvió   adjudicar  la Licitación Publica 1/25 para la 

renovación de piso del gimnasio municipal  a la firma  SOLUCIONES DEPORTIVAS  S.A. por un valor  $ 

165.430.930,03 (pesos ciento sesenta y cinco millones cuatrocientos treinta mil novecientos treinta con 

03/100 centavos), imputando el gasto a la Jurisdicción 111.01.03.000 Secretaria de  Obras y Servicios 

Públicos – Programa 51.99.30 Plan  de Obras Municipales Polideportivo-Fuente de Financiamiento 132 

fondo educativo – Partida 4.2.0.0.; 

                  Que el motivo que impulsa la revisión de la adjudicación es la sustancial reducción 

en los recursos coparticipables que se transfieren a este Municipio desde el mes de febrero de 2025, lo que ha 

forzado a replantear las prioridades    de corto plazo, debiendo postergarse aquellas obras que no se resulten 

imprescindibles en el contexto actual. A ello se suma que los recursos disponibles no alcanzan a compensar 

la evolución del proceso inflacionario, resultando inviable asumir el compromiso económico correspondiente 

a la obra adjudicada, máxime considerando la imprevisibilidad de la coyuntura económica nacional; 

                           Que frente a este escenario de insuficiencia financiera sobreviviente, ajena a la voluntad de 

la Municipalidad, corresponde acudir  a lo dispuesto por el artículo 78° del Pliego de Bases y Condiciones 

Generales de la Licitación Pública n° 1/2025, que estipula que será causal de resolución contractual el 

acaecimiento caso fortuito o fuerza mayor que impida el cumplimiento de las obligaciones asumidas; 

                      Que si bien el contrato  con la firma adjudicataria aun no ha sido suscripto, la 

aplicación analógica de la cláusula mencionada encuentra sustento en principios generales del derecho 

administrativo y en la naturaleza excepcional de la situación planteada, que impone la necesidad de 

salvaguardar la legalidad y el equilibrio presupuestario municipal; 

    Que la Secretaria Legal, Técnica y Administrativa en su dictamen de fs. 357 y vta. 

considera ajustado a derecho dejar sin efecto la licitación en atención a la imposibilidad sobreviniente de 

cumplir con el compromiso asumido, conforme lo normado por el artículo 78 del Pliego de Bases y 

Condiciones Generales, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 65 del Decreto 5488/59 – 

reglamentario de la Ley 6021 – y sus modificatorias; 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°. Déjase sin efecto la Licitación Pública nro. 1/25 para renovación de piso del gimnasio 

municipal, adjudicada por Decreto 543 de fecha 21 de abril de 2025 a la firma Soluciones Deportivas S.A., 

fundado a la imposibilidad sobreviniente de cumplir con el compromiso asumido, conforme lo normado por 

el artículo 78 del Pliego de Bases y Condiciones Generales, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 

65 del Decreto 5488/59 – reglamentario de la Ley 6021 – y sus modificatorias. 
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ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 739/25. 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1528/25 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Cáceres Laura Isabel para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

              Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa no realiza observaciones sobre 

el particular quedando a consideración del Departamento Ejecutivo la prestación de ayuda económica, sin 

que este organismo asesor deba explayarse sobre el fondo de cuestión por exceder las facultades conferidas 

oportunamente en el marco de la legislación pertinente; 

                         Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Laura Isabel Cáceres  D.N.I. Nº 23.393.814 domicilio calle Portugal n° 

1005, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 20.000.- (pesos veinte mil), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaría de Desarrollo Social 

- Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 5.1.4.0. 

Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 740/25. 
 

  

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 21 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente N° 1480/25, ref. a nota presentada por el Jefe de Compras, solicitando reemplazo de 

Compras (Quiroz – Guevara- Gassioles), y; 
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CONSIDERANDO:  

                                   Que es necesario cubrir los servicios del área mencionada; 

   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, pudiendo 

dictar el acto administrativo correspondiente; 

  

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA  

 

ARTICULO 1º. Conceder licencia anual ordinaria, al Jefe de Departamento de Bienes Físicos Sr. Walter 

Quiroz D.N.I Nº 14.840.993 Legajo 1207, desde el día 05 de mayo de 2025 hasta el día 23 de mayo de 2025 

inclusive.  

 

ARTICULO 2º. Designar transitoriamente, con retroactividad al día 05 de mayo de 2025 hasta el día 23 de 

mayo de 2025 inclusive, a la Sra. María Sol Guevara, D.N.I. N° 38.167.472, Legajo 2193, como Jefa de 

Departamento de Bienes Físicos, en reemplazo del titular. 

 

ARTICULO 3°. Designar transitoriamente, con retroactividad al día 05 de mayo de 2025 hasta el día 23 de 

mayo de 2025 inclusive, a la Sra. Natalia Gassioles, D.N.I. N° 20.756.115, Legajo 1407, como Jefe de 

División de Contrataciones, en reemplazo del titular. 

 

ARTICULO 4°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       Jurisdicción 

111.01.12.000 Secretaría de Hacienda – Programa 01.00.00 Administración Financiera – fuente de 

financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 1.1.0.0. Personal Permanente. Retribuciones del cargo. 

 

ARTICULO 5º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 6°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro oficial del                Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 741/25. 

 

 

                                          GENERAL JUAN MADARIAGA, 21 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente N° 1315/25, ref. nota presentada por el Secretario de Desarrollo Social, solicitando la 

designación p/ Agte. Salamone Micaela; y,  

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que se solicita la designación de la agente mencionada para cubrir reemplazos en el 

Jardín Maternal Casita de Chocolate; 

   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

                                    Que Asesoría Legal informa que no existen observaciones a realizar, pudiendo dictar 

el acto administrativo correspondiente;  
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                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar transitoriamente, con retroactividad al día 21 de abril de 2025 hasta el día 30 de 

junio de 2025 inclusive, a la Sra. Micaela Salamone D.N.I. Nº 32.423.534 Legajo 3654, como personal de 

Servicio, categoría 1, jornada de 48 horas semanales, mas bonificación por función, para realizar tareas en el 

Jardín Maternal, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social. 

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       Jurisdicción 

111.01.06.000 Secretaría de Desarrollo Social – Programa 25.00.00 Desarrollo Infantil - Fuente de 

Financiamiento 131 - Partida 1.0.0.0.  Personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

  

Registrado bajo el número: 742/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 21 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente N° 1531/25, iniciado por el Sr. Salvo Diego Raúl, ref. sol. renuncia al puesto de 

trabajo; y, 

 

CONSIDERANDO:  

    Que dicha renuncia se efectúa por razones personales, a partir del día 12 de mayo de 

2025; 

                     Que Asesoría Legal informa que el D.E. tiene la facultad para otorgar la baja de acuerdo 

a lo preceptuado por el art. 99 de la Ley 14.656 mediante el acto administrativo correspondiente, como así 

también el pago en concepto de vacaciones no gozadas previsto en el Art. 75 Inc. 2 de la Ley 14656; 

                      Que conforme las constancias obrantes en el legajo personal del mencionado agente, se 

le adeudan 4 días proporcional del año 2025 de vacaciones no gozadas (fs. 3); 

   Que tanto la Contadora Municipal como el Secretario de Hacienda informan la 

partida presupuestaria; 

 

                                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Aceptar, a partir del día 12 de mayo de 2025, la renuncia al cargo al Sr. Diego Raúl Salvo 

D.N.I. Nº 26.706.133 Legajo 3593, Personal de servicio, categoría 1, jornada de 48 horas semanales, 

perteneciente a la Secretaría de Seguridad. 

 

ARTICULO 2°. Abonar, al Sr. Diego Raúl Salvo D.N.I. Nº 26.706.133 Legajo 3596, la suma de $ 
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240.040,09.- (Pesos doscientos cuarenta mil cuarenta con nueve centavos) correspondientes a licencias no 

gozadas: 4 días proporcional del año 2025. 

 

ARTICULO 3°. El gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente, se imputará a la Jurisdicción 

111.01.13.000 Secretaria de Seguridad – Fuente de financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.6.0.0. 

Beneficios y Compensaciones. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al registro Oficial del                    Municipio. 

ARCHÍVESE. 

 

Registrado bajo el número: 743/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 21 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 1420/25, iniciado por la Directora del Hospital, ref. Sol. designación p/ Agte. 

González María Valentina; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que se solicita la designación de la agente mencionada, en el Servicio de 

Fonoaudiología del Hospital Municipal; 

                                  Que Contaduría Municipal y Secretaría de Hacienda informan la partida presupuestaria 

a la que deberá imputarse el gasto;                          

                                  Que Asuntos Legales informa que en virtud de los antecedentes expuestos 

anteriormente, correspondería efectuar la designación mediante el dictado del acto administrativo 

correspondiente; 

  

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                          DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 1 de mayo de 2025 hasta el 31 de 

diciembre de 2025 inclusive, a la Sra. María Valentina González D.N.I. Nº 41.258.698 Legajo 3467, como 

médico asistente, jornada de 24 horas semanales, en el Servicio de Fonoaudiología, dependiente de la 

Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 3°. El precitado gasto se deberá a la Jurisdicción 111.01.04.000            Secretaría de Salud - 

Programa 16.00.00 atención medica primaria y asistencial – fuente de financiamiento 110 tesoro municipal - 

Partida 1.0.0.0 Gastos en personal. 

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 
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Registrado bajo el número: 744/25. 

 

 
                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 21 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente N° 1478/25, iniciado por el Director de Inspección General, solicita designación p/ 

agente López María del Carmen, y;  

 

CONSIDERANDO:  

            Que se solicita la designación de la agente mencionada para realizar tareas 

administrativas en el área de Licencias de Conducir, en reemplazo de la agente Carina Ferreyra, quien 

renuncio a su puesto de trabajo en el mes de abril del corriente año; 

            Que la Contaduría Municipal y Secretaría de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

           Que Asesoría Legal informa que de acuerdo a lo informado por las áreas antecedentes, 

y lo previsto por la Ley 14656 y la Ordenanza 3025/24, puede proseguir con el proceso en la forma de estilo 

con el dictado del acto administrativo;  

  

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 05 de mayo de 2025 hasta el día 31 de 

diciembre de 2025 inclusive, a la Sra.  María del Carmen López D.N.I. Nº  26.567.854 Legajo 3658, como 

personal Mensualizado – M9, para realizar tareas en la Oficina de Licencias de Conducir, dependiente de la 

Dirección de Inspección General. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá a la jurisdicción 111.01.13.000            Secretaría de Seguridad 

– Programa 37.00.00 – fuente de financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 1.0.0.0 gastos en personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 745/25. 
 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 21 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente N° 1384/25, iniciado por el Sr. García José Luis, ref. sol. renuncia al puesto de trabajo; 

y, 

 

CONSIDERANDO:  

    Que dicha renuncia se efectúa por razones personales, a partir del día 5 de mayo de 

2025; 

                     Que Asesoría Legal informa que el D.E. tiene la facultad para otorgar la baja de acuerdo 
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a lo preceptuado por el art. 99 de la Ley 14.656 mediante el acto administrativo correspondiente, como así 

también el pago en concepto de vacaciones no gozadas previsto en el Art. 75 Inc. 2 de la Ley 14656; 

                      Que conforme las constancias obrantes en el legajo personal del mencionado agente, se 

le adeudan 28 días del año 2024 y 9 días proporcional del año 2025 de vacaciones no gozadas (fs. 2); 

   Que tanto la Contadora Municipal como el Secretario de Hacienda informan la 

partida presupuestaria; 

 

                                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Aceptar, a partir del día 5 de mayo de 2025, la renuncia al cargo al Sr. José Luis García 

D.N.I. Nº 32.172.839 Legajo 2261, Personal Jerárquico, jefe de departamento, jornada de 48 horas 

semanales, perteneciente a la Secretaría de Servicios Generales y Mantenimiento. 

 

ARTICULO 2°. Abonar, al Sr. José Luis García D.N.I. Nº 32.172.839 Legajo 2261, la suma de $ 

2.041.384,39.- (Pesos dos millones cuarenta y un mil trescientos ochenta y cuatro con treinta y nueve 

centavos) correspondientes a licencias no gozadas: 28 días año 2024 y 9 días proporcional del año 2025. 

 

ARTICULO 3°. El gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente, se imputará a la Jurisdicción 

111.01.18.000 Secretaria de Servicios Generales y Mantenimiento – Programa 35.00.00 - Fuente de 

financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.6.0.0. Beneficios y Compensaciones. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al registro Oficial del                    Municipio. 

ARCHÍVESE. 

 

Registrado bajo el número: 746/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 21 de mayo de 2025. 

 

VISTO el Expediente N° 1503/25, ref. nota presentada por el Secretario de Seguridad solicitando 

bonificación por Tareas Nocturnas p/ agente Rodríguez Cufre Tomas, y;  

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que el Secretario de Seguridad solicita abonar una bonificación por Tareas Nocturnas 

para el agente Tomas Martin Rodríguez Cufre, a partir del 12 de mayo de 2025, quien pasa a cumplir tareas 

en el turno noche;                                                                                        

                                 Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa concluye que lo requerido 

concuerda con el  artículo 13 de la Ordenanza n° 3025/24 en cuanto a su aplicación,  pudiendo proseguir con 

el proceso en la forma de estilo con el dictado del acto administrativo (Decreto), de considerarlo conveniente 

y necesario, sin expedirse sobre la cuestión de fondo por exceder las atribuciones conferidas a ese organismo 

asesor; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Abonar una bonificación por Tareas Nocturnas,  con retroactividad al 14 de abril de 2025, 

al agente Tomas Martin Rodríguez Cufre, D.N.I. 43.305.067, Legajo 3569, perteneciente a la Secretaría de 

Seguridad. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá a la jurisdicción 111.01.13.000            Secretaría de Seguridad 

– Programa 42.00.00 – fuente de financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 1.0.0.0 gastos en personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial   del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 747/25. 
 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 21 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1555/25 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente a la Sra. 

Maria Elena Ramat, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 225.900.- (Pesos doscientos veinticinco mil novecientos), Acta 

N° 9452 – Causa N° 225/2025 – Infracción: Art. 77 Inc. M de la Ley 24.449, correspondiente al Sr. Maria 

Elena Ramat, quien afecta los fondos de la multa a Provida de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 Intendencia - Actividad Central 

01.00.00 Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 (Fondos 

Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias a instituciones culturales y sin fines de 

lucro.  
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 748/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 21 de mayo de 2025.  

 

VISTO el expediente Nº 1554/25 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Leonardo Fabian Garcia, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 18.825.- (Pesos dieciocho mil ochocientos veinticinco), Acta N° 

8679 – Causa N° 237/2025 – Infracción: Art. 40 Inc. D de la Ley 24.449, correspondiente al Sr. Leonardo 

Fabian Garcia, quien afecta los fondos de la multa a la Escuela de Educación Secundaria nro. 2 “Domingo 

Faustino Sarmiento” de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 Intendencia - Actividad Central 

01.00.00 Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 (Fondos 

Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias a instituciones culturales y sin fines de 

lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 749/25. 
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GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1553/25 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Osmar 

Dionisio Farias, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 112.950.- (Pesos ciento doce mil novecientos cincuenta), Acta N° 

7643 – Causa N° 242/2025 – Infracción: Art. 48 Inc. C de la Ley 24.449, correspondiente al Sr. Osmar 

Dionisio Farias, quien afecta los fondos de la multa a la Cooperadora del Hospital de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 Intendencia - Actividad Central 

01.00.00 Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 (Fondos 

Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias a instituciones culturales y sin fines de 

lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 750/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1552/25 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente a la Sr. 

Gerardo Damian Diaz, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 
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El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 56.088.- (Pesos cincuenta y seis mil ochenta y ocho), Acta N° 

8562 – Causa N° 163/2025 – Infracción: Art. 72 Inc. B 2 de la Ley 24.449, correspondiente al Sr. Gerardo 

Damian Diaz, quien afecta los fondos de la multa a la Cooperadora del Hospital Municipal de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 Intendencia - Actividad Central 

01.00.00 Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 (Fondos 

Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias a instituciones culturales y sin fines de 

lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 751/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente N° 1363/25, iniciado por la Sra. Conde Marilina Elizabeth, ref. sol. renuncia al puesto 

de trabajo; y, 

 

CONSIDERANDO:  

    Que dicha renuncia se efectúa por razones personales, a partir del día 1 de mayo de 

2025; 

                     Que Asesoría Legal informa que el D.E. tiene la facultad para otorgar la baja de acuerdo 

a lo preceptuado por el art. 99 de la Ley 14.656 mediante el acto administrativo correspondiente, como así 

también el pago en concepto de vacaciones no gozadas previsto en el Art. 75 Inc. 2 de la Ley 14656; 

                      Que conforme las constancias obrantes en el legajo personal del mencionado agente, se 

le adeudan 6 días proporcional del año 2025 de vacaciones no gozadas (fs. 3); 

   Que tanto la Contadora Municipal como el Secretario de Hacienda informan la 

partida presupuestaria; 

 

                                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Aceptar, a partir del día 1 de mayo de 2025, la renuncia al cargo a la Sra. Marilina 

Elizabeth Conde D.N.I. Nº 26.706.259 Legajo 3555, Personal técnico, categoría 5, jornada de 48 horas 

semanales, perteneciente a la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 2°. Abonar, a la Sra. Marilina Elizabeth Conde D.N.I. Nº 26.706.259 Legajo 3555, la suma de 

$ 159.832,02.- (Pesos ciento cincuenta y nueve mil ochocientos treinta y dos con dos centavos) 

correspondientes a licencias no gozadas: 6 días proporcional del año 2025. 

 

ARTICULO 3°. El gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente, se imputará a la Jurisdicción 

111.01.04.000 Secretaria de Salud – Fuente de financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.6.0.0. 

Beneficios y Compensaciones. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al registro Oficial del                    Municipio. 

ARCHÍVESE. 

 

Registrado bajo el número: 752/25. 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1538/25 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente a la Sr. 

Taffarel Juan Manuel, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 244.550.- (Pesos doscientos cuarenta y cuatro mil doscientos 

cincuenta), Acta N° 8649 – Causa N° 186/2025 – Infracción: Art. 40 Inc. A, B, C, D, Art. 30 Inc. D, Art. 77 

inc. G, Art. 7 inc. H de la O.M. 2887/24 de la Ley 24.449, correspondiente al Sr. Juan Manuel Taffarel, 

quien afecta los fondos de la multa a la Escuela de Educación Secundaria nro. 3 “Juan Bautista Jaimón” de 

nuestra ciudad.  
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ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 Intendencia - Actividad Central 

01.00.00 Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 (Fondos 

Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias a instituciones culturales y sin fines de 

lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 753/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 1418/25, iniciado por el Secretario de Seguridad, ref. Sol. bonif. por tareas de 

riesgo – conducción y mantenimiento- función p/ Agte. Cárdenas Mariela; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que se solicita el pago de bonificaciones, a partir del mes de abril de 2025; 

                                  Que Contaduría Municipal y Secretaría de Hacienda informan la partida presupuestaria 

a la que deberá imputarse el gasto;                          

                                  Que Asuntos Legales informa que lo requerido se encuentra normado por los artículos 

9, 14 y 16 de la Ordenanza nro. 3025/24, correspondiendo efectuar la designación mediante el dictado del 

acto administrativo correspondiente; 

  

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                          DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Abonar, con retroactividad al día 1 de abril de 2025, a la Sra. Mariela Cárdenas D.N.I. Nº 

31.446.191 Legajo 3594, bonificación por tareas de riesgo, conducción y mantenimiento y función, 

dependiente de la Secretaría de Seguridad. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá a la Jurisdicción 111.01.13.000            Secretaría de Seguridad 

- Programa 01.00.00 – fuente de financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 1.0.0.0 Gastos en personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 754/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de mayo de 2025. 
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VISTO el expediente N° 1417/25, ref. nota presentada por el Secretario de Seguridad, ref. cambio de 

agrupamiento – Categoría- Jornada + Bonificación por tareas Nocturnas  p/ agente Garcia Alejandro; y, 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que el Secretario de Seguridad solicita cambio de agrupamiento,  categoría y pago de 

bonificación de tareas nocturnas del agente mencionado,  quien realiza tareas en Patrulla Urbana;             

                                  Que Asesoría Legal informa que de acuerdo a lo informado por las áreas antecedentes, 

lo normado por al Ordenanza 3025/24, puede continuarse con el proceso en la forma de estilo con el dictado 

del acto administrativo correspondiente;  

 

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                        DECRETA   

 

ARTICULO 1°. Designar, con retroactividad al día 1 de mayo de 2025, al Sr. Alejandro Maximiliano 

Garcia D.N.I. N° 36.537.843 Legajo 2781, como personal de servicio, categoría 4, jornada de 48 horas 

semanales, mas Bonificación por Tareas Nocturnas, para realizar tareas en Patrulla Urbana, dependiente de la 

Secretaría de Seguridad. 

 

ARTICULO 2º. El gasto que demande la designación mencionada se deberá imputar                            a la 

jurisdicción 111.01.13.000 Secretaría de Seguridad – Programa 01.00.00. - fuente de financiamiento 110 

(Tesoro Municipal) - Partida 1.0.0.0. Gastos en Personal.  

 

ARTICULO 3°.  El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 755/25. 
 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 1286/25, ref. nota presentada por el Secretario de Deportes, solicitando el 

incremento de horas cátedras para agentes Romero Adriana – Bonomi Rafael; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que se solicita el incremento de horas para las agentes mencionadas, que desarrollan 

tareas en el marco del “Programa de Horas cátedras a instituciones Deportivas”, desde el 1 de abril de 2025 

hasta el 30 de noviembre de 2025, 

          Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida presupuestaria 

a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, pudiendo 

dictar el acto administrativo correspondiente; 
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                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Incrementar horas cátedras, desde el día 01 de abril de 2025 hasta el día 30 de noviembre 

de 2025 inclusive, a los agentes que a continuación se detallan, dependientes de la Secretaría de Deportes, a 

saber: 

 

Legajo      Apellido y Nombre    D.N.I Incremento hs 

3172 Romero Adriana 26.098.709 5 

3506 Bonomi Rafael 22.323.768 5 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la jurisdicción 111.01.09.000   Secretaría de Deportes – 

Programa 28.00.00 Promoción del Deporte - fuente de financiamiento 132 Fondo Educativo - fondo 

educativo – Partida 1.0.0.0. Gastos en personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 756/25. 

 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 1419/25, ref. nota presentada por el Secretario de Deportes, solicitando pago de 

horas cátedras p/ agente Castañares Emilliano; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que se solicita designar horas cátedras para el agente mencionado, quien desarrolla 

tareas en el marco del “Programa de Horas cátedras a instituciones Deportivas”, desde el 1 de marzo de 2025 

hasta el 30 de noviembre de 2025, 

          Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida presupuestaria 

a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, pudiendo 

dictar el acto administrativo correspondiente; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar 8 (ocho) horas cátedras, desde el día 01 de marzo de 2025 hasta el día 30 de 

noviembre de 2025 inclusive, al agente Emiliano Castañares, DNI 49.919.506 Legajo 3320, para realizar 
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tareas de clases de Futbol en el Club Juventud Unida, en el marco del “Programa de Horas cátedras a 

instituciones Deportivas”, dependientes de la Secretaría de Deportes. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la jurisdicción 111.01.09.000   Secretaría de Deportes – 

Programa 28.00.00 Promoción del Deporte - fuente de financiamiento 132 Fondo Educativo - fondo 

educativo – Partida 1.0.0.0. Gastos en personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 757/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente N° 1337/25, iniciado por el Secretario de Deportes. motivo sol. pago tareas 

extralaboral p/ agente Rodriguez Marcelo, y; 

 

CONSIDERANDO: 

                       Que el Secretario de Deportes solicita abonar una bonificación por Tarea Extralaboral 

al agente Marcelo Rodriguez, quien realiza tareas de acondicionamiento y mantenimiento del Parque Juan 

Anchorena, desde el mes de abril hasta diciembre del corriente año;  

                                 Que la Secretaría Legal, Técnica y Administrativa informa que analizada la situación 

referida a la solicitud del pago de concepto de tarea extralaboral merece destacarse que el artículo 12 de la 

Ordenanza 3025/24 establece que el agente que deba cumplir tareas que excedan el máximo de la jornada 

laboral normal, será retribuido de acuerdo a lo que establece el artículo 74 de la ley 14656; 

                                 

        Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                        DECRETA   

 

ARTICULO 1°. Abonar tarea extralaboral al señor Marcelo Rodriguez, Legajo 3088, D.N.I. 23.393.832, 

quien quien realiza tareas de acondicionamiento y mantenimiento del Parque Juan Anchorena, por los 

siguientes meses, a saber: 

 

Meses Monto 

Abril $ 300.000.- 

Mayo a Julio $ 150.000.- 

Agosto a Diciembre $ 200.000.- 

 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.09.000 Secretaría de Deportes – 

Programa 28.00.00 Promoción del Deporte – fuente de financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 

1.0.0.0 personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 
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ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                 Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 758/25. 
 

 

GENERAL JUANMADARIGA, 22 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente N° 1316/25, ref. nota presentada el Secretario de Producción, solicitando reemplazos 

de Guias (Diubertti – Lopez), y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                   Que es necesario cubrir los servicios del área,  

   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, pudiendo 

dictar el acto administrativo correspondiente; 

    

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°. Conceder licencia anual ordinaria a la Jefa de Departamento de Guías, Sra. Verónica 

Diubertti, D.N.I. Nº 16.845.326, Legajo 1507, desde el día 21 de abril de 2025 hasta el día 30 de abril de 

2025 inclusive. 

 

ARTICULO 2°. Designar, transitoriamente con retroactividad desde el día 21 de abril de 2025 hasta el día 

30 de abril de 2025 inclusive, a la Sra. Antonella Agustina López, D.N.I. Nº 38.553.995, Legajo 2981, como 

Jefe de Departamento de Guías. 

 

ARTICULO 3°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       

JURISDICCION 111.01.08.000 Secretaria de Producción – Programa 29.00.00 Estimulación para el 

Desarrollo y el Empleo – fuente de financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 1.1.0.0. Personal 

Permanente. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro oficial del                Municipio. 

Cumplido. ARCHÍVESE. 

 

Registrado bajo el número: 759/25. 

 

 

 

                                        GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de mayo de 2025. 
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VISTO el expediente N° 1424/25, iniciado por el Secretario de Desarrollo Social, solicitando la designación 

p/ agente Montenegro Valentina, y;  

 

CONSIDERANDO:  

            Que se solicita la designación de la agente Montenegro, para cubrir cargos en el Jardín 

Municipal “Casita de Chocolate” en el turno mañana, del 01/05/25 al 31/07/25, dependientes de la Secretaría 

de Desarrollo Social; 

                                  Que la Contaduría Municipal y Secretaría de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

           Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa concluye que de acuerdo a lo 

informado por las áreas antecedentes y lo normado por el artículo 9 de la Ordenanza 3025/24 puede 

continuar con el impulso procesal oportuno en lo que a gestión administrativa se requiera; 

  

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 1 de mayo de 2025 hasta el 31 de julio 

de 2025 inclusive, a la Sra. Valentina Ayelén Montenegro D.N.I N° 47.396.992 Legajo 3584, como personal 

de servicio, categoría 1 de 48 horas semanales, mas Bonificación por Función, para realizar tareas en el 

Jardín Municipal “La Casita de Chocolate”, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Social. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá a la jurisdicción 111.01.06.000            Secretaría de Desarrollo 

Social – Programa 25.00.00 Desarrollo Infantil – fuente de financiamiento 132 Fondo Educativo - Partida 

1.0.0.0.  Personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 760/25. 
 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 1436/25, ref. nota presentada por la Subdirectora de la Escuela de Bellas Artes, 

solicitando el incremento de horas cátedras para agente Chalde Mariana; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que se solicita el incremento de horas para la agente mencionada, desde el 1 de abril de 

2025 hasta el 30 de noviembre del corriente año; 

   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, pudiendo 

dictar el acto administrativo correspondiente; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Incrementar 3 (tres) horas cátedras, desde el día 01 de abril de 2025 hasta el día 30 de 

noviembre de 2025 inclusive, a la Sra. Mariana Chalde D.N.I N° 38.167.437 Legajo 3318, quedando con un 

total de 9 (nueve) horas cátedras en el Taller de Música, dependiente de la Subdirección de la Escuela de 

Bellas Artes. 

  

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la jurisdicción 111.01.05.000   Secretaría de Cultura – 

Programa 50.00.00 Dirección de Cultura y Educación - fuente de financiamiento 132 (fondo educativo) – 

Partida 1.0.0.0. Gastos en personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 761/25. 

 

 

                                          GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente N° 1525/25, iniciado por el Secretario de Seguridad, solicitando la designación del 

agente Cortes Camila, y;  

 

CONSIDERANDO:  

   Que se solicita la designación de la agente mencionada, para realizar tareas 

administrativas en la Oficina de Licencias; 

   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asuntos Legales informa que no existen observaciones, pudiendo continuar con 

el trámite correspondiente de considerarlo pertinente y necesario; 

  

                         Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente desde el día 2 de Junio de 2025 hasta el 31 de diciembre de 

2025 inclusive, a la Sra. Camila Cortes D.N.I. Nº 38.842.929 Legajo 2709, como Personal Mensualizado 

M6, para realizar tareas administrativas en la oficina de Licencias, dependiente de la Secretaria de Seguridad. 

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       Jurisdicción 

111.01.13.000 Secretaría de Seguridad – Programa 37.00.00 - Fuente de Financiamiento 110 tesoro 

municipal - Partida 1.0.0.0. Gastos en personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 
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Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 762/25. 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente N° 1338/25, ref. iniciado por el Secretario de Hacienda de esta Municipalidad, 

solicitando reemplazos de Tesorería (Dopazo-Méndez-Leiva-Tevez), y; 

 

CONSIDERANDO:                             

                                  Que es necesario cubrir el cargo, mientras dure la ausencia de su titular;                      

                               Que la Secretaria de Legal, Técnica y administrativa informa que la aplicación del pago 

referente al reemplazo no merece observación, pudiendo dictar el acto administrativo correspondiente; 

 

                    Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Conceder licencia a la Tesorera Municipal, Sra. María Celia Dopazo, DNI N° 18.312.552 

Legajo 1099, desde el día 5 de mayo  de 2025 hasta el día 23 de mayo de 2025 inclusive. 

 

ARTICULO 2°. Designar, transitoriamente desde el día 5 de mayo  de 2025 hasta el día 23 de mayo de 

2025 inclusive, a la Sra. Rosana Beatriz Méndez D.N.I. nro. 21.808.073, Legajo 1734, como Tesorera 

Municipal, en reemplazo de la titular. 

 

ARTICULO 3°. Designar, transitoriamente desde el día 5 de mayo de 2025 hasta el día 23 de mayo de 2025 

inclusive a la Sra. Solange Leiva D.N.I. nro. 34.850.924, Legajo 2550, como Sub-Tesorera Municipal, en 

reemplazo de la titular. 

 

ARTICULO 4°. Designar, transitoriamente desde el día 5 de mayo de 2025 hasta el día 23 de mayo de 2025 

inclusive a la Sra. Graciela Tevez D.N.I. nro. 18.556.525, Legajo 1397, como Jefa de Departamento, en 

reemplazo de la titular. 

 

ARTICULO 5°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       Jurisdicción 

111.01.12.000 Secretaría de Hacienda – Programa 01.00.00 Administración Financiera fuente de 

financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.1.0.0. Personal Permanente.  

 

ARTICULO 6°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 7°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del               

Municipio. Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 763/25. 
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                                          GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente N° 1422/25, iniciado por el Secretario de Desarrollo Social, solicitando la designación 

de la agente Cheres Tevez Luciana Aylen, y;  

 

CONSIDERANDO:  

   Que es necesario cubrir los servicios en el Jardín Maternal “La Casita de 

Chocolate”; 

   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asuntos Legales informa que no existen observaciones, pudiendo continuar con 

el trámite correspondiente de considerarlo pertinente y necesario; 

  

                         Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 01 de mayo de 2025 hasta el 31 de 

mayo de 2025 inclusive, a la Sra. Luciana Aylen Cheres Tevez D.N.I. Nº 43.666.619 Legajo 3274, como 

personal de servicio, categoría 1 jornada de 48 horas semanales, mas bonificación por función, para realizar 

tareas en el Jardín Maternal “La Casita de Chocolate”, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social. 

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       Jurisdicción 

111.01.06.000 Secretaría de Desarrollo Social – Programa 25.00.00 Desarrollo Infantil - Fuente de 

Financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 1.0.0.0. Gastos en personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 764/25. 

 

 

 

 

                                          GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente N° 1423/25, iniciado por el Secretario de Desarrollo Social, solicitando la designación 

del agente Jimenez Tomas, y;  

 

CONSIDERANDO:  

   Que se solicita la designación del agente mencionado, para formar parte de la 

cuadrilla de Desarrollo Social; 
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   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asuntos Legales informa que no existen observaciones, pudiendo continuar con 

el trámite correspondiente de considerarlo pertinente y necesario; 

  

                         Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 6 de mayo de 2025 hasta el 31 de julio 

de 2025 inclusive, al Sr. Tomas Jimenez D.N.I. Nº 46.561.850 Legajo 3656, como personal de servicio, 

categoría 1 jornada de 30 horas semanales, para realizar tareas en la cuadrilla municipal, dependiente de la 

Secretaría de Desarrollo Social. 

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       Jurisdicción 

111.01.06.000 Secretaría de Desarrollo Social – Programa 24.00.00 - Fuente de Financiamiento 110 tesoro 

municipal - Partida 1.0.0.0. Gastos en personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 765/25. 

 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1403/25, iniciado por el Director de Administración Hospitalaria, ref. sol. Concurso 

de precios p/compra de descartables; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                      Que se solicita la compra de insumos descartables para el Hospital Municipal, para 3 

meses aproximadamente;                                        

                       Que a fs. 5 dictamina Contaduría Municipal informando imputación presupuestaria y 

en cuanto a que corresponde efectuar la adquisición a través de lo normado por el artículo 151º de la L.O.M. 

y a fs. 6 la Secretaría de Hacienda coincide con el criterio expresado por el área contable; 

                         Que a fs. 14 consta información para el llamado a Concurso de Precios nº 15/2025 

para la adquisición de descartables para el Hospital, fecha de apertura 4 de junio de 2025, 10;00 horas; 

                                     Que Asesoría Legal informa que atendiendo el monto de la contratación demandada, 

la modalidad escogida y  los informes contables y económicos señalados, desde el punto de vista legal 

estrictamente y de acuerdo exigencias del Decreto Ley 6.769/58 (Ley Orgánica de las Municipalidades) y del 
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Reglamento  de Contabilidad y Disposiciones de Administración, no merece observaciones desde el punto de 

vista estrictamente legal, por lo que puede el Departamento Ejecutivo proceder al dictado del acto 

administrativo disponiendo el llamado a Concurso de precios nº 15/2025 en las condiciones  propuestas;  

 

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Llámese a Concurso de Precios Nº 15/2025 para la adquisición de descartables para el 

Hospital Municipal. 

 

ARTICULO 2º. El Presupuesto oficial es de $ 32.424.565.- (Pesos treinta y dos millones cuatrocientos 

veinticuatro mil quinientos sesenta y cinco). 

 

ARTICULO 3º. Fijase como fecha de apertura del presente Concurso el día 4 de junio de 2025, a las 10 

horas, en el Palacio Municipal, Hipólito Yrigoyen Nº 347 de General Madariaga. 

 

ARTICULO 4º. El precipitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 Secretaria de Salud - 

Programa 16.00.00 Atención Medica Primaria y Asistencial - Fuente de financiamiento 131 - Partida 2.9.5.0. 

 

ARTICULO 5º. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 766/25. 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 23 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1477/25 iniciado por el Secretario de Seguridad, ref. sol. designación mas 

bonificaciones p/ Agtes. De Seguridad (Transitorios), y; 

 

CONSIDERANDO:   

                                 Que el Secretario de Seguridad solicita se designe personal para cumplir tareas en dicha 

área; 

                                Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida presupuestaria a 

la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal considera que en virtud de los antecedentes expuestos 

anteriormente y lo previsto por la Ordenanza n° 3025/24, correspondería efectuar la designación de los 

agentes con el dictado del acto administrativo correspondiente; 

  

                 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones, 

                    

   EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 01 de abril de 2025 hasta el día 30 de 
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junio de 2025 inclusive, para desarrollar tareas dependientes de la Secretaría de Seguridad, a los siguientes 

agentes, a saber: 

 

Legaj

o 

Apellido y 

Nombres D.N.I Categoría y Bonificaciones 

3371 

Leiva Brenda 

Romina 39.279.042 

Servicio 1 de 48 hs + bonificación por función 

30% 

3378 

Palavecino 

Obredor Luis 

Mateo 44.589.856 

Servicio 1 de 48 hs + bonificación por función 

30% 

3556 

Alsina María 

Paula 43.018.490 

Servicio 1 de 48 hs + bonificación por función 

30% 

3569 

Rodríguez Cufre 

Tomas 43.305.067 

Servicio 1 de 48 hs + bonificación por función 

30% 

3568 Lucero Rosario 44.415.479 

Servicio 1 de 48 hs + bonificación por función 

30% 

3595 

Bobecik Nahuel 

Mariano 45.521.119 

Servicio 1 de 48 hs + bonificación por función 

30% 

3613 Caffaro Danisa 46.001.838 

Servicio 1 de 48 hs + bonificación por función 

30% 

3397 

Sánchez Leila 

Judith 37.201.620 

Servicio 1 de 48 hs + bonificación por función 

30% + tareas nocturnas 

3543 Podazza Morena 46.335.568 

Servicio 1 de 48 hs + bonificación por función 

30% + Tareas Nocturnas 

3544 Proto Celeste 44.050.242 

Servicio 1 de 48 hs + bonificación por función 

30% + tareas nocturnas 

3552 

Reyes Obando 

Sabrina 33.268.670 

Servicio 1 de 48 hs + bonificación por función + 

Tareas Nocturnas 

3370 

Camposano 

Lucia del Carmen 44.415.454 

Servicio 1 de 48 hs + bonificación por función + 

Tareas Nocturnas 

3219 

Lucca Claudia 

Paola 26.149.808 

Administrativo 4 de 48 hs + bonif. Por T. Riesgo 

+ Bonif. Por Conducción y Mantenimiento 18% 

3482 

Rodríguez 

Andrea Soledad 39.188.826 

Servicio 1 de 48 hs + bonif. Por T. Riesgo + 

Bonif. Por Conducción y Mantenimiento 18% 

3481 

Bastit Eliana 

Josefina 33.261.119 

Servicio 1 de 48 hs + bonif. Por T. Riesgo + 

Bonif. por Conducción y Mantenimiento 18% 

 3369 

Hernández  

María Victoria 38.842.947 

Servicio 1 de 48 hs + bonificación por función 

30% + tareas de riesgo 

3470 Lovera Lautaro 46.467.311 

Servicio 1 de 48 hs + bonificación por tareas de 

riesgo + bonif. por cond. y mantenimiento 18% 

+ tareas nocturnas 

3593 Salvo Diego 26.706.133 Servicio 1 de 48 hs 

3591 Ferreyra Brenda 42.175.923 Servicio 1 de 48 hs 

3592 

Pogonza 

Robertino 32.649.799 Servicio 1 de 48 hs 

 

ARTICULO 2º. El gasto que demande la designación mencionada se deberá imputar                            a la 

jurisdicción 111.01.13.000 Secretaría de Seguridad – fuente de financiamiento 110 Tesoro Municipal - 
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Partida 1.0.0.0. Gastos en personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

  

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                 Municipio. 

Cumplido, archívese.  

 

Registrado bajo el número: 767/25. 

 

 

 

                                          GENERAL JUAN MADARIAGA, 23 de mayo de 2025.  

 

VISTO el expediente nro. 1479/25, ref. nota presentada por el Director de Inspección, solicitando ampliar 

jornada laboral más bonificaciones p/ agentes Castillo Gabriela-Pérez Viviana-Rueda Laura, y; 

 

CONSIDERANDO:   Que el Director de Inspección solicita ampliación de Jornada laboral  más el pago de 

Bonificaciones para los agentes que se detallan a fs. 1/3, a partir del 1 de abril de 2025, perteneciente a la 

Secretaria de seguridad; 

                                   Que a fs 5-6 se expide el área de Contaduría y Hacienda informando la imputación 

contable para el precitado gasto; 

                                  Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa concluye que, de acuerdo a lo 

informado por las áreas antecedentes, lo normado por Ley 14656 y Ordenanza 3025/24, se puede proseguir 

con el proceso en la forma de estilo con el dictado del acto administrativo, de considerarlo conveniente y 

necesario, sin expedirse sobre la cuestión de fondo por exceder las atribuciones conferidas a este organismo 

asesor;                                         

                        Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Ampliar Jornada laboral y abonar bonificaciones, a partir del 01 de abril de 2025, a los 

siguientes agentes, para realizar tareas en Inspección General, dependientes de la Secretaría de Seguridad, a 

saber: 

 

- Castillo Gabriela DNI 34.459.970-Legajo 2408-Jornada 48 hs-Tarea Extralaboral $50.000.- 

-  

- Pérez Viviana DNI 32.425.078-Legajo 3066-Jornada 48 hs.-Tarea Extralaboral $100.000.- + 

Conducción y Mantenimiento de Vehículos al 30%. 

-  

- Rueda Laura DNI 24.877.182-Legajo 3205-Tarea Extralaboral $240.000.-+ Conducción y 

Mantenimiento de Vehículos al 30% 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la jurisdicción 111.01.13.000   Secretaría de Seguridad –  

fuente de financiamiento 110 tesoro municipal – Partida 1.0.0.0. – Gastos en Personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 
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ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 768/25. 

 

 

                                                GENERAL JUAN MADARIAGA, 23 de mayo de 2025. 

 

VISTO el Expediente del D.E. N° 964/25 Interno del Honorable Concejo Deliberante 8769, iniciado por 

Contaduría, Ref. Compensación de Excesos del Ejercicio 2024; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que fue aprobada la Ordenanza Nº 3047/25, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante en la Sesión Ordinaria celebrada el pasado 22 de mayo de 2025; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Promulgase la Ordenanza nro. 3047/25, del Honorable Concejo Deliberante, en todos sus 

artículos. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 769/25. 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 23 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1611/25, iniciado por la Jefa de Ceremonial, ref. Interés municipal Acto del 25 de 

Mayo “Día de la Patria”; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que el día 25 de mayo se desarrollará el acto oficial protocolar       y se llevaran a cabo 

distintas actividades en nuestra ciudad;           

           Que de acuerdo a la importancia que merece dicho acto, este D.E. considera 

conveniente declararlo de Interés Municipal; 

 

                      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Declarar de Interés Municipal el Acto oficial del 25 de Mayo “Día de la Patria”. 
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ARTICULO 2º. Concurrir en apoyo económico. El gasto que demande se imputará a la Jurisdicción 

111.01.02.000 Secretaría de Gobierno – Programa 01.00.00  - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal). 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 770/25. 
 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 26 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 1254/25, iniciado por el Director de Administración Hospitalaria, ref. sol. 

Concurso de precios p/compra de motor de compresor de planta de oxígeno; y, 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que se llamó a Concurso de Precios nro. 13/2025 dispuesta por Decreto n° 693/25 para 

la adquisición de motor trifásico de 15 KW con base de acoplamiento para compresor en planta de oxígeno 

del Hospital Municipal, con un presupuesto oficial de $16.391.177.-; 

              Que con fecha 22 de mayo de 2025, a las 10 horas se realizó la apertura de las ofertas conforme da 

cuenta el Acta de fojas 41, presentándose un (1) oferente con el siguiente resultado:  

 

Oferta N° 1: B-GATE S.A. quien cotiza oferta básica obligatoria por un importe de $15.492.580.- (pesos 

quince millones cuatrocientos noventa y dos mil quinientos ochenta). Cotiza oferta financiado un valor de 

$16.391.177.- (pesos dieciséis millones trescientos noventa y un mil ciento sesenta y siete); 

                                   Que a fojas 43-44 obran planillas de Comparación de Ofertas;  

                                   Que a fs. 45 se expide el Director de Administración Hospitalaria n sentido favorable 

en cuanto a la adjudicación al oferente B-Gate S.A., optando por oferta de pago al contado por un importe de 

$15.492.580.-, (pesos quince millones cuatrocientos noventa y dos mil quinientos ochenta), estimándola 

conveniente desde el punto de vista económico y financiero; 

                                  Que con fecha 23 de Febrero de 2025 se reúne la COMISIÓN DE 

PREADJUDICACIONES y analiza la oferta presentada, estableciendo que concuerda con la recomendación 

formulada por el Director de Administración Hospitalaria y considera conveniente por lo motivos señalados, 

adjudicar al oferente B-GATE S.A., optando por propuesta pago al contado por un valor de $ 15.492.580.- 

(pesos quince millones cuatrocientos noventa y dos mil quinientos ochenta), conveniente a los intereses 

municipales; 

                                  Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa a fs 47 y 47 vta. considera que 

desde el punto de vista legal estrictamente y de acuerdo a las exigencias del Decreto Ley 6.769/58 (Ley 

Orgánica de las Municipalidades) y del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración, no 

merece observaciones y correspondería el dictado del acto administrativo disponiendo la adjudicación en las 

condiciones propuestas en el concurso de precios N° 13/2025, sin pronunciarme sobre su contenido por 

configurar cuestión de mérito, oportunidad o conveniencia que excede las atribuciones de este organismo 

asesor; 

                                                   

                    Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°. Adjudicar el Concurso de Precios nro. 13/25 para la adquisición de motor trifásico de 15 

KW con base de acoplamiento para compresor en planta de oxígeno del Hospital Municipal, al oferente B-

GATE S.A., optando por la oferta de pago al contado, cotizada en un valor de $ 15.492.580.- (pesos quince 

millones cuatrocientos noventa y dos mil quinientos ochenta), considerando a esta conveniente para los 

intereses municipales.  

 

ARTICULO 2°. El precipitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 Secretaria de Salud - 

Programa 16.00.00 Atención Medica Primaria y Asistencial - Fuente de financiamiento 110 - Partida 3.3.1.0 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad.  

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 771/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 26 de mayo de 2025. 

 

VISTO el Expediente N° 1411/25 iniciado por el Director de Turismo, ref. Declarar de interés municipal 

revista 100 años Aniversario del Hospital Municipal, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que se realizará una revista con motivo del 100 Aniversario del Hospital Municipal, 

cumplidos el 25 de abril pasado;          

         Que Contaduría Municipal y Secretaría de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto;                          

                                  Que Asuntos Legales informa que lo solicitado no merece observaciones, pudiendo 

dictar el acto administrativo correspondiente; 

                                  Que de acuerdo a la importancia que merece dicho evento, este D.E. considera 

conveniente declararlo de Interés Municipal; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECR ETA 

 

ARTICULO 1º. Declarar de Interés Municipal la realización de la revista 100 años del Hospital Municipal 

“Ana Rosa S. de Martínez Guerrero”. 

 

ARTICULO 2º. Concurrir en apoyo económico. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 

111.01.05.000 Secretaría de Cultura – Programa 30.00.00 Dirección de Turismo y Museos - Fuente de 

Financiamiento 110 Tesoro Municipal. 
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ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 772/25. 
 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 26 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 1421/25, ref. nota presentada por la Directora de Museos, Patrimonio y Escuela de 

Bellas Artes, solicitando la designación de horas cátedras para la profesora Mirta Medina, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que es necesario cubrir los servicios del área; 

   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, pudiendo 

dictar el acto administrativo correspondiente; 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, solo por el mes de mayo de 2025, a la Sra. Mirta Noemí Medina D.N.I Nº 

14.527.356 Legajo 2811, con un total de 29 (veintinueve) horas cátedras, quedando con un total de 37 horas, 

para realizar tareas en el Taller de telar mapuche de la Escuela de Bellas Artes. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la jurisdicción 111.01.05.000   Secretaria de Cultura – 

Programa 50.00.00 Dirección de Cultura y Educación - fuente de financiamiento 132 – Partida 1.0.0.0. 

gastos en personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 773/25. 

 

 

   GENERAL JUAN MADARIAGA, 26 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 1602/25 iniciado por Hacienda, ref. sol. reemplazo de Gomory Emilio por Esperón 

Luciana; y, 

 

CONSIDERANDO:  
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                                   Que el Secretario de Hacienda solicita licencia desde el 28/07/25 hasta el 08/08/24 

inclusive, quedando en su reemplazo la Directora de Finanzas Luciana Esperón;  

             Que el D.E. ha autorizado la mencionada licencia; 

                                   Que resulta preciso manifestar que las licencias de los funcionarios no se encuentran 

previstas en la legislación laboral municipal en razón de su naturaleza jurídica de pertenencia al plantel de 

personal superior, pudiendo adecuarse por analogía a las prescripciones que estipulen las normas similares en 

la materia de carácter laboral; 

   Que Asuntos Legales considera que la iniciativa no reviste observaciones desde el 

punto de vista legal, manifestando que el Departamento Ejecutivo dispone de las facultades que considere 

pertinente para discernir sobre el otorgamiento de la Licencia; 

   

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Otorgar licencia anual ordinaria al Sr. Emilio José Gomory D.N.I. N° 29.019.915, Legajo 

2627, desde el día 28 de Julio de 2025 hasta el día 8 de agosto de 2025 inclusive. 

 

ARTICULO 2°. Designar transitoriamente desde el día 28 de Julio de 2025 hasta el día 8 de agosto de 2025 

inclusive, a la Sra. María Luciana Esperón, D.N.I. Nº 27.854.442 Legajo 2615, como Secretaria de Hacienda 

Interina.  

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda, dése al registro oficial del Municipio. Cumplido. 

ARCHÍVESE. 

 

Registrado bajo el número: 774/25. 
 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 26  de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1404/25, iniciado por el Director de Administración Hospitalaria, ref. sol. Concurso 

de precios p/compra de aerosoles, jarabes, gotas, alimentaciones y cremas; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                      Que se solicita la compra de insumos para la farmacia del Hospital Municipal, para 3 

meses aproximadamente;                                        

                       Que a fs. 5 dictamina Contaduría Municipal informando imputación presupuestaria y 

en cuanto a que corresponde efectuar la adquisición a través de lo normado por el artículo 151º de la L.O.M. 

y a fs. 6 la Secretaría de Hacienda coincide con el criterio expresado por el área contable; 

                         Que a fs. 14 consta información para el llamado a Concurso de Precios nº 16/2025 

para la adquisición de descartables para el Hospital Municipal, fecha de apertura 4 de junio de 2025, 11:00 

horas; 
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                                     Que Asesoría Legal informa que atendiendo el monto de la contratación demandada, 

la modalidad escogida y  los informes contables y económicos señalados, desde el punto de vista legal 

estrictamente y de acuerdo exigencias del Decreto Ley 6.769/58 (Ley Orgánica de las Municipalidades) y del 

Reglamento  de Contabilidad y Disposiciones de Administración, no merece observaciones desde el punto de 

vista estrictamente legal, por lo que puede el Departamento Ejecutivo proceder al dictado del acto 

administrativo disponiendo el llamado a Concurso de precios nº 15/2025 en las condiciones  propuestas;  

 

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Llámese a Concurso de Precios Nº 16/2025 para la adquisición de descartables para el 

Hospital Municipal, con alternativas para pago contado y pago financiado. 

 

ARTICULO 2º. El Presupuesto oficial es de $ 32.071.920.- (Pesos treinta y dos millones setenta y un mil 

novecientos veinte). 

 

ARTICULO 3º. Fijase como fecha de apertura del presente Concurso el día 4 de junio de 2025, a las 11 

horas, en el Palacio Municipal, Hipólito Yrigoyen Nº 347 de General Madariaga. 

 

ARTICULO 4º. El precipitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 Secretaria de Salud - 

Programa 16.00.00 Atención Medica Primaria y Asistencial - Fuente de financiamiento 131 - Partida 2.9.5.0. 

 

ARTICULO 5º. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 775/25. 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 26 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente nº 1560/25 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el 

Sr. Ibarra Eduardo Martin para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

      

                      

             Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Eduardo Martin Ibarra D.N.I. Nº 26.098.854 domicilio Calle Azcasubi n° 55, 

en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 20.000.- (pesos veinte mil), para afrontar gastos relacionados 

a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 776/25. 
 

  

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 26 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente nº 1559/25 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Figueroa Carolina Alejandra para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa 

su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Carolina Alejandra Figueroa, D.N.I. Nº 41.954.099, en concepto de ayuda 

a indigentes la suma de $20.000.- (pesos veinte mil), domicilio calle Oro y Hornero “Barrio El Ceibo”, para 

afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaría de Desarrollo 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 777/25. 
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                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 26 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 1435/25, ref. nota presentada por la Directora de Museos, Patrimonio y Escuela de 

Bellas Artes, solicitando la designación de horas cátedras para la profesora Recalde Ariana Sol Quimez, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que es necesario cubrir los servicios del área; 

   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, pudiendo 

dictar el acto administrativo correspondiente; 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, con retroactividad al día 1 de abril de 2025 hasta el 30 de noviembre de 2025 

inclusive, a la Sra. Ariana Sol Quimez Recalde D.N.I Nº 42.157.842 Legajo 3368, con un total de 3 (tres) 

hora cátedra, para realizar tareas en el Taller de coro de niños de la Escuela de Bellas Artes. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la jurisdicción 111.01.05.000   Secretaria de Cultura – 

Programa 50.00.00 Dirección de Cultura y Educación - fuente de financiamiento 132 – Partida 1.0.0.0. 

gastos en personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 778/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 26 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1444/25, iniciado por el Secretario de Producción, ref. Tercera Ronda de Promoción 

de Inversiones, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que durante el año 2024 se realizaron dos reuniones denominadas “Rondas de 

promoción de Inversiones”, en la cual se mostraron el potencial de negocios a desarrollar a numerosos 

inversores de la región;  

   Que del 17 al 27 de julio del corriente año, se llevará a cabo una nueva ronda de 

promoción de inversiones, en el marco de la Exposición de Ganadería, Agricultura e Industria; 

                                Que de acuerdo a la importancia que merece dicho programa, este D.E. considera 

conveniente declararlo de Interés Municipal; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECR ETA 

 

ARTICULO 1º. Declarar de Interés Municipal la reunión denominada “Tercera Ronda de Promoción de 

Inversiones”. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.08.000 Secretaría de Producción – 

Programa 29.00.00 Estimulación para el Desarrollo de la Producción y el Empleo - Fuente de 

Financiamiento 110 Tesoro Municipal. 

  

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 779/25. 
 

  

 

                                    GENERAL JUAN MADARIAGA, 27 de mayo de 2025. 

 

VISTO el Expediente Nº 1446/25 iniciado por el presidente de la Sociedad Italiana “Dante Alighieri”, ref. 

solicita ayuda económica, y;  

 

CONSIDERANDO:  

            Que la Sociedad Italiana “Dante Alighieri” solicita una ayuda económica de 

$250.000.- del mes de marzo de 2025 y $250.000.- del mes de abril de 2025, que será destinada para la 

culminación de la cocina de la sede, lo que permitirá mayor comodidad para prestar servicio de alquiler del 

salón para fiestas; 

                                Que a fs 2-3 el área de Contaduría y Hacienda Municipal informan la partida a imputar el 

gasto;   

                                   Que es oportuno que el Municipio concurra en su ayuda; 

    

 

         Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar una ayuda económica de $ 250.000.- (pesos doscientos cincuenta mil) 

correspondiente al mes de marzo de 2025, a la Sociedad Italiana “Dante Alighieri” de esta ciudad, para 

solventar gastos de culminación de la cocina de la sede social. 

 

ARTICULO 2º. Otorgar una ayuda económica de $ 250.000.- (pesos doscientos cincuenta mil) 

correspondiente al mes de abril de 2025, a la Sociedad Italiana “Dante Alighieri” de esta ciudad, para 

solventar gastos de culminación de la cocina de la sede social. 
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ARTICULO 3°. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.02.000 Secretaría de Gobierno - 

Programa 01.00.00 - Fuente de Financiamiento 110 - Imputación 5.1.7.0. Transferencias a instituciones. 

 

ARTICULO 4º. La entidad beneficiaria está obligada a rendir cuenta por la suma de dinero recibida en 

concepto de subsidio. La rendición se realizará en la contaduría municipal con la documentación 

respaldatoria de la inversión o destino de los fondos recibidos. Dicha documentación debe ser firmada por el 

Presidente y el Tesorero de la institución beneficiaria. 

 

ARTICULO 5º. La falta de rendición de cuentas constituye causa para privar a la entidad remisa del derecho 

a percibir nuevos beneficios. En todos los casos el Departamento Ejecutivo está obligado a exigir la 

presentación de la rendición de cuentas por cualquiera de los medios a su alcance dentro del plazo. Vencido 

el mismo y de acuerdo a lo establecido en el decreto provincial 2980/00 quedará expedita la vía para 

demandar el cumplimiento de tal formalidad o, en su defecto, el reintegro de las sumas otorgadas a la 

institución con más los intereses que correspondan desde la fecha en que se efectivizó la transferencia, según 

la tasa vigente en el Banco de la Provincia de Buenos Aires para operaciones de crédito ordinario. 

  
ARTICULO 6º. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

  

ARTICULO 7º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 780/25. 
 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 27 de mayo de 2025.  

 

VISTO el Expediente N° 1590/25 iniciado por la Secretaria de Secretaria de Cultura, Educación y Turismo, 

ref. Declarar de interés municipal la presentación del Trío “Lo Lumvrise”, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que el evento tendrá lugar en la Casa de la Cultura, el día 28 de junio del corriente año; 

   Que “Lo Lumvrise” es untrío cómico aregntino, formado por Damián “Pelu” 

Taborda, Hernán “Negro” Cigno y Pablo “Pachi” Fontana;                    

                                  Que de acuerdo a la importancia que merece dicho programa, este D.E. considera 

conveniente declararlo de Interés Municipal; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECR ETA 

 

ARTICULO 1º. Declarar de Interés Municipal la presentación del Trío “Lo Lumvrise”, el día 28 de junio 

del corriente año, en la Casa de la Cultura. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.05.000 Secretaría de Cultura – 

Programa 50.00.00 Cultura - Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal. 

  

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno esta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 781/25. 
 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 27 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1586/25, iniciado por el Secretario de Producción, ref. Declarar de Interés 

Municipal Evento “RAICES 2025”, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que el evento se desarrollará el día 14 de junio del corriente, en el Paseo del 

Bicentenario, de 11 a 17 horas; 

                                  Que el objetivo principal es promover el desarrollo productivo regional, destacando los 

productos autóctonos y facilitando la venta directa para fortalecer y consolidar los negocios;  

                                  Que se convocaran productores de la región, bandas locales y foodtrucks;  

                               Que de acuerdo a la importancia que merece dicho programa, este D.E. considera 

conveniente declararlo de Interés Municipal; 

 

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Declarar de Interés Municipal el evento “RAICES 2025”, que se desarrollará en el Paseo 

del Bicentenario, el día 14 de junio del corriente. 

 

ARTICULO 2º. Concurrir en apoyo económico. El gasto que demande se imputará a la Jurisdicción 

111.01.08.000 Secretaría de Producción – Programa 29.00.00 Estimulación para el Desarrollo de la 

Producción y el Empleo - Fuente de Financiamiento 110 tesoro municipal. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 782/25. 
 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 27 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente nº 1633/25 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Victorero Diana Clara para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 
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CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Diana Clara Victorero, D.N.I. Nº 37.241.321, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 16.000.- (pesos dieciséis mil), domicilio calle EEUU n° 639, para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaría de Desarrollo 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 784/25. 
 

  

GENERAL JUAN MADARIAGA, 27 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1561/25 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Corbella Ruben Alberto, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $37.650.- (pesos treinta y siete mil seiscientos cincuenta), 

correspondiente al Sr. Ruben Alberto Corbella,  Acta  n° 9379 - Causa n° 244/2025 - Art. 40 Inc. A, C de la 
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Ley 24449, quien afecta los fondos de la multa a la Institución  Jardín de Infantes n° 906 - Cooperadora 

Unidad Académica “Domingo Faustino Sarmiento” de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias a instituciones culturales y sin 

fines de lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 785/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 27 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1607/25 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente a la Sra. 

Molinas Mariela, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $65.276.- (pesos sesenta y cinco mil doscientos setenta y seis), 

correspondiente a la Sra. Mariela Molinas,  Acta  n° 8060 - Causa n° 220/2025 - Art. 40 Inc. A, B, C, J  de la 

Ley 24449, quien afecta los fondos de la multa a la Institución  PROVIDA de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias a instituciones culturales y sin 

fines de lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 786/25. 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 27 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente nº 1614/25 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Hebe Isabel Farías para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Hebe Isabel Farías, D.N.I. Nº 13.089.841, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 16.000.- (pesos dieciseis mil), domicilio Belgrano n° 1876, para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Desarrollo 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 787/25. 
 

  

GENERAL JUAN MADARIAGA, 27 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expte. Nro. 1342/25 por el cual el Sr. Ferreyra Jesús Ernesto, solicita eximición de impuesto 

automotor por discapacidad; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que el Sr. Jesús Ernesto Ferreyra solicita la exención del pago de patente por 

discapacidad en relación al vehículo dominio LSN 727, de uso privado, cuyo título obra a fs. 2;  

                                  Que a fs. 3 acredita identidad, a fs 5 acompaña copia del DNI de su cónyuge Sra. 

Cáceres María Marina con quien acredita vinculo a fs 7 con copia de certificado de matrimonio, a fs 6 

acompaña copia del certificado de discapacidad de la Sra. Cáceres María Marina emitido por la Junta 

Evaluadora;  
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                                              Que a fs 12 el área de Ingresos Públicos informa que el rodado adeuda cuota 1 

con vencimiento 20/05/25 en concepto de impuesto automotor; 

                                  Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa informa que atento las 

consideraciones expuestas, y a que el rodado registra deuda posterior al inicio de las presentes actuaciones, 

conforme lo informado a fs 12 por el área de Ingresos Públicos, se puede realizar el acto administrativo 

otorgando la eximición del pago de patente automotor conforme lo previsto en el artículo 243 inc. f del 

Codigo Fiscal de la Provincia de Buenos Aires;  

                                 Que asimismo, es dable aclarar que la citada exención deberá efectuarse en el marco de 

las previsiones del artículo 40 de la L.O.M.; 

 

             Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Eximir del pago del impuesto automotor correspondiente al año 2025, al Sr. Jesús Ernesto 

Ferreyra, D.N.I. Nº 28.528.808, del vehículo: 

 

- Toyota Hilux – Dominio LSN 727.  

 

ARTICULO 2º. La presente eximición se otorga por el período prescripto en el art. 40 de la L.O.M., 

debiendo renovarse para cada ejercicio. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la. Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 788/25. 
 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 27 de mayo de 2025. 

 

VISTO las actuaciones municipales Expte. N° 1577/25, ref. necesidad de cubrir los servicios de Guardias en 

el Hospital Municipal con profesionales del Servicio de Rayos X, Hemoterapia, Quirófano, Laboratorio y 

Trabajo Social; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que es necesario cubrir los servicios de Guardias con profesionales de planta; 

   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

                                  Que la Subdirección de Asuntos Legales dictamina que la aplicación del pago referente 

no merece observaciones;  

 

   Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 
 

146 

 

 

 

ARTICULO 1º. Designar por las guardias realizadas en el período comprendido entre el 16/04/25 y el 

15/05/25, a los siguientes profesionales del Servicio de Trabajo Social del Hospital Municipal, a saber: 

 

AGENTE LEGAJO IMPORTE 

Montenegro, Sol Abril 3350 $ 336.000.- 

Lacunza, Ana Rita 3240 $ 112.000.- 

Pereyra, Yael Yanel 2924 $ 280.000.- 

Ruiz, Fátima 2228 $ 112.000.- 

 

ARTICULO 2º. Designar por las guardias realizadas en el período comprendido entre el 16/04/25 y el 

15/05/25, a los siguientes profesionales del Servicio de Hemoterapia del Hospital Municipal, a saber: 

 

AGENTE LEGAJO IMPORTE 

García, María 2986 $ 306.000.- 

Aquino, María del Cielo 2619 $ 136.000.- 

 

ARTICULO 3º. Designar por las guardias realizadas en el período comprendido entre el 16/04/25 y el 

15/05/25, a los siguientes profesionales del Servicio de Quirófano del Hospital Municipal, a saber: 

 

AGENTE LEGAJO IMPORTE 

Albandots, Natalia  1799 $ 585.000.- 

Bustamante, María 1912 $ 585.000.- 

Parramón, Carlos  1121 $ 153.000.- 

Farías, Lorena 1834 $ 255.000.- 

Chento, María Jimena 2073 $ 255.000.- 

Peñalva, Silvina 2723 $ 102.000.- 

Goicoechea, Juana 3395 $ 102.000.- 

Maydana, Marisol 2787 $ 204.000.- 

Medina, Romina 2590 $ 153.000.- 

 

ARTICULO 4º. Designar por las guardias realizadas en el período comprendido entre el 16/04/25 y el 

15/05/25, a los siguientes profesionales del Servicio de Rayos X del Hospital Municipal, a saber: 

 

AGENTE LEGAJO IMPORTE 

Haedo, Eugenia 1835 $ 385.667.- 

Goroso, Natalia  2338 $ 50.400.- 

Mateos, Mariana  2445 $ 86.900.- 

Alonso, Lourdes 3434 $ 198.133.- 

Mugherli, Anahí 2102 $ 123.400.- 

Púa, Soledad 2056 $ 36.500.- 

 

ARTICULO 5º. Designar por las guardias realizadas en el período comprendido entre el 16/04/25 y el 

15/05/25, a los siguientes profesionales del Servicio de Laboratorio del Hospital Municipal, a saber: 

 

AGENTE LEGAJO IMPORTE 

Jaureguiberry, Carolina 2543 $ 164.933.- 

Funez, Carolina 2461 $ 21.000.- 
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Innocente, Florencia 3393 $ 166.833.- 

Pérez Barberis, Mercedes 3495 $ 125.700.- 

Dalponte, Ángeles 3647 $ 25.200.- 

 

ARTICULO 6º. El gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 Secretaría de Salud - Programa 

16.00.00 Atención Médica Primaria y Asistencial - fuente de Financiamiento 110 tesoro municipal – Partida 

1.0.0.0. Gastos en Personal.  

 

ARTICULO 7°. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 8°. Comuníquese a quienes corresponde. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 789/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 27 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expte. Nro. 1508/25 por el cual el Sr. Echaveguren Javier Reinaldo, solicita eximición de impuesto 

automotor por discapacidad; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que el Sr. Echaveguren Javier Reinaldo solicita la exención del pago de patente por 

discapacidad en relación al vehículo dominio KYV 364,  ya que su hija Echaveguren Lara posee certificado 

por discapacidad; 

                                  Que a fs 2 acredita identidad acompañando copia de DNI, a fs 3 acompaña copia del 

título automotor, a fs 4 copia del certificado de discapacidad de su hija emitido por la Junta Evaluadora, con 

quien acredita vinculo a fs 5 con acta de nacimiento, a fs 6 copia de DNI, y a fs 11 el área de Ingresos 

Públicos informa que el rodado no adeuda tributo en concepto de impuesto automotor; 

                                  Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa informa que atento las 

consideraciones expuestas, y que el rodado no registra deuda, se puede realizar el acto administrativo 

otorgando la eximición del pago de patente automotor conforme lo previsto en el artículo 243 inc. f del 

Codigo Fiscal de la Provincia de Buenos Aires;  

                                 Que asimismo, es dable aclarar que la citada exención deberá efectuarse en el marco de 

las previsiones del artículo 40 de la L.O.M.; 

 

             Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Eximir del pago del impuesto automotor correspondiente al año 2025, al Sr. Javier 

Reinaldo Echaveguren, D.N.I. Nº27.856.834, del vehículo: 

 

- Volkswagen Amarok – Dominio KYV 364.  

 

ARTICULO 2º. La presente eximición se otorga por el período prescripto en el art. 40 de la L.O.M., 

debiendo renovarse para cada ejercicio. 
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la. Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 790/25. 
 

 

  

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 27 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1392/25, iniciado por la Secretaría de Desarrollo Social, Ref. Propuesta Inclusiva/ 

Actividad Recreativa en el maco de Concientización del Autismo, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que el área de Juventud, conjuntamente con Desarrollo Social, área de Discapacidad, 

Grupo Scouts y Funam (Familias Unidas de Niños con Autismo de Madariaga) llevaran adelante una  

propuesta de inclusión, siendo la temática Autismo, con el fin de acompañar a las familias y a los distintos 

integrantes de nuestra comunidad con condición del espectro autista; 

                                 Que la actividad se desarrollara el sábado de 10 de mayo de 2025 en el Parque de la 

Estación Raúl Ricardo Alfonsín, y contara con juegos inflables, participación de grupo musical, actividades 

variadas organizadas por el grupo Scout y otras preparadas por el taller de Bellas Artes. También habrá una 

charla a cargo de una acompañante terapéutica, quien compartirá acerca de su rol y tarea; 

                                Que de acuerdo a la importancia que merece dicho evento, este D.E. considera 

conveniente declararlo de Interés Municipal; 

                                Que la Secretaria de Legal, técnica y Administrativa informa que la iniciativa desde el 

punto de vista legal, no merece observaciones a realizar, pudiendo continuar con el dictado del acto 

administrativo correspondiente; 

 

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Declarar de Interés Municipal la “Propuesta Inclusiva de Concientización del Autismo”, 

que se realizará en el Parque de la Estación, Raúl Ricardo Alfonsín, organizado por el área de Juventud 

conjuntamente con Desarrollo Social, área de Discapacidad, Grupo Scouts y Funam. 

  

ARTICULO 2º. Concurrir en apoyo económico. El gasto que demande se imputará a la Jurisdicción 

111.01.06.000 Secretaria de Desarrollo Social – Programa 24.00.00 - Fuente de Financiamiento 110 tesoro 

municipal. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 
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Registrado bajo el número: 791/25. 
 

 

                              

GENERAL JUAN MADARIAGA, 28 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1669/25 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Chiofalo Romina Vanesa para afrontar gastos relacionados a la extrema situación que atraviesa su grupo 

familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Romina Vanesa Chiofalo D.N.I. N° 32.981.761 domicilio Calle Ascasubi 

N° 114, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 32.000.- (pesos treinta y dos mil), para afrontar 

gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaría de Desarrollo Social 

– Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – Partida 5.1.4.0. 

– Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 792/25. 

 

 

                                 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 28 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1682/25 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el 

Sr. Orellana Braian Ezequiel para afrontar gastos relacionados a la extrema situación que atraviesa su grupo 

familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 
 

150 

 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Braian Ezequiel Orellana D.N.I. N° 38.869.101 domicilio Calle Haití N° 135 

e/ Alem y Chile, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 20.000.- (pesos veinte mil), para afrontar 

gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaría de Desarrollo Social 

– Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – Partida 5.1.4.0. 

– Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 793/25. 

 

 

                               

GENERAL JUAN MADARIAGA, 28 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1670/25 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el 

Sr. Claudio Alejandro Hidalgo para afrontar gastos relacionados a la extrema situación que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Claudio Alejandro Hidalgo D.N.I. N° 22.863.652, domicilio Calle Lavalle N° 

525, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 20.000.- (pesos veinte mil), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaría de Desarrollo Social 

– Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – Partida 5.1.4.0. 

– Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 794/25. 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 28 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente N° 1314/25, iniciado por la Secretaria de Gobierno, ref. sol. cambio de área p/ agente 

Marchi Verónica; y, 

 

CONSIDERANDO: 

   Que el agente mencionado cumplía funciones en la Oficina de Defensa del 

Consumidor, pasando a cumplir tareas en el Honorable Concejo Deliberante, a partir del día 24 de abril de 

2025; 

                               Que la Secretaría Legal, Técnica y Administrativa informa que el cambio de área 

encuentra su fundamento en lo dispuesto por el artículo 8º de la Ley 14656, no mereciendo observaciones, 

pudiéndose realizar el acto administrativo correspondiente; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, a partir del día 24 de abril de 2025, a la Sra. Verónica Marchi D.N.I N° 

26.603.581, Legajo 1841, personal administrativo, categoría 9, jornada de 48 horas semanales, para realizar 

tareas en Honorable Concejo Deliberante. 

 

ARTICULO 2º. El gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.02.000 HCD - Programa 01.00.00 - fuente de 

Financiamiento 110 fondos del tesoro municipal – Partida 1.0.0.0 Gastos en Personal. 

 

ARTICULO 3°.  El presente Decreto será refrendado por Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda, dése al archivo oficial del                  Municipio. 

Cumplido. ARCHÍVESE. 

 

Registrado bajo el número: 795/25. 

 

 

   GENERAL JUAN MADARIAGA, 28 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1634/25, donde la Secretaría de Cultura solicita se declare de interés municipal el 

libro MUN del escritor madariaguense Lautaro Pereyra; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que este es el tercer libro de una colección en la que el autor está trabajando. El mismo 

será entregado en Establecimientos educativos de nuestra ciudad; 
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                                  Que de acuerdo a la importancia que merece dicho programa, este D.E. considera 

conveniente declararlo de Interés Municipal; 

                                  Que la Secretaría de Legal, técnica y Administrativa informa que la iniciativa desde el 

punto de vista legal, no merece observaciones a realizar, pudiendo continuar con el dictado del acto 

administrativo correspondiente; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Declarar de Interés Municipal el libro MUN, del escritor madariaguense Lautaro Pereyra. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.05.000 Secretaría de Cultura – 

Programa 50.00.00 - Fuente de Financiamiento 110  

  

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 796/25. 
 

  

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 29 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1576/25, iniciado por la Directora del Hospital Municipal, ref. sol. designación mas 

bonificaciones p/ Agte. Carvajal Anay Yeral; y,  

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que se solicita la designación mas bonificaciones por tareas nocturnas y por título de 

Técnico Superior en Enfermería para el agente mencionado, a partir del 15 de mayo del corriente año; 

             Que Contaduría y Secretaría de Hacienda informan las partidas presupuestarias a la 

que deberá imputarse el gasto; 

                                   Que Asesoría Legal informa que lo solicitado se encuentra normado por los Artículos 

13 y 27 de la Ordenanza nro. 3025/24, pudiendo continuar con proceso de forma y estilo con el dictado del 

acto administrativo; 

     

 

                  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar transitoriamente, con retroactividad al día 15 de mayo de 2025 hasta el día 31 de 

julio de 2025 inclusive, a la Sra. Anay Yeral Carvajal Paredes D.N.I. Nº 95.450.694, Legajo 2916, como 

Personal Técnico, Categoría 5, jornada de 48 horas semanales, mas bonificación por tareas nocturnas y 

bonificación por Técnico Superior en Enfermería, para realizar tareas como enfermera en el Hospital 
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Municipal. 

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       Jurisdicción 

111.01.04.000 Secretaría de Salud - Programa 16.00.00 Atención Médica Primaria y Asistencial - fuente de 

financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.2.0.0 Personal Transitorio. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 797/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 29 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente N° 1575/25, iniciado por el Director de Defensa Civil y Espacios Públicos, ref. sol. 

ampliación de jornada laboral mas bonificaciones p/ agente Alvarado José Carlos; y, 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que se solicita la ampliación de jornada laboral y bonificaciones por tareas de riesgo y 

conducción y mantenimiento para el agente mencionado, a partir del 1 de mayo del corriente año; 

             Que Contaduría y Secretaría de Hacienda informan las partidas presupuestarias a la 

que deberá imputarse el gasto; 

                                   Que Asesoría Legal informa que lo solicitado se encuentra normado por los Artículos 

14 y 16 de la Ordenanza nro. 3025/24, pudiendo continuar con proceso de forma y estilo con el dictado del 

acto administrativo; 

  

 

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                        DECRETA   

 

ARTICULO 1°. Designar, con retroactividad al día 01 de mayo de 2025, al Sr. José Carlos Alvarado D.N.I 

N° 33.661.093 Legajo 3442, jornada de 36 horas semanales, bonificación por tareas de riesgo del 25% y 

bonificación por conducción y mantenimiento del 18%, para cumplir funciones en el área de Defensa Civil. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá imputar a la Jurisdicción 111.01.18.000 Secretaria de Servicios 

Generales y Mantenimiento – Programa 35.00.00 - Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 

1.0.0.0. Gastos en personal. 

 

ARTICULO 3°.  El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Archivo Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 
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Registrado bajo el número: 798/25. 
 

 

        GENERAL JUAN MADARIAGA, 29 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente N° 1606/25, ref. nota presentada por el Secretario de Seguridad, solicitando 

bonificación por tareas nocturnas p/ el agente Aguirre Juan Cruz; y,  

 

CONSIDERANDO:  

   Que se solicita pago de bonificación por tareas nocturnas para el agente 

mencionado, quien realiza tareas en la Patrulla Urbana; 

                                   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida presupuestaria 

a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones por estar 

contemplado en el Art. 13 de la Ordenanza nro. 3025/24, pudiendo dictar el acto administrativo 

correspondiente; 

 

                 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Abonar adicional por tareas nocturnas, a partir del día 1 de mayo de 2025, al Sr. Juan Cruz 

Aguirre D.N.I. N° 43.969.003 Legajo 3333, para realizar tareas en la Patrulla Urbana, perteneciente a la 

Secretaría de Seguridad. 

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la Jurisdicción 111.01.13.000 

Secretaría de Seguridad – Programa 42.00.00 – Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 

1.0.0.0. personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 799/25. 
 

 

 

  GENERAL JUAN MADARIAGA, 29 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 1605/25, ref. nota presentada por el Director del Área de la Juventud, ref.  sol. 

bonificación por tarea extra laboral p/ Agte. Srur Julio; y, 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que se solicita bonificación por tarea extra laboral para el agente mencionado, por 

tareas realizadas en la jornada de concientización sobre el autismo;  
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                                 Que Asuntos Legales informa que analizada la situación referida a la solicitud del pago 

de concepto de tarea extralaboral merece destacarse que el artículo 12 de la Ordenanza 3025/24 establece que 

el agente que deba cumplir tareas que excedan el máximo de la jornada laboral normal, será retribuido de 

acuerdo a lo que establece el artículo 74 de la ley 14656; 

                                 

        Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                        DECRETA   

 

ARTICULO 1°. Abonar por única vez, al Sr. Julio Srur D.N.I N° 16.845.038 Legajo 1667, una retribución 

mensual en concepto de tarea extra laboral de $ 125.000.- (Pesos ciento veinticinco mil). 

 

ARTICULO 2º. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       jurisdicción 

111.01.02.000 Secretaría de Gobierno – Programa 33.00.00 – Fuente de Financiamiento 110 Tesoro 

Municipal - Partida 1.0.0.0. Personal. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de                    Gobierno de 

esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                 Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 800/25. 
 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 29 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 1574/25, ref. nota presentada por la Secretaria de Cultura, solicitando el 

incremento de horas cátedras p/ Agtes. Salvatorelli Paola – Mendy María Cecilia (Camerata), y; 

 

CONSIDERANDO:  

   Que se solicita el incremento de horas cátedras para miembros de la Camerata 

Madariaga; 

               Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida presupuestaria a la 

que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, pudiendo 

dictar el acto administrativo correspondiente; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Incrementar horas cátedras, desde el día 01 de abril de 2025 hasta el día 30 de noviembre 

de 2025 inclusive, a los siguientes agentes que cumplen funciones en la Camerata, pertenecientes a la 

Secretaría de Cultura, Educación y Turismo. 

 

Legajo Apellido y Nombre DNI Horas cátedras 
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2998 Salvatorelli, Paola 44.053.380 5 horas 

2108 Mendy, María Cecilia 17.755.628 4 horas 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la jurisdicción 111.01.05.000   Secretaria de Cultura – 

Programa 50.00.00 Dirección de Cultura y Educación - fuente de financiamiento 132 fondos afectados de 

origen provincial (fondo educativo) – Partida 1.0.0.0. Gastos en Personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 801/25. 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 29 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1654/25 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente a la Sra. 

Deluchi Bravo Daiana, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 104.442,50.- (pesos ciento cuatro mil cuatrocientos cuarenta y 

dos con cincuenta centavos), correspondiente a la Sra. Daiana Deluchi Bravo, Acta  8683 - Causa n° 

263/2025 - Art. 40  Inc. A-B-C // Art. 48 Inc. E // Art. 49 Inc. B.6 de la Ley 24449, quien afecta los fondos 

de la multa a la Institución Cooperadora del Hospital Municipal de nuestra ciudad.  

   

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias a instituciones culturales y sin 

fines de lucro.  
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 802/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 29 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1653/25 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Corro 

Braian, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 177.980.- (pesos ciento setenta y siete mil novecientos ochenta), 

correspondiente al Sr. Braian Corro, Acta  8488 - Causa n° 38/2025 - Art. 40  Inc. A-B-C-D de la Ley 24449, 

quien afecta los fondos de la multa a la Institución FAE de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias a instituciones culturales y sin 

fines de lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 803/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 29 de mayo de 2025. 
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VISTO el expediente Nº 1655/25 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Erreguerena Villalba Cristian Agustin, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 126.045.- (pesos ciento veintiséis mil cuarenta y cinco), 

correspondiente al Sr. Cristian Agustín Erreguerena Villalba, Acta  9331 - Causa n° 264/2025 - Art. 48 Inc. 

A // Art. 40 Inc. C de la Ley 24449, quien afecta los fondos de la multa a la Institución Cooperadora del 

Hospital Municipal de nuestra ciudad.  

   

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias a instituciones culturales y sin 

fines de lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 804/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 29 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1652/25 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Arriondo Marcelo Lindor, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 
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El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 174.524,50.- (pesos ciento setenta y cuatro mil quinientos 

veinticuatro con cincuenta centavos), correspondiente al Sr. Marcelo Lindor Arriondo, Acta 9456 - Causa n° 

246/2025 - Art. 77  Inc. M-W de la Ley 24449, quien afecta los fondos de la multa a la Institución 

Cooperadora del Jardín de Infantes N° 905 “Las Violetas” de nuestra ciudad.  

   

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias a instituciones culturales y sin 

fines de lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 805/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 29 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1608/25, donde la Secretaria de Cultura y Educación, solicita se declare de interés 

municipal la Peña 35° Aniversario de la Agrupación Cultural Folclórica “Jirón Gaucho”; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que la Secretaria de Cultura y Educación solicita se declare de interés municipal la 

Peña 35° Aniversario de la Agrupación Cultural Folclórica “Jirón Gaucho”, que se realizará el 24 de mayo 

del corriente en el Centro Tradicionalista Gauchos de Madariaga de nuestra ciudad; 

                                  Que resalta la extensa trayectoria de esta agrupación, con participación en escenarios 

locales, regionales, provinciales y nacionales, trascendiendo incluso, en alguna oportunidad, esas fronteras, 

siempre motivados por llevar a Madariaga en su arte, con su historia, su patrimonio y proyectando en la 

música surera, norteña o cuyana el sentimiento de Patria;  

                               Que de acuerdo a la importancia que merece dicho evento, este D.E. considera 

conveniente declararlo de Interés Municipal; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 
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DECR ETA 

 

ARTICULO 1º. Declarar de Interés Municipal la Peña 35° Aniversario de la Agrupación Cultural Folklórica 

Jirón Gaucho, que tendrá lugar en las instalaciones del Centro Tradicionalista Gauchos de Madariaga de 

nuestra ciudad. 

 

ARTICULO 2º. Concurrir en apoyo económico. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 

111.01.05.000 Secretaría de Cultura – Programa 50.00.00 - Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal. 

  

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 806/25. 
 

  

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 29 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1373/25, iniciado por el Director de Administración Hospitalaria, ref. sol. Concurso 

de precios p/compra de soluciones; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que se solicita la compra de soluciones para el Hospital Municipal, para 3 meses 

aproximadamente, cuyos detalles obran a fs 1-2 (solicitud de pedido) por un valor de $31.075.00.-;                                        

                      Que a fs. 3 dictamina Contaduría Municipal informando imputación presupuestaria y 

en cuanto a que corresponde efectuar la adquisición a través de lo normado por el artículo 151º de la L.O.M. 

y a fs. 4 la Secretaría de Hacienda coincide con el criterio expresado por el área contable; 

                      Que a fs. 5-6 obra solicitud de gastos por el mismo monto; 

                      Que a fs. 9, consta información para el llamado a Concurso de Precios nº 17/2025 para 

la adquisición de soluciones para el Hospital Municipal, fecha de apertura 5 de junio de 2025, 10:00 horas; 

                                  Que Asesoría Legal informa que atendiendo el monto de la contratación demandada, la 

modalidad escogida y  los informes contables y económicos señalados, desde el punto de vista legal 

estrictamente y de acuerdo exigencias del Decreto Ley 6.769/58 (Ley Orgánica de las Municipalidades) y del 

Reglamento  de Contabilidad y Disposiciones de Administración, no merece observaciones desde el punto de 

vista estrictamente legal, por lo que puede el Departamento Ejecutivo proceder al dictado del acto 

administrativo disponiendo el llamado a Concurso de precios nº 17/2025 en las condiciones  propuestas;  

 

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Llámese a Concurso de Precios Nº 17/2025 para la adquisición de soluciones para el 

Hospital Municipal, con alternativas para pago contado y pago financiado. 

 

ARTICULO 2º. El Presupuesto oficial es de $ 31.075.000.- (pesos treinta y un millones setenta y cinco mil). 
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ARTICULO 3º. Fijase como fecha de apertura del presente Concurso el día 5 de junio de 2025, a las 10 

horas, en el Palacio Municipal, Hipólito Yrigoyen Nº 347 de General Madariaga. 

 

ARTICULO 4º. El precipitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 Secretaría de Salud - 

Programa 16.00.00 Atención Medica Primaria y Asistencial - Fuente de financiamiento 131 - Partida 2.9.5.0. 

 

ARTICULO 5º. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 807/25. 

 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 29 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1374/25, iniciado por el Director de Administración Hospitalaria, ref. sol. Concurso 

de precios p/compra de comprimidos, gotas, aerosoles, jarabes y ampollas; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                      Que se solicita la compra de comprimidos, gotas, aerosoles, jarabes y ampollas para el 

Hospital Municipal, para 3 meses aproximadamente, cuyos detalles obran a fs 2/5 (solicitud de pedido) por 

un valor de $32.080.902,30.-;                                        

                      Que a fs. 6 dictamina Contaduría Municipal informando imputación presupuestaria y 

en cuanto a que corresponde efectuar la adquisición a través de lo normado por el artículo 151º de la L.O.M. 

y a fs. 7 la Secretaría de Hacienda coincide con el criterio expresado por el área contable; 

                      Que a fs. 8/11 obra solicitud de gastos por el mismo monto; 

                      Que a fs. 18, consta información para el llamado a Concurso de Precios nº 18/2025 

para la adquisición de comprimidos, gotas, aerosoles, jarabes y ampollas para el Hospital Municipal, fecha 

de apertura 5 de junio de 2025, 11:00 horas; 

                                  Que Asesoría Legal informa que atendiendo el monto de la contratación demandada, la 

modalidad escogida y  los informes contables y económicos señalados, desde el punto de vista legal 

estrictamente y de acuerdo exigencias del Decreto Ley 6.769/58 (Ley Orgánica de las Municipalidades) y del 

Reglamento  de Contabilidad y Disposiciones de Administración, no merece observaciones desde el punto de 

vista estrictamente legal, por lo que puede el Departamento Ejecutivo proceder al dictado del acto 

administrativo disponiendo el llamado a Concurso de precios nº 18/2025 en las condiciones  propuestas;  

 

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Llámese a Concurso de Precios Nº 18/2025 para la adquisición de comprimidos, gotas, 

aerosoles, jarabes y ampollas para el Hospital Municipal, con alternativas para pago contado y pago 

financiado. 
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ARTICULO 2º. El Presupuesto oficial es de $ 32.080.902.- (pesos treinta y dos millones ochenta mil 

novecientos dos). 

 

ARTICULO 3º. Fijase como fecha de apertura del presente Concurso el día 5 de junio de 2025, a las 11 

horas, en el Palacio Municipal, Hipólito Yrigoyen Nº 347 de General Madariaga. 

 

ARTICULO 4º. El precipitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 Secretaría de Salud - 

Programa 16.00.00 Atención Medica Primaria y Asistencial - Fuente de financiamiento 131 - Partida 2.9.5.0. 

 

ARTICULO 5º. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 808/25. 

 

 

                                                  GENERAL JUAN MADARIAGA, 29 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 1507/25, por el cual el Sr. Ferreyra Juan Ernesto, solicita eximición de patentes 

por discapacidad; y, 

 

CONSIDERANDO:   

            Que el Sr. Ferreyra solicita la eximición del pago de patentes del motovehículo marca 

dominio  A068LXM, Marca 03-Gilera Smash, que surge de la copia del título automotor adjuntada a fs 2; 

             Que a fs. 4 acredita identidad y a fs 5 adjunta certificado de discapacidad emitido por 

la Junta Evaluadora de la Discapacidad; 

                                   Que a fs 10 el área de Ingresos Públicos informa deuda del Rodado con vencimiento de 

cuota 1 el 31/05/25 en concepto de impuesto automotor; 

                                  Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa informa que atento las 

consideraciones expuestas, y a que el rodado registra deuda posterior al inicio de las presentes actuaciones, 

conforme lo informado a fs 10 por el área de Ingresos Públicos, se puede realizar el acto administrativo 

otorgando la eximición del pago de patente automotor conforme lo previsto en el artículo 243 inc. f del 

Codigo Fiscal de la Provincia de Buenos Aires;  

                                 Que su situación se encuadra dentro de lo establecido en el artículo 243º del Código 

Fiscal; 

    

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Eximir del pago del impuesto automotor correspondiente al año 2025, al Sr. Juan Ernesto 

Ferreyra D.N.I N° 43.591.708, del siguiente Motovehículo: 

 

- Gilera Smash – Dominio A068LXM 

 

ARTICULO 2º. La presente eximición se otorga por el período prescripto en el art. 40 de la L.O.M., 

debiendo renovarse para cada ejercicio. 
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 809/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 30 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1265/25, iniciado por el Director de Defensa Civil, ref. sol. baja p/ agente Larraule 

Luciano; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que a fs. 1 el Director de Defensa Civil solicita la baja del agente Luján Cristian, Legajo 

3600, a partir del 1 de abril del corriente año, debido al incumplimiento continuo en sus tareas; 

                                 Que la Secretaria de Gobierno a fs. 3 solicita que debido a la baja se abone al agente 

mencionado en concepto de vacaciones no gozadas 3 días proporcional año 2025; 

      Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa en su dictamen informa que en atención a la 

consulta efectuada, podrá continuarse con la baja conforme lo normado en los artículos 118 y 119 de la Ley 

14656 mediante acto fundado y con las consideraciones estipuladas para el Personal de Planta Transitoria en 

la forma de estilo y además proceder al pago de licencias no gozadas en virtud del artículo 75 inciso 2 de la 

Ley 14656; 

  

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°. Dar la baja, con retroactividad al día 1 de abril de 2025, al Sr. Luciano Larraule D.N.I. Nº 

38.842.909 Legajo 3600, personal de servicio, categoría 1, jornada de 30 horas semanales, dependiente de 

Dirección de Defensa Civil. 

 

ARTICULO 2°. Abonar al Sr. Luciano Larraule D.N.I. Nº 38.842.909 Legajo 3600, la suma de $ 

35.473,87.- (Pesos treinta y cinco mil cuatrocientos setenta y tres con ochenta y siete centavos) por licencias 

no gozadas: 3 días correspondientes al ejercicio 2025. 

   

ARTICULO 3°. El gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente, se imputará a la Jurisdicción 

111.01.18.000 – Programa 35.00.00 - Fuente Financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 1.6.0.0. 

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quien corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 810/25. 
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GENERAL JUAN MADARIAGA, 30 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1548/25, iniciado por el Secretario de Servicios Generales y Mantenimiento, ref. 

sol. baja p/ agente Gómez Luis Arnaldo; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que a fs. 1 se solicita la baja del agente Gómez Luis, a partir del 1 de mayo del corriente 

año, debido a que no cubre las expectativas del área; 

                                 Que la Secretaria de Gobierno a fs. 5 solicita que debido a la baja se abone al agente 

mencionado en concepto de vacaciones no gozadas 13 días del año 2024 y 5 días proporcional año 2025; 

      Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa en su dictamen informa que en atención a la 

consulta efectuada, podrá continuarse con la baja conforme lo normado en los artículos 118 y 119 de la Ley 

14656 mediante acto fundado y con las consideraciones estipuladas para el Personal de Planta Transitoria en 

la forma de estilo y además proceder al pago de licencias no gozadas en virtud del artículo 75 inciso 2 de la 

Ley 14656; 

  

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°. Dar la baja, con retroactividad al día 1 de mayo de 2025, al Sr. Luis Arnaldo Gómez D.N.I. 

Nº 39.278.0908 Legajo 2687, personal de servicio, categoría 1, jornada de 36 horas semanales, dependiente 

de la Secretaría de Servicios Generales y Mantenimiento. 

 

ARTICULO 2°. Abonar al Sr. Luis Arnaldo Gómez D.N.I. Nº 39.278.0908 Legajo 2687, la suma de $ 

257.052,22.- (Pesos doscientos cincuenta y siete mil cincuenta y dos con veintidós centavos) por licencias no 

gozadas: 13 días del año 2024 y 5 días correspondientes al ejercicio 2025. 

   

ARTICULO 3°. El gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente, se imputará a la Jurisdicción 

111.01.18.000 Sec. de Serv. Grales y Mant. - Fuente Financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 1.6.0.0. 

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quien corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 811/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 30 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente N° 1603/25, iniciado por el Director de Defensa Civil y Espacios Públicos, ref. sol. 

ampliación de jornada laboral mas bonificaciones p/ agente Arriola Rodolfo Martín; y, 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que se solicita la ampliación de jornada laboral y bonificaciones por tareas de riesgo, 
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conducción y mantenimiento y por función para el agente mencionado, a partir del 1 de mayo del corriente 

año; 

             Que Contaduría y Secretaría de Hacienda informan las partidas presupuestarias a la 

que deberá imputarse el gasto; 

                                   Que Asesoría Legal informa que lo solicitado se encuentra normado por los Artículos 

9, 14 y 16 de la Ordenanza nro. 3025/24, pudiendo continuar con proceso de forma y estilo con el dictado del 

acto administrativo; 

  

 

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                        DECRETA   

 

ARTICULO 1°. Designar, con retroactividad al día 01 de mayo de 2025, al Sr. Rodolfo Martín Arriola 

D.N.I N° 38.676.152 Legajo 2648, jornada de 42 horas semanales, bonificación por tareas de riesgo, 

bonificación por conducción y mantenimiento del 18% y bonificación por función del 30%, para cumplir 

funciones en el área de Defensa Civil y Espacios Públicos. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá imputar a la Jurisdicción 111.01.18.000 Secretaria de Servicios 

Generales y Mantenimiento – Programa 35.00.00 - Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 

1.0.0.0. Gastos en personal. 

 

ARTICULO 3°.  El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Archivo Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 812/25. 
 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 30 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1266/25, iniciado por el Director de Defensa Civil, ref. sol. baja p/ agente Luján 

Cristian; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que a fs. 1 el Director de Defensa Civil solicita la baja del agente Luján Cristian, Legajo 

3567, a partir del 1 de abril del corriente año, debido al incumplimiento continuo en sus tareas; 

                                 Que la Secretaria de Gobierno a fs. 3 solicita que debido a la baja se abone al agente 

mencionado en concepto de vacaciones no gozadas 5 días proporcional año 2025; 

      Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa en su dictamen informa que en atención a la 

consulta efectuada, podrá continuarse con la baja conforme lo normado en los artículos 118 y 119 de la Ley 

14656 mediante acto fundado y con las consideraciones estipuladas para el Personal de Planta Transitoria en 

la forma de estilo y además proceder al pago de licencias no gozadas en virtud del artículo 75 inciso 2 de la 

Ley 14656; 
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Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°. Dar la baja, con retroactividad al día 1 de abril de 2025, al Sr. Cristian Luján D.N.I. Nº 

39.936.430 Legajo 3567, personal de servicio, categoría 1, jornada de 30 horas semanales, dependiente de 

Dirección de Defensa Civil. 

 

ARTICULO 2°. Abonar al Sr. Cristian Luján D.N.I. Nº 39.936.430 Legajo 3567, la suma de $ 56.011,38.- 

(Pesos cincuenta y seis mil once con treinta y ocho centavos) por licencias no gozadas: 5 días 

correspondientes al ejercicio 2025. 

   

ARTICULO 3°. El gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente, se imputará a la Jurisdicción 

111.01.18.000 –Programa 35.00.00 - Fuente Financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 1.6.0.0. 

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quien corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 813/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 30 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1199/25, iniciado por el Director de Defensa Civil, ref. sol. baja p/ agente Zaupa 

Antonio David; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que a fs. 1 el Director de Defensa Civil solicita la baja del agente Zaupa Antonio David, 

Legajo 3612, a partir del 1 de abril del corriente año, debido al incumplimiento continuo en sus tareas; 

                                 Que la Secretaria de Gobierno a fs. 4 solicita que debido a la baja se abone al agente 

mencionado en concepto de vacaciones no gozadas 2 días proporcional año 2025; 

      Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa en su dictamen informa que en atención a la 

consulta efectuada, podrá continuarse con la baja conforme lo normado en los artículos 118 y 119 de la Ley 

14656 mediante acto fundado y con las consideraciones estipuladas para el Personal de Planta Transitoria en 

la forma de estilo y además proceder al pago de licencias no gozadas en virtud del artículo 75 inciso 2 de la 

Ley 14656; 

  

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°. Dar la baja, con retroactividad al día 1 de abril de 2025, al Sr. Antonio David Zaupa D.N.I. 

Nº 26.098.860 Legajo 3612, personal de servicio, categoría 1, jornada de 48 horas semanales, dependiente de 

Dirección de Defensa Civil. 
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ARTICULO 2°. Abonar al Sr. Antonio David Zaupa D.N.I. Nº 26.098.860 Legajo 3612, la suma de $ 

41.075,01.- (Pesos cuarenta y cinco mil setenta y cinco con un centavo) por licencias no gozadas: 2 días 

correspondientes al ejercicio 2025. 

   

ARTICULO 3°. El gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente, se imputará a la Jurisdicción 

111.01.18.000 – Programa 35.00.00 - Fuente Financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 1.6.0.0. 

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quien corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 814/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 30 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1402/25, iniciado por el Secretario de Desarrollo Social, ref. sol. baja p/ agente 

Valdez Darío Ezequiel; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que a fs. 1 se solicita la baja del agente Valdez Darío Ezequiel, Legajo 3540, a partir del 

1 de mayo del corriente año; 

                                 Que la Secretaria de Gobierno a fs. 3 solicita que debido a la baja se abone al agente 

mencionado en concepto de vacaciones no gozadas 5 días proporcional año 2025; 

      Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa en su dictamen informa que en atención a la 

consulta efectuada, podrá continuarse con la baja conforme lo normado en los artículos 118 y 119 de la Ley 

14656 mediante acto fundado y con las consideraciones estipuladas para el Personal de Planta Transitoria en 

la forma de estilo y además proceder al pago de licencias no gozadas en virtud del artículo 75 inciso 2 de la 

Ley 14656; 

  

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°. Dar la baja, con retroactividad al día 1 de mayo de 2025, al Sr. Darío Ezequiel Valdez 

D.N.I. Nº 45.502.279 Legajo 3540, personal de servicio, categoría 1, jornada de 30 horas semanales, 

dependiente de la Secretaría de desarrollo Social. 

 

ARTICULO 2°. Abonar al Sr. Darío Ezequiel Valdez D.N.I. Nº 45.502.279 Legajo 3540, la suma de $ 

55.936,70.- (Pesos cincuenta y cinco mil novecientos treinta y seis con setenta centavos) por licencias no 

gozadas: 5 días correspondientes al ejercicio 2025. 

   

ARTICULO 3°. El gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente, se imputará a la Jurisdicción 

111.01.06.000 Secretaría de Desarrollo Social – Fuente Financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 

1.6.0.0. 
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ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno de ésta Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quien corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 815/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 30 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente nro. 1592/25, iniciado por el Secretario de Servicios Generales y Mantenimiento, ref. 

Sol. bonif. por conducción y mantenimiento p/ agentes Obredor Adrián y Pellegrino Nahuel; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que se solicita el pago de bonificación por conducción y mantenimiento para los 

agentes mencionados, quienes realizan trabajos generales en la ciudad; 

                                  Que Contaduría Municipal y Secretaría de Hacienda informan la partida presupuestaria 

a la que deberá imputarse el gasto;                          

                                  Que Asuntos Legales informa que lo solicitado se encuentra normado por el artículo 16 

de la Ordenanza nro. 3025/24, correspondiendo efectuar el dictado del acto administrativo correspondiente; 

  

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                          DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Abonar, con retroactividad al día 1 de mayo de 2025, al Sr. Adrián Obredor Legajo 3545, 

bonificación por conducción y mantenimiento del 30%, dependiente de la Secretaría de Servicios Generales 

y Mantenimiento. 

 

ARTICULO 2°. Abonar, con retroactividad al día 1 de mayo de 2025, al Sr. Nahuel Oscar Pellegrino Legajo 

3537, bonificación por conducción y mantenimiento del 30%, dependiente de la Secretaría de Servicios 

Generales y Mantenimiento. 

 

ARTICULO 3°. El precitado gasto se deberá a la Jurisdicción 111.01.18.000            Secretaría de Servicios 

Generales y Mantenimiento – Programa 46.00.00 - Fuente de financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 

1.0.0.0 Gastos en personal. 

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 816/25. 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 30 de mayo de 2025. 
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VISTO el expediente N° 1591/25, iniciado por el Director de Defensa Civil y Espacios Públicos, ref. sol. 

designación mas bonificación por tareas de riesgo p/ agente Cáceres Renzo; y, 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que se solicita la designación y bonificación por tareas de riesgo para el agente 

mencionado, a partir del 19 de mayo del corriente año; 

             Que Contaduría y Secretaría de Hacienda informan las partidas presupuestarias a la 

que deberá imputarse el gasto; 

                                   Que Asesoría Legal informa que lo solicitado se encuentra normado por el Artículo 14 

de la Ordenanza nro. 3025/24, pudiendo continuar con proceso de forma y estilo con el dictado del acto 

administrativo; 

  

 

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                        DECRETA   

 

ARTICULO 1°. Designar, con retroactividad al día 19 de mayo de 2025 hasta el día 30 de junio de 2025 

inclusive, al Sr. Renzo Agustín Cáceres D.N.I N° 44.589.828 Legajo 3661, como personal de servicio, 

categoría 1, jornada de 36 horas semanales, mas bonificación por tareas de riesgo, para cumplir funciones en 

el área de Defensa Civil y Espacios Públicos. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá imputar a la Jurisdicción 111.01.18.000 Secretaria de Servicios 

Generales y Mantenimiento – Programa 35.00.00 - Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 

1.0.0.0. Gastos en personal. 

 

ARTICULO 3°.  El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Archivo Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 817/25. 
 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 30 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente N° 1604/25, iniciado por el Director de Defensa Civil y Espacios Públicos, ref. sol. 

ampliación de jornada laboral mas bonificaciones p/ agente Juárez Pedro Alejandro; y, 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que se solicita la ampliación de jornada laboral y bonificaciones por tareas de riesgo, 

conducción y mantenimiento y por función para el agente mencionado, a partir del 1 de mayo del corriente 

año; 

             Que Contaduría y Secretaría de Hacienda informan las partidas presupuestarias a la 

que deberá imputarse el gasto; 
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                                   Que Asesoría Legal informa que lo solicitado se encuentra normado por los Artículos 

9, 14 y 16 de la Ordenanza nro. 3025/24, pudiendo continuar con proceso de forma y estilo con el dictado del 

acto administrativo; 

  

 

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                        DECRETA   

 

ARTICULO 1°. Designar, con retroactividad al día 01 de mayo de 2025, al Sr. Pedro Alejandro Juárez 

D.N.I N° 26.603.745 Legajo 2930, jornada de 42 horas semanales, bonificación por tareas de riesgo, 

bonificación por conducción y mantenimiento del 18% y bonificación por función del 30%, para cumplir 

funciones en el área de Defensa Civil y Espacios Públicos. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá imputar a la Jurisdicción 111.01.18.000 Secretaria de Servicios 

Generales y Mantenimiento – Programa 35.00.00 - Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 

1.0.0.0. Gastos en personal. 

 

ARTICULO 3°.  El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Archivo Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 818/25. 
 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 30 de mayo de 2025. 

 

VISTO el expediente Nº 1672/25, iniciado por la Jefa de Departamento de Ceremonial, ref. interés municipal 

Acto del 20 de junio “Día de la Bandera y Jura”, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que el día 20 de junio se desarrollara el acto oficial en nuestra ciudad; 

                                    Que de acuerdo a la importancia que merece dicho acto, este D.E. considera 

conveniente declararlo de Interés Municipal; 

 

                  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Declarar de Interés Municipal el Acto oficial del “Día de la Bandera y Jura” a celebrarse el 

día 20 de junio del corriente en nuestra ciudad. 
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ARTICULO 2º. Concurrir en apoyo económico. El gasto que demande se imputará a la Jurisdicción 

111.01.02.000 Secretaría de Gobierno – Programa 01.00.00 - Fuente de Financiamiento 110 tesoro 

municipal. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 819/25. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


